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S U M A R I O

Parte oficial*
Ministerio de Fomento:

R eal orden aprobatoria de las transferencias de concesio
nes de los ferrocarriles de Bilbao á Durango, Durango á 
Zuínárraga y Elgoibar á San Sebastián, hechas por las 
Compañías concesionarias en favor de la  Compañía de 
los ferrocarriles Vascongados.

AdálaisirasióH central:
T r i b u n a l  S u p js e m o .— Sala de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los recursos contencioso administrativos 
presentados ante este Tribunal. >.

M a r in a .— Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de Málaga, correspondientes al año lg09.

Gobernación, —Subsecretaría.—Movimiento de personal en 
los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad durante el mes 
de Agosto último.

H a c ie n d a .  — Subsecretaría.— Inspección general. — Estados 
de la recaudación obtenida durante el mes de Agosto de 
1908 y los ocho meses transcurridos del mismo año, 
comparada con la de iguales períodos del 1907.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección general de los Registros.— 
Orden resolutoria dé un recurso gubernativo interpues
to por el Notario D. José Luis Fernández contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Málaga á ins
cribir una escritura de cesión de crédito hipotecario.

M a r i n a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso ¿Tos navegantes»
H a c i e n d a .—Dirección general de Contribuciones, Impuestas y 

Rentas —^Repartimiento entre las provincias del cupo 
que lés corresponde satisfacer por contribución territo
rial y urbana en el año 1909.

Dirección general áe la Deuda y Olases pasivas.—Anunciando 
el extravío de una carta de pago expedida por la Tesore
ría de Hacienda de la isla de Cuba.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de Administración.—Anun
ciando concurso para la  ejecución de las obras de revoco 
y pintura en las fachadas del edificio que ocupa el Cole
gio de huérfanas de la Unión, en la posesión de Vista 
Alegre. A

Anunciando hallarse vacante una plaza de colegiala en el 
de Nuestra Señora de los Remedios de Toledo.

F o m e n t o .— Junta  Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.—Admisión de valores á la cotización 
oficial.

Atifflinistraoión provincial:

Intervención de Hacienda de ¡aprevínola de Avila .—km m c is ji-  
do el extravío de un resguardo de depósito necesario. \

Universidad de Valencia.—Concurso para proveer una plaza 
de Ayudante gratuito con destino á la Escuela Superior 
de Comercio de esta ciudad.

Junta  provincial de Instrucción pública de Canarias.—Anun
ciando hallarse vacantes las plazas de Oficial y  Auxiliar

d é la  Secretaría de esta Junta, las que deberán proveer
se por oposición.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona,—Edicto en averi

guación del paradero de Ramón Capdevila Cañellas.
Ayuntamiento constíiuzional de Madrid.—Subasta para con

tratar el suministro del material de hierro fundido en 
tubería recta, piezas especiales y llaves de paso para el 

-ramo de Fontanerías alcantarillas.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provincialss, Juzgados de primera 
instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y  
Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante.—Ferrocarril Alavés Vizcaíno.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có

digo de Comercio.
Banco del Comercio.
Bolsa de .Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P a r te  no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

a* ■<’

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. GL) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altelas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud. ' '

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N  
«Exorno. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este 
Centro por D, Julio de Igartúa y Perla, en concepto de 
Director Gerente de las Compañías concesionarias de 
los ferrocarriles de Bilbao á Durango, Durango á Zu- 
aárraga y Elgoibar á San Sebastián; y por D. José de 
Arcillona y Garay, Marqués de Arcilíona, en concepto 
de Presidente del Consejo de Administración de' la 
Compañía de los ferrocarriles Vascongados, solicitando 
la aprobación de la transferencia de las concesiones de 
los ferrocarriles antes mencionados en favor de esta 
última Compañíá: ^

Vista la escritura de constitución de la Sociedad anó- 
nima titulada Compañía de los Ferrocarriles Vasconga
dos, ea la cual consta la fusión de las tres citadas: 

Visto el favorable informe emitido por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio:

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 di 
Noviembre de 1877: i

Resultando que se halla acreditada la personalidad 
0 los solicitantes y que se han cumplido todos los re

quisitos exigidos en las disposiciones vigentes;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las 

rausferencias de las concesiones de los ferrocarriles ck 
g  ̂ ** Durango, Durango á Zumárraga y Elgoibar i 

uSebastián,hechas por las Compañías concesionaria!
, 9 ‘os mismos en favor de la Compañía de los Ferrooa

rriles Vascongados; quedando esta última obligada 
para con el Estado, en los mismos términos y con las 
mismas garantías qtíe lo estaban las Compañías ceden-, 
testal cumplimiento de las condiciones estipuladas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
año3. Madrid 28 de Agosto de 1908.

R . An d r a d e .
Sr. Ministro de Hacienda. „

ADMINISTRACION CENTRAL
T R I B U N A L  SUPREMO

S a la  d e  lo  co sté e n se lo s  a d m in istra tiv o  

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

2 030. D_. Hipólito Mirón Laso, de Madrid, contra acuerd 
el Tribunal gubernativo de Hacienda de 29 de Mayo de 1908 
[>bre clasificación y señalamiento de haber pasivo y  abon 
e años dé servicio como Agente que fué del Cuerpo de Vigi 
mcia de esta Corte.
2.031. D. Ramón Luna Muñoz, de Barcelona, contra resc 

ición de la Junta liquidador^7 del Ejército de 6 de Junio d 
908, sobre pago de gratificaciones por mando de compañí 
a Cuba.
2 032. D. Felipe Peña y Peña, de Casarijos (Soria), contr 

&s Reales ordeñes expedidas por el Ministerio de Foment 
a 5 ,1 4  y 19 de Mayo de 1908, sobre imposición de multa 
or infracción de la vigente ley de Montes.
2 033. D. Pedro Domenech y Vilano va y su señora madr 

>oña María Vilanova y Domenech contra acuerdo del Tri 
unal gubsrnativo de Hacienda de 9 de Abril de 1908, sobr 
fiministros a l Ejército durante la primera guerra de Cub 
echos por la Sociedad Domenech y Compañía.
2.034. Société generale des Cirajes Francais (Santander] 

ontra acuerdo de la Dirección general de Aduanas de 9 d 
layo de 1908, recaído en el expediente núm. 59 de 1907, so 
re aforo por la partida 195 del Arancel de un carbón anims 
resentado para adeudar por la partida 505 del mismo.
2.035. D. Antero Murillo Ríos, de Puebla de Alcocer (Ba 

ajoz), contra la Real orden expedida por el Ministerio d 
fomento de 12 dé Junio de 1908. sobre aprovechamiento d 
nstos, montanera y bellota de la dehesa boyal de Casas d 
)on Pedro.

2.036. D. Julio Seguí Sala, de Madrid, contra acuerdo d< 
>ibunal gubernativo de Hacienda de 21 de Mayo de 190$ 
obre pago de cantidad a la  Compañía del ferrocarril de Caí 
ejón á OI vega (Vizcaya), de la qué eé Geréntfé, por almáci 
La je y custodia de doce vagones depositados'en la estación c 
tostejón.^ v  .

2.037. D. José Muñoz Merino, de La Cumbre (Cáceres), 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 28 de Enero de 1908, sobre nombramiento del in 
teresado para el cargo de Secretario del Ayuntam iento de 
Aliseda, de dicha provincia.

2.038* D. José Fadriñán San Pedro, Comandante de Mari
na de Algeciras (Cádiz), contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Marina en 22 de Mayo y  23 de Junio 
le  1903, sobre pase del interesado á la escala de tierra, y  se 
deniega al mismo su solicitud de pase á la escala de mar*

2.039- Sociedad Unión Resinera Española, de Bilbao, con- * 
fcra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
14 de Mayo de 1908, sobre devolución de depósito para g a 
rantía del contrato de ordenación del monte «Las Demarca- 
ñones de la Sierra» (Jaén).

2.040. D. Pedro Fernández Uliberri, de Madrid, oontra la  
resolución de la Comisión liquidadora del Ejército de 12 de 
Agosto de 1908¿ sobre concesión de los beneficios de retiro de 
a ley de 11 de Abril de 1900, como Capitán que fúé de V o- 
untirios en Cuba. J

2 041, D. Guillermo Mac-Lennau, de Santander, contra  
a Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de 
¡layo de 1908, sobre amojonamiento de la mina La 4[húndante.

2.042. D. Santiago Astor Lasala, de Alicante, con tra ía  
ieal orden expedida por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 1.° de Junio de 1908, sobre que el recurrente abone po
etas 21.680*40 que la Junta provincial de instrucción pública 
le Alicante dejó de "transferir á la Junta Central de Derechos 
>aéivos del Magisterio.

2.043. Dqña Paula A2nar Gómez, de Cieza (Murcia)., con- 
ra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en  
í de Junio de 1908, sobre aprobación del deslinde del monte 
LÚmero 92 del Catálogo de los de utilidad pública de Murcia, 
lenominado Sierra del Baey.

2.044. Sociedad Eléctrica de la Vega de Armijo (Jaén), 
tontra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
in 20 de Abril de 1908, sobra rebaje del nivel de la presa sita  
n el Guadalquivir, denominada Los Batanes, término de 
áarmolejo.3

2.045. Doña Caridad y Doña Emilia Zamora Alvarez con- 
ra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de H ar 
tienda de 14 de Mayo de 1908, sobre caducidad dé las conce- 
iones mineras La Sorpresa y Las Dos Amigas (Murcia).

2.046. D. Rufino Amusátegui y Goicoechea contra la Real 
irden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 5 de 
Agosto de 1908, que desestimó su instancia pidiendo ser nom
brado para cubrir la vacante de Notario de Munguía, (Na- 
rarra). '

2.047. D Lope González Ruíz contra la Real orden expe
lida por el Ministerio de la Gobernación en 20 de Mayo de 
.908, que declaró responsables del pago de cantidades á va
dos Concejales del Ayuntamiento de S&ntadilla (Palencia).

Lo que, en cumpliiniento del art. 36 de la  ley  orgánica de 
¡sta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
os derechos que en el referido artículo se mencionan*

Madrid 1.° de Septiembre de 1908.=Por el Secretario r >  
ñero, Luis María Lorente.
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E n e r o ,
Din (>. titira lien» á. 14 hqras 13 minutos, m  Ctaeer 
'Bis 14, Cuarto me&guu&te á 18 boros 11 minutos, en Libra» 
Bis $2* Luna nueva ¿.0  toro 18 minutos, en Capricer-> 

mió.
Mu 88., Cuarto 'crnlente 4 15 loras 7 minutos, m  Tauro, 

f e b r e r o *
Dio 5, Lama llena á 8 loras 25 minutos, en .Leo,
Di» 18. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, m  Es- 

eorpio,
Bia #0* Luna mueva á 10 horas 52 minutos, os Acuario, 
Bia 27, Cuarto medente á 2 horas 49 minutos, .en .dé- 

miáis*
Mímraei*

H a 7, Ltma llena á 2 huras 53 minutos, en Virgo.
H a 15, Cuarto menguante á 8 horas 41 minutos* en Sagi

tario,
Ha 21, Luna muer» a 20 horas 11 minutos* en Artes.,
Bla 23* Cuarto ereeimte á tó'heras 49 minutos* en Cáncer.

A b r il .
Bím 5. Luna llana á 25 horas 88 minutos* m  Libra,
Día 13, Cuarto menguante á H  horas 30 minutos* en. Qa- 

pxieeraúd*
Bla 20. ■ Lima nuera á 4 horas 52 minutos en A rl*s 
Di» 87, Cuarto ©reutemt© á 8 horas 3B minutos, en Leo.

: M ay o *
Bía 5, Luna 'llena á 12 'horas 8 minutos, en 'Escorpio,
Bia 12. Cuarto menguante á 21 horas -45 minutos, en 

Aemrte.
Bia 19. Luna nuera á 13 horas 42 minutos* en Tauro,. ■ 
Bía 87, Cuarto orehianto á 1 horas 88 minutos, en Virgo,

i m i t e *
Bia 4. Luna llena á l  horas '25 minutos,, en Sagitario,  ̂
Bía 11 • Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos,, m  Paséis 
' Día 17. Luna nuera á 23 horas 25 minutos, en Géminis, 
Bia 25, Cuarto creciente á 18 horas 41 minutos, en Libra

J u l i o .
¡Día B. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio 
Día Id. Cuarto Menguante á, 6 toras 58 minutos, en Aries 
Bia 17. Luna nueva á 10 toras 45 minutos, en Cantor. 
Bia 25, Cuanto creciente» 11 horas 45 tomates, ta R ta rp h

A goato*
Bia L Luna llena í  21 Acaras 14 minutos;, en Acuario. 
Bia 8, Cuarto menguante á 12horas 10 minutos en Tan.ro. 
Bia 15, Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo,
Bia 24, , Cuarto ereciente á 3 horas 55 minutos,' en Sagi

tal© . .. .

Bia 31, Luna llena á 5 horas 8 minutos, ém P ista .
S e p t ie m b r e .

Bia ’§* Cuarto menguante i  19 horas 45 minutos, en Oé- 
mlnis,

. Di» 14. : Luna nueva á 15 toras 9 minutos, en Virgo.
'Bia 28. Cuarto'creciente á 18 horas 32 m.inutos, m  Sagi

tario
Bia '21. Luna llena á 13 horas 5 minutos* en Aries. 

Ü e tn b r e .
B ía . 8. Cuarto menguante» ñ horas 44 minutos* en O t e »  
Bia 14. Luna nueva á 3  horas 1.3 minutos, en Libra- 
Bia 22, Cuarto ereciente-a 7 horas 3 minutos* en Capri

cornio.,
Bia 28. Luna Ileam á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

V o v fte m k ra
Bia 4, Cuarto menguante á 21 horas 38 minuta, en Leo, 
Bía 13. Luna' nueva á 2" horas 13 m inuta, en Escorpio. 
Bia 20, Cuarto © « « a te to  17 huras; 2§ minutos, en Acua

rio. ■
Bia 27, Luna llena á 8 horas <52 minutos, en Gemíais.. 

Diciembre.
Bía 4. Cuarto menguante a 3 i  horas 13 minutos, en 

Virgo, ...
Bía 12. ■ huna muera á ü  horas 59 minutos, ©n Sagitario, 
Día 2®.. Cuarto creciente ¿ .2 horas 18 minutes, col Piscis. 
Bía 80* Luna llena a 21 horas 3© minutos, en Cáncer*

- ENTRABA BEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Bia 39 'de Enero, Sol en Acuario.

■ Bia 19 de 'Febrero, Sol ©n-Piscis.
: Bía 21 de 'Marte, Sol eir Aries.—i^átootera.

Bia 2© .de Abril, Sol m  Tauro.,
DiaSi d© Majo, Sol en Gémlnis*
Bía 82 de Junio, Sol-ear 'Cáncer,-—AflEe»
Bía 23 de Julio., Sol en Leo,— íMiémita*

"■ Bía'23 de Agosto* Sol em-Tiran.
Bia -23 dé Septiembre, Sel en Libra*— {Main.
B ía 2 4 de Oétubre,- Sol en Escorpio. ■
Biá 22 de .Noviembre,, Sol en Sagitario.

: B ia  22 de .Diciembre, Sol en Capraeoimo.—Iwiera©.

'■ CUATRO ESTACIONES
La JVtam ra' "entra eü 21 de Marzo a i t e r a s  13 mlmitis. 
El MUo, él 22 le  Junto á 2 horas 8 minutos*
El Otólo, el 23 de Septiembre i  16 horas 45 minutos,,

. El .Jtatow»* 'al 22 de 'Diciembre a II horas 20 minutes,,

ECLIPSES DE « 0 4  T DR IdtJWA

Jí  rtinLi S  y  41»,
tote?, de Liotu, mwfok mi 'Malaga.

Principio del eclipse, % 23 horas 44 minutos del 3¿ 
Prtaipte del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4, 
Medio del eolipsa, á 1 hora 29 minutos.
Fin del eclipse total, á 2 horas*
Fin -del eclipse, i  3 -horas 14 minutos,,

El principio de este- eclipse será visible en casi teda Euro
pa y Africa» m. toda i» América Meridional j  en una pegue- 
ña parte de la  Septentrional,, en el Océano Atlántico, en el 
Indico,, en una pequeña. pane del Pacific© y en todo el Mai 
¿Feriar Antártieo,
. El -flu de este eclipse terá visible en una pequeña' parto de 
Europa, "en casi toda ©1 Africa,.en toda la América Meridto- 
aral je n  ©asi toda la Repten trional,'©n el Océano AtMuttoo, 
<e*i casi todo ©1 F&dfteo y en todo'el -Mar Bular Antartico.

primer con tocto de la «sombra con la, Luna se verla ea - 
:rá en un panto del limbo de ésta que dieta §5° de su vértice 

.^Histral hacia Oriente {vi&icm ■directa).
El último con tacto de Ja sombra con la Lanía se verificara 

en u n punte del limbo de- teta que dista 81° de su vértice auŝ * 
tteai hacia Occidente (visión directo}*.

J u n t e  m  
J&ttpae (muíante & 0  indhíMe m Malaga.

®a «elipse prtafpla, en 1» Tierra, á í 4* 'Mm 8* .tóempe me
dio astronbmtoo do San Ftatande» y el primer lugar'* qm  3o 
vc.se halla en la  longitud de 129° 12 al s« de ^an Fernando y 
totíted 25® 4T JT,

El ©clips© central principia, m  la.Tierra, a 10® 5® 5, tiem
po medio astronómico i© San Fernando, y el primer lugar ¡qua 
tove-ee .baila en. la longitud, d® 87°42T i l  R, de San Fernansk 
y-.tetítodM® '8' N. ■

El ©clips© central i  mediodía sucede á Hife 4, tiempi 
medio astroatoadeo de San Femando, «nía longitud d©IfMF27 
al 'O. de San 'Femando ;y latitud 383010T N.

11 eclipse .central termina, en la, Tierra,,, á l í 1* 42® 2, ttem* 
po medio astronéaouiü© de -San Femando, y ©1 ultimo"' lugai 
que lo ve se halla en' la'longitud de US® 12 al 0 . de San Fer
nando y latitud ‘S©0125r' N.

SI eclipse termina,, en la Tierra, ú 18te Tlm S, 'tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el ultimó lugar que to ve ee 
baila en 1& longitud de 81® 40r al 0 . de San Femando y lati
tud 88® ■43/ N,

Esto ©elipse íes vi.sd.bl© en grandes partes de Ama y de Amé
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico,

M iiv ic ia ti'i'e
Méiqm M d 8* Ama, m  en Mála§&*

PrincipI© del 'eclipse,» 7 'horas 11 minuta.
Principio del eclípse total, á 8 horas 14 minuta.' 
Medio -del ©elipse, i  8 horas 55 minutos,,
Fin de! eclipst total, é 9 horas.36 minutos*
Fin del eclipse, á 10 horas 18 minutos,

Ei principio déoste eclipse-será visible en -.un* pequeña 
parte de Europa, en las dos Amér cas, ©n parte de Asia, en ©1 
Istrecho de Behring, en todo '©1 Océano Pacifico y en cmvl 
odo él Ailáiítleo, en todo el Polar Artico y  m  una pequeña 
mrte dél Antartico.

.Ei fia de esite-epllpse será-visiM© m  una peqmña parte de 
7a Amédlea Meridional' y  toda 3a -Septentrional, m  todi.d
A l̂a,, «a. él Estrecho de Behring,'en casi.. toda la Australia» 
en todo el Oeéaxko'- Pacífico y en una 'peqaela parte áél Atlán
tico, 'en todo ©l i t o  Polar Artico' y en una pequeña .parto del 
Amtártico*

Ei primer contacto i.« la sombra con la Luna, m verifleari
en un punto ¿El limbo fie ésto que disto 58® de su vértice bo
real hacia, Griente (visión directa)

El 'ultimo contato ée Ja sombra- ■■con .JaLm.na s© veriisara 
en mu punte del limbo da ésta que dista SP  áe su vértice te-, 
real hacia. Occidente (visión directa)*

/ B lc l c i i i f e r e  A'IM.
.. &íipBtpuwM  ik Sd* wwsióle m Mote®«-

M ecUpse 'principa, en la Ttecra, a' &  31® i» tiempo
dio :a$'tronémico d© .San Fbrnaxido, y ©1 primer ligar que »  ■ 
ve se halla ©n ía longltod de 165° 20"" al É. de San Fernando y 
MHud.lt® r  S . ■ ■ .

M medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 1h * 
tiempo medio astronómico de San Fernando, j  ti tegwr 
v© Ja máxima fase en, él 'horizonte se 'halla en la longatad 
de 98P I5f ál S . de Sbn Fernazidc y latitud 8 ?  16* &

El eclipse termina, en la Tierra, áf® 8m 1, tiempo msm  
astronómico de ‘San Femando, y  ©1 'último lugar que lo v© se 
h ala  en la  longitud de 1.lm 22/ al 0* é© San Fernando y J»*1- 
iud 55° &' &.

T *lw  te  JaxBáKta» t̂se «paréate p n  3* K e m  «a g©e’ 
ral: 0*SQ^t&3MB.do como'’nntea<d. el diámetro dél'SoL

lESftlfefc'áSfil'l'lTJ&ft; GAakiM avi ,a! Â Am v í a  7'mf<k Üí"! tara
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

S U B S E C R E T A R Í A  —  S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

M ovim iento d e  p e rso n a l en  lo s C uerpos d e  V ig ilancia  y  S eg u rid ad  d u ra n te  e l m es d e  A g o sto , q u e  se  p u b lica  en  cum plim iento  d e  lo  d isp u es to  
 ̂ p o r la  R eal o rd en  d e  20  d e l m ism o mes.-

N O M B R E S 

CU ERPO  DE VIGILANCIA

D. Antonio Callejón.. . . . . . . . . . . . . . . .
Alfonso Sanz Rodríguez.. . . . . . . . .

Juan Tossas r . .........

Ju ián J. Iglesias Blanco.. . . . . . . . .

Eduardo H errero......... .
Antonio Fernández Molina. . . . . . . .
Luis Comas Baró v . . . . . . . . . . . . . . .

Salvador Rey........ ........................ *
Angel Viladonis . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Sa'vadó................
Gabriel Moreno Rodríguez.. .. .. .. ..
Zenón Francisco G arciaLatfrú....
TncÁ Martí neí G uardíola... . .  -

D E S T IN O S  Q U É D E S E M P E Ñ A B A N ‘

ó W SITUACIÓN AL snn NOMBRADOS s

Inspector de tercera clase en el Campo de Gibraltar ... 
Idem id. en Barcelona. . ................................................ .

Agente en Madrid............................. .

Idem en A vila................ ........................................... . . . .

Idem en Gerona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . * .
Id.ein_.ett Barcelona * • * ♦ > • • • • • . .  .. • * ♦ • > . . . . . . . . . . . . .  .......
Idem en ídem .... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem en ídem.. . . . . . . . . . .  .v . ................................... ... . ...
Idem en I d e m * . ......... ... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en ídem...................................... ...................
Idem en ídem.............................”. .............. ..................
Idem en ídem.. .................................... .............. .....
Idem en ídem .............
Idem en Madrid................................... ..................
Aspirante en Vizcaya ....... ............................. .................
Idem en ídem.................................................... ................
Idem en Madrid......................................................

Idem en Barcelona.. . .. . ............................... .
Idem en Vizcaya................. . - ....... ...........
Idem en ídem ............................... ......... .............. .........
Idem en ídeni*. . . . .  .^.• •••»... • » . . . . .  .
Idjsm en ídem .. . . . .  « . . . . . .«  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .
Idem en ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Idem en ideni* * * • « . . . . .  . * > . . » . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en i íem . . . .  . . . .  . . . . . . .  . . . .  . » * > .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en ídem........... ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . .  ¿. . .
Idem en ídem....................... ............. ........................
Idem en ídem .......................... . .... .......... ....... . . ..
Idem en ídem. . . .  / . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sin sueldo1.¿ . • .vv• . . .  • • ¿ . . . . . . . . . . .  * . . . . .  . .
Idem id.............i............................................................ .
Idem id....................... .......... ................. ..........
Idem id.............................................................
Idem id. . « . • • * « • * . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem id * .... <•’. . • . . . ; . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. v, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id ......................................................
Idem id . . , . ............. .......................................................
Idem id ... . . . . . . , . . . . . . . . . .v , . • *...........
Idem }&./■............ •
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id.. . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s * * . . . . . ........,
Idem rt habilitado, Real orden de 1.° de Agosto ........... . .

Vigilante de prim era; clase en Gerona.. . . . .  •. • • ..  • . . . . .
Idem de tercera clase en Toledo.. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  *
ídem id. en;Cadiz->. . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ > . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id., electo, en Málsga. . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .
Idem id. en Sevilla.................................. . . . ' . . . . . . . í . ; .
Idem id. ̂ electo, en Granada. .................
Idem id. en Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. en Cáceres..!. . . . . - * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s-. 1.. *
Idem id. en Coruña ........................... ........... ?•••••
Idem id. en ídem.» .• . ; . . . . . .• •  *•#• • • .« . . .• » . . . . . • . .•  • • • •
Idem id. en ídem (Ferrol).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .
ídem id. en Hfipada.<
Idem id. en Guipúzcoa.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem id. en ídem. . . .  *.....................................................
Idem id. en~Hueíva.• t . . . • . • • . . . . •
Idem id. en Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.id*, en Alaya. • • • i •. ̂  • • . . . . .» . . . .  . . . i  ¿ .
Idem id en Cádiz• . . . . . . . • . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .^.. . . . .
Idem í i. en íd em ..r....................................................... • • *

Idem íd. en Córdoba .......... .............. ............ . • • . . . . . . .
Idem id. en II q él v a • • . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  • * . . •  •
Idem id., en,idem_.•. . ... •... ». «,• „• .•••• •••’ •• • • ¡ •
Idein id. eñ Z trftgpza.

Idem íd. en Teruel............................................... . . . . . . . .
Escribiente en el Cuerpo de Vigihncia de Madrid.. • . . . .
Opositor aprobado ....................... .....................................
Ordenanza de segunda en el Cuerpo de Vigilancia de Bar-

Opositor aprobado ................................................................

Ordenanza de segunda en el Cuerpo de Vigilancia de Bar-

Opositor aprobado. ........... ..............

Idem íd. en í íem........................ *...................................
Cabo de Seguridad en Sevilla ............. ................ ............. .
Idem de ídem en Mad? id .......................................................
Guardia primero en Madrid......... ..................... .................
Idem íd. en Sevilla...................... ...................................

Idem segunde en Sevilla........... ............ .................. .

Idem íd. en Sevilla......................... ......... ......... • •
Idem id. en Valencia............................ ...................  • -

DESTINOS PARA QUE HAN SIDO N0MBRAD03

Ó SITUACIÓN ACO ¿DADA

• 4 . ' . ' '
Cesante...................................... ...................................
Excedente..% ................................................................

Cesante.......................................... .............. ............. .

Expedente.._ . . . . . . . . . . . .  . • . . . .» .

ldem .^¿................................. ....................... .
Agente en Madrid.............................................. .................

Idem en ídem ........................................... ............................
Idem en A v ila . . . . ............. .... .............................................
Idem en Barcelona............. ................. ^..............
Idem en íd e m . . . . . . . . .............................................. . .
Aspirante en Vizcaya .................... ....................................
Idem en Madrid....................................................................
Idem en ídem ............... .............................. ................ .........
Agente en Barcelona................................................ ...........
Idem en ídem .. . . . . . . 7 . ........... .............. ............ .
Idem en ídem........................................... j . . . . . . .  .
Idem en ídem.................................................................
Idem en ídem........... ........................................... ..............
Idem en (xoronsi
Idem en Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en ídem . ....................................................................
Idem en ídem................................................................ .
Idem en ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en Gerona*. . . . . « « * . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aspirante en Vizcaya,... . , ..................
Idem en ídem. ................. ..............................v ............
Idem en ídem................................................ T.....................
Idem en ídem........... ............................................ .

ídem en ídem ........................................................................
Idem en ídem........... ............................................................
Idem en ídem ............. ....................................... ..................
Idem en ídem .... • ..  ..... .........................................
Idem en ídem... »• ....¡ i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en idein.
Idem en idein.
Idem en Barcelona.. . . . . .  «.i *. *•• • . . . .  ¿ •
Idem en G*uipuzco a . *.. . . . . . . . . .  *« . .  # • . . . . . .  * «. •-»....

Cesante. •••»•••••*•••••»•*•»•••*•*»»»••••••••••••••••♦
[dem ¿. . . . . . .
VigilantendcTtercera en Murpia.................. .......................
Idem id. en Granada
Idem, id* en í d e m . . . i  <•••••••#••••.  • . . . . . . . . . .
Idein íd. en S e v i l l a . . . .  * . . . .  *...............................
Cesante. .....................................................................
Idein.. . . . . . . . . . . . . . . • -« •» • • •» • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • • • •  •.
Idem. k*. • i . . . . . * . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Excedente ..  • . . .  i . . i  . 
Cesante...  • . . . . . . » . . . . . . . . _ . . . . . . . . . .  •• •« ...... . . . . . . . . ^
Idem ................................... . • •«*

Idem
Idem
Idem, r . . • . • . . . . • . . . • í . »  
Idem ••• . . »•«•• . . . .  •. .  *.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem

Idem .......................................  ......................................
Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . . .  i . .». .  .* .'. ..

Vigilante de tercera clase en H uesca............................
Excedente
Escribiente en el Cuerpo dé Vigilancia de Madrid

Excedente......... ............ . . . . ' ..........................................
Ordenanza de segunda en el Cuerpo de Vigilancia de Bar 

eeiona... . . . . . ................... ............. ..............................

Ordenanza de segunda en el Cuerpo de Vigilancia de Bir

Casante......... ... ............. ......................................
ídem................................................... «.•••.•••••••••*« •
Sargento de Seguridad en Sevílin..........................  . . . . . .

Cabo de Seguridad en Sevilla............................................
ídem de id. en ídem ........................ ................ ...........

Guardia primero en Sevilla........................................ * * *
Idem id. en Barcelona............................................. .. ..

, ídem id. en ídem. • ............................—
. Cesante........... - .................. ............................. • •»%..........

. Excedente.. .

. Sin efiétó su nombramiento ------ .
Idem............................................ ................. . . . . . . . . .

O B S E R V A C I O N E S

Por exceder de la edad.
Artículo 12 de la ley de 27 do 

Febrero. ,
Por conveniencia del servicie,.

previo acuerdo de la Junta. 
Por expediente, previo acuerda 

de la Junta.
Idem.
Artículo 12 de la ley.
Por haber sido suspendido en el 

segundo examen de consolida
ción.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por conveniencia del servicio. 
Idem.
Idem.
Artículo 3.° de la ley.
Idem.
Por conveniencia del servicio.
Idem.
Idem.
Artículo 3.® de la ley.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem íd., previo acuerdo de la 

Junta.
Por exceder de la edad.
Idem.
Por conveniencia del servicie. 
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de la edad*
Por falta de presentación.
Idem.
Idem.
Artículo 12.
Por falta de presentación*
Idem.
Por abandono da destino.
Por falta de presen tac ó a*
Idem.
Idem.
Por expediente.
Idem.
Por f dta de presentscíón^
Por expediente.
Por abandono da destino^
Idem.
A su instanei*.
Por expedienta.
Por conveniencia del sajr vicio 
Artículo 12.
Idem 8.°

Idem 12-

Idem 8 °

Por falta de presenf 4*cióo. 

Artícu!o8.°

Por exceder da/la edad.
Idem.
Articulólo d$ l'ájíey.
Idem*

. Idem.
4  Idem.
•. Idem*

Pur faltas*
. Articula 10 *elaleyV 

Idem.

Arcadio García Almeida.. . . . .  ¿ . . .
Julián Liquete Gil.-. . -------- . . . . . . . .
Fructuoso Alvarez Suárez * . . . . . . .
Faustino Sáinz . .................. ..
Rodrigo Palomares............... .. .. ...................
Hilario Polanco.................. .................... . ... ..
Saturnino Martínez ..................... .. ..............
Macario Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eleuterio Rodríguez.. . . . . * • ............ .
Cesáreo Pardo . . . ............... .. .... ..............
Félix Recio............... ...................... .....................
Cipriano García................... ..
Juan Murguía ....... ...................... ....................
Teodoro Forrero . . ............ ..
Angel Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . .
Dimas Gutiérrez ............ ...
Pedro Lobato . . . .  . v . . ~. . . . . . . . . . . .
Francisco Castilla*.. .  .  . . . . . . . .
Juan Alonso Fourquet.. . . . . . . . . . . .
Dionisio Cano Díaz.................... ...
Cesáreo Borrojó. ............
Miguel Pérez........... ..
Canuto González. . . . . . . . . . . . . . . . .
Amadeo Andrés Allende........... ..
Benigno Alvarez.......................... .....
Jerónimo Antonio Paraniso..
Tomás Escribano......... .. ............................
Antonio Ruiz Luque......... .............
Santiago Calvo Goazález.. . . . . . . . .
Bernardino Guillén ......... ..................
Juan J. Pereira A lbeitia. . . . . .
Florentino Gómez Cortés. . ............

Juan P o n s . . . . . . . . . . . . ...................
Félix Rey..... ............................... ...
Manuel Mármol. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Beltrán. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio R i c o • . . * • .  
Luis Luquiño.. .  .v. . . . . .  r . . . . . . . .
Pantaleón López. . . . . ..... . . . . . . . . . .
Francisco Robledo. . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Julio León Alconero ... .................
Félix Domínguez . . . . . . . . . . . . 1 . . .
Juan B. L*fuent8 .......................
Adolfo Escobar • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Agapito Valle Parcisal . . . . . . . . .
Sixto Pérez...................................
Fernando Cozar. . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Ortega
Francisco Martínez... . . . . . . . . . . . .
Pascual Brihuéga.. . . . . . . . . . . . . .
Francisco Camas................................. ..
Francisco López............... ................... ..
Rafael P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . .
Fausto Sánchez.. ............... ..
Macario García . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marcos Sancho Ciria . . . . . . . . . . .  V.
José Barreda.................. ..
León Torres Novella ............... * .................
Fernando Ortega Sáncüez . . . . . . . .
Luis González Molina . . . . . . . . . . . .
Manuel de la Fuente.. . . . . . . . . . . . .

Juan Aparicio..... ................ ............................

Francisco Daries......................... . . ..............

CUERPO DE SEGURIDAD
D .  Paulino Salinas.......................... .......................

Román Gómez......................................... ..
Juan Calvo ......................................... .. .. ..............
Juan Pérez ... .. .. .. .....................................  ,
Santiago Pradillo ............................................
Jj u i s  Muñoz.................................... ..
Gregorio Ventura Lucelia .....................
Bienvenido Llagostera .............................
Bruno de la Torre.................... .. ....................
Mariano Silleros ........................ .......................
Juan Antonio Castro ... .............. .................
Manuel Romero.......... ................. ....................
Gaye taño A ta y o .... ......................................
Manuel Baragaño........................ ..
Benigno Caudell..........................
Pascual Qailes......................... .........................
Vicente Nevot ...................................... ,  ,

Idem.
. Por pase á otro destiao.

P o r ' f a l t ’v*.
A * t> C U lo  12»

, P ir Je prssent&s 
.1  Idem.
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6 m  aitUActásr a l  m%

! DESTINOS PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS

<6 SITUACION ACO S DAD A O B S E R V A C I O N E S

T), Manuel Cañete , % *»*»-.*.* >, >*..  ̂* jt4iiaadía s*£u!t¿Q an Savllía ............................ . , ¡Desalié,*....................................■ . ................................ A su instancia.
, i Por expediente.
, Por abandono de destino 

Por faltar.
. Por abandono de destino 
j A rtím lo 12.

, ■ Por abandono de destino* 
. Por renuncia.
■ Idem.

José Litg© , ■. * ■«*»v«. * *»* • *, **.. % *. 1 Mciw Id* Qn í4a2h »■* ^ <.., *. %.,  * *.! Idem* . * , . ......................
Eduardo Piíijel * i,** **»i. v * * * ■ ., I Edíabi id* aaa BaadalbAa  ̂**%*»»*<.•.*<**. ̂  *»%»,*.*<****.«*» . Idem _______ _ * _  *. .... ,. . ..... j . . . .  ____  _______

Artiú&&s . , ,%, , v., k. . k ...¡ íéai® id* an idam,*»«*^ .,*.*«.****■,'•*.**»*..,*,%*.<**•»*. , Idem*« . , , , ,
Juan Vargav*.

"̂ífKéH; ¡ - teta - ife«
, Bt eA í 1 * e'B id&si, *.,*>*», *, *., > > . Tdem* .......................... *................
,. i4«&rti id * tfn. idam* *•%*%*.  ̂*. % »,**%*,,», *. * • > <»*««.<•*. * Excedente.,..................... ...  . * ,*

Juan Pallaré^ *-■*%*• *, „ , * » i ídaM id* ññ J C e - a a t e * . ........................... * .
A 1 írteó B -iós v k ,# , ■ íd * t£Tl í IfM'. „.*.,*»* , .............................. ........... 1** * Idem* ......................... *

Ido'ift id*. eH i laíft .*.*•<,».%«.% * , * *, * í d e m * . t B ^
ftnnotsto Mtealtes ***,**«*..**,*» , i ídam id., en î lei3í.,%..* *.,, * ^ *J  Idem*........................ ................................... ■ Idem,

ViM’tkría'nft Biif*fHn8t - -, - . „ - ¡ fdeta fcL en Oofuia
»¡Ei:tedeate................. ......................... ..........
*IIdem*.......................... ». . .,

1 Artículo 12, 
Idem,

Ií4liiird^'friiiiñ-w. . ».- ■. Idê n M* en i i éia.* . , * , , * , , , , . . , * . . , * . . »¡Oeaente,*•••*.»••*•••*• *, *. . Por faltas»
Idem»„ j ídem id * en íé&m* *., ......... * ■* *.,,***., * * IIdem.. ...... ...... _ . . . .

Aivd'Nbs M í̂rfsrtí#1* . . * w - *.. féam íd* en i4eaiu*. .»% •***..,  ̂*■• * •, *.».*•..,. 1 Excedente........ ............ ....................................................... . ■&rfeieuwo 12.
. Por faltas.

Articulo 12.
* Por falta do presentas Mu* 

Por expediente,
• A^fíeu'o 12

,■ id* m. .................................... .................. .. * i A sante **»»•«*.»•*«. , , . , ' ........... . *
»i Excedente «*•.*•*•.• . . . .  «.•.  .*
* 1 íSiia fírtelfea Vid liÉi¥iíiirlf!iriiii'í'ini1®íWif“iri _

Vi V1KÍ hs ■ ■*,».*», ,,., IíÎ ir íd* en Taleneia— ................................................. . *. *»íCesaate,* *.,» i , * , . . ,
■■ Mewi id* en H«dr44 . * *., * * ■* * ■* %,.  *, *, *» , , ,  *.«. Excedente* %••*.*. »•. . .  , • .................. .
" Idem id» en i4em*., *. . , . , . , , . ,  * í ■__ *, ,■■*.,,,., ,.! Idean* « , * . . * • . • • ' , * ,  * , , . ,. ,. . . Idem*
: ídem í¿. en ideaa,. •, * . , . . . . . . . ,  *., , * *,..,, * „... 4'OesA»tA.. . * . . ' ....... Por abandono á j  destino 

■ Por Íaitasí 
' A sm instan,da.
' ídem»

Idem. íd* m  **%*.*,.,* * . . ............................. *
José J :i tké&m. . * - •< ■* -1. * ■*-* * * ■*
XsMOF© IiÍpU2©Wí » «,»■*.» . v ** -.

líl'&iB id*, en -ídem.»•***%«*%%.«<•♦%* . .̂»•»«**»** *•»*«..*.%»*»»« 
' Idem íd* m  , * *,.,,,., *,.., *, * *, * * * *.. *,. **,*

i *, -̂«háuk, i.
i i' Idem* *.«nr. * w «*.»*»,
.i:Idem.__________ ..................... . ........... .. ........... ......

Joagúífc Pont. ■'* ♦ •.*. * * * •» . * * . * . , .  •. .: Por faltas,."'
Jdaqtom Onecía, **. * > * . **»» * . - ** * 
A ulti'íE'l© Cí îs ,, * * *. ■.-,, * „, *,»„, >

. ídem id. m ídem  * , » , , , . , . * , . , . . . . , ** . , , , „ . * . ** . , . , .  
í*l4em¡ íd* en 'ídem »., *, * * »*^.  .......................... *,. ,* * *,,, Idean **.*, . • ,*••• , » , . . .  , ; , .,

; Por Inutilidad í l dea.
, A sm. instancia,

Por faltas»
¡ Idem*,
• ídem.

'f'dem id* en ídem-.*.,>**»*»<*>****•.****«**.«.•.*.*..*•,, ¡¡Idem . * ; • • *  ,' . «, ' * * "
José O wuta •*♦ ,»..,, .*, ,* *...».,*.> Idem íd* en i tesa. *.„ **-.».,* ■„.»,,.. ........................... ... *,,.,:' I Jem . * . , . • *
-A r&eiite Prieto». * „»-,, »,* * * * *«, *, * ídem id* en "M ©41̂ 14*% ................. .......................... . r i& tm ....... *».*..», . *
Jes é lióte v .. *»* •. » ■» * •. -. > » *,* Mam íd* en ídem,• .,  ............ .................................. ■ idpnni,._______ . » , 1 Po ■ inutilidad física.

‘‘ A ¿a instandm»
P<»r faltes- 

■ Idem» 
litena»

l^rn&níie MfcPoe* •* *, %,. *. % ,,,,., Idem íd. en Yaíen&íe-., *.. ............. . * * *.., _________ '...........1 Idem . . _ _. ........ .......
FfíB^i^ío á% la IÍwíi k •* *»> .*. s . •.., •. \ - As pirante en M n iflá ., *. % * - » *  * *., *. * a,,1 ídem. *......... ',..............  ,

A'!fííü$í-d. ’*. •■.. ■.. - ■* - ■» ■•»■*»■» ■* ■« . Idem en ídem, *., *,.. * * *, * . , *  ............... ........................... ídetn». . . .  « . . . , ,
-Pfedf'b M‘U'lí%,»■». , •,. ̂ »> -v. %, , „ •, *, ■, í t a  en Baieelidea» * * * * * * *, , , ,  * ..................*.............. .. . ídem_________ -.. M . ........ -. _ '

fílela, m  fáem-. *, *, -.. * *«•, * ídem...................... . , . . . Idem»
Por falta de presenta tién* 

|. ídem.
Aja r̂el , •, *..»*..,, >, * s 4....... Í 4 m  m  M»tód ..............*......... ................................... . 11 SIn efecto su nff-TPstiramwmita .
AT'^l . ■*,, *, *.. > ••»v ■.. •* •., •* Mam m  ídem.,.......................... .................. ........................... ¡Idem....... ...... ............... .......... .

A.mb̂ í>& . -> -. w , ---- -
•Muta?) Fluirás. •*. •*. • -.. * - ,.  *,.

Mam «n Bareei'bne * * * ■. * *............................. ........... ..
Idem sáa enelda ea Sevilla*, ...................................... ... *,, íOr -ia.rd.iia ís©g":aiido en SctíIIs

¡ Artien^o 12,
Idem 11.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem»
Idem.
Idem»
Idem.
Idem.

4<asé Ií.-.|jM:íiil> * * ̂  % »%,, ■.., *, ■»i Ídem id, en ídem,............... ............... ...............'........ .......... j Idem id. en ídem „, ■ ¿ .
'MaH'̂ ml * >.,,. ■. ■*» .,,»* ■*, -. ♦ *.., ■, ídem, i 4, en ídem:»..................................... ........................... . Idem id, en ídem.»»*» .,«* ,

CAH)», v», ■-*. »-*».... ■, ídem íd* en ídem,........... . ........ ................ .**.. , , ,  * * Idetn ->d m Idftm
■J'-d-HB 0  .̂. . .*,, *, ̂ ^ , v.,, ^ ídem « 1 1  sneld# na Bardcdeiie*..................................... . Idem- í t. e¡n Barcelona » *
Alajaa^fo Oa ¡J •. Idem íd. m. Idem*........*, * *_________ ___ _ l. , * »■.. Idem id, en Idem (
-F-fuâ e , * * v., ^ , , . .  %, ■. ídem id, en Mena .**•**,■*«« *,*.,. **,•*«. . • .*• * «•*«.*. , , Idem id, en Idem. »

'C:4ívfeé! 16 ■*,. ■, * •,.. * <, :..> * *  ̂*,. ídem íd, en Idem***........................................ *.................... Idean í l ,  en ídem, . .
Tiaeüte B. ■, í6bm í 4. en ídem* **,,,* * ................................. ........... ....... Idem id, en ídem_______ _______ __________ .

«Jdsé 0dí%'áíi. t■,*,„-•, ■.,■»■»-*.%*>*, *
ídem id. en í d e m * ................. .*, ,*............*.............
ídem id, en ídem»,»*,. — . *, *.,.,.. __________ _______ ,

Idem id. en ídem*. . . .  .............................. ..............  *. *». ;
Idem id. en Idem

Idsm.
Idem.
Por eiBiTOnteada M  serrielo..Ontrdrii «igntde dd ®id¡imár.d» en Bereelonn. Idem id» da Infantería en Bareiilona . . .  „ * . , ,

J  »ií ma V »^íié. •... -. ,»„ %,,  ̂■» ■• *»■* > *..! a s pirante een suelde en Báreelonn t * *
Tt odoiso , ■,,, ■■*, ■*»* % * * %.. ■* Idem id .enT nlencia,......... .....................*................. ¡ Idem id ©n 'Valencia Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

. -.»■. , * ‘. ■,. -. * ■», Idem i4, i©nídem*.............................i ----------, ,* ............... ..* ídem id-, en ídem. , ,  .
- 4'6«31 Vü-te&tu', . . . .  * . . > » , ■:.'. - ■. * , * ■ídem id* en id*m,..........*............ * * *....................... *........... Idem id, en ídem <* *
Üfoi'&ro'Qmmá^*  ̂— .■, • ,*. , Idem ío  en.Yi&skj%. * — ------ ---------------------------- - léesá í l .  en Vuasajn«,... ____________ *___
üft^iatfio O&D&fes*.-,

, , . , ' , . , ,■.,**.* * * <. *..
Idem íd. en Idem _______ ______ _ 1
Idem, id*. en Ynleaéi*............... ................................ ........ ....

Idem. íd.tm  ídem. *------------------ - „., *,
ildem íi  en VAieiieiii ,

Idem»
Idem*
Idem»
Idem.
Idem»
Idem.
Idem»

■B%ÍT9l'l'©4' . v • . v . ■,  ̂, ■» * ■. * , -J ídem coa nneldo en Madrid * *. * , , » , , ,  * * *.,,., * *,, Idem id. ©n Madrid .
 ̂ , , * , M . , •, . -. . > » , , . ... '' idean, id. tan Id^n».»... * * * *,, * * *, , » , ,  * ..................... .. „ *„ 1'(deiB íl ©n ídem

Pitaes ».%,■,■■.,,*,*■,■■*,,% *,. Idem id en Idem, * . * • * . . * » * » , , » , , ,  * , * , , , ídem, id., m  ídem* * *
jímé Famái'iat *, <» * .* ,., Idem 4 a  â%Me en Car aña ................................ %*.*.*».*' %ñ-mn id* e¥i la .GAr'íiTi'Si
F«'íüs^í ''íj Sedáis .*,*.. ■•. -, *, ■,«:„, idem íd» en ídem,*.»«»».**,»«*«.*...................... ........„„ Mem id* en ídem

Ti-iJ'kr, ................ •„ *,,,,, ídem íd. en ídem» ,. , * * * ídem id», en í#©na, *, .,„ *, . „ ........... , ______
ídem id * «ai í Í©m, *....* .*. „,,2&st Mémdm * *---- - .>..>,., i ídem íd. en Idem-,». *. *,. *. * *,.,. _______________ _ *..,.... . ■»«,.. * *.»* ,„. Idem»

Idem.
Idem»AM/ralhUd •..,.,, . .»,, , . ,  „,.,., Idem íd. m  I4^m*.................... .* ............... .................

Ottríiííi. •,,, •,,, . ,  > ■ídem i i. m  Tíaeayn, ,*»,», ,  *----- -------------- -- %.............* i ídeim ííi_ s*n Vísflmr* Idem*
Idem»
Idem,,,

To-rbfo Oyrra'ld, ______. - -,.. . ■... >' ídem id» en ídem," *.»»*,,  *,, *»,, „. * » . . , » , ^ .......... iídem id. en ídrin
<&^rtP-íid-------------------  .i Idem 14* m  ídem „ , , , , . , ,  „,, * .„ „,,,,»», *, l t ., 4, * „ % ■■Idem í4. ©n ídem» , _____ __________

F̂ lip'S •*. ♦ ■*», * • ",.. *..
■»«w *,..... . . . . ¡i-

ĈtNíto1' ..................... ■, ■. — ,. ■!

Idem id» en 'Vainada. * *»,. *..................... , ,  * ................ .. ■
if^ardianf^nade dél Bsanadróa »en Barcálona,.* •,* «*» ,*i

ídem. id. en vatescia, .....................* » ,  ,..
Idem, t e  -áa lafa&teria m  Ba-Fceími,..,,.. *
Turfjwmrt í-íl

Idem.
Idem í 1  en Ii©m,».«, *. *., *»»*, _______ __ ________  * .... . ’* "* ’ * *■■* - P«r 'CcnTOM®ncia, 6tel arvisio* 

Idem.
Idem»4 ^ 1  o l í ,  ____ __________  ____ Idem 14* en Idem», * * * * *, *--------- -- *, ̂ , „ ■Idem. í l ,  an ídem».......... .*4 ................ . , 1t,

A^tttoio ,.;_____ -
■Aatólllo OiVa tia.lL.jr ■» _______ __ '
ifVj L'fí’Sr» í* n •>* bl«)

Idem íd, en i  dem»
Idem, id, en ídem»*■** » , * , . „ . . , . , , ...............

Idem id. -en ídem,* * ........... • *
Idem, te  «n ídem,»*. , , . ,*,*_____ *„„,*,„,,,
ídem. í v, en M«m*________■____ _____ __________ _____ __

Idem..
Idem..
Idem.

3>b&& .>. .„. .>, , , , „. , . . . . .
A gm titi B^ridat., , . , . . . , . -------- 1'
M^'í i  , . „ . . , , . , . / . . , , . . , . . .  j

ídem í4. en idean».» , , ,  *__________ _______
Idem íd. enídem*, » * . » , . » * ................... ................ ■

.mem . en :iaem___________________ *, . ,
Idem. id», en Mam,
Idean t e  ©n id«rm.alav.

Idem.
Idem»
Idem»ídem i %., dte Infantería en 'Bareeüonsi » >« Idem id* del Esentdnécn en Mem____ *„„.,„

ídem id* su i lam*. . . , .*_____ _______ ____
Idem i i. en ídem,* * ».., *„,*,
Idem id, en idean ¿ , ■«

'C^i mim í t es , . . . , . .  ̂ ...................
0  4> *64n 1 'P«w 4*1 > y , , . ,  „. . . , , . . ,  , , . . ,  
i£ws ioií't» íR «>m ■. „.*, , , , , ,  , . , . . . . . . ,  ,

1 «iem id. m  ídem»,, *.» ____ __..________* *., ----------- ------- *,
íd m  id. en ídem _____ _*,*.*,»,.».»__________________
¡ilm i íd. da ídem»„,».*,.. , , . . . , , , . , , _________ »». .*• *. . », , ,

Idem»
Idem,
Idem»
Idem»
Mém, * 
Idem.
Idem»
Idem»
Idem»
Articulo 11.
Idem*
Idem»
Idem*
Idem.
Idem.
Mein*
Idem»

Aa .ÓÓ-írl Abril . . . , * , , . , . . .  .
'TVíĴ Ó̂ C* ■• * ■» * Y •* , , , . , * ,
■N'id0''íl,;'( i'KNí̂ í!tíM?«,S - . . . . ,  .. , , , , , . , .
;M%ü A ............. . .........
’PsRs^üi „,, , ,„,..  ...................
’PWiro i  4nrs_________ _____ _ ., ..

j  , . , . , . . , , ,  >*.,. > . . . . . .

í4mn í4. e n í d r n n » »,**, . . . . . . . .___ ..........*.......... ..,
prmaite m u  suelde m  Idem. *. ,», . ,» ..... *,,,,», *.... '

d'írtm 14* m  ídem. „,.. ________ _________ __, *,,.», _____ ___
1 ■■ iíi. '«ai Mena»,, ,».. ,»,.»»,»,,  *». * * * . . ,  ,*.,. .... .. „;
f díte í i. m  Idem...... ,„ ____________ ______»*,.,..„,, B,.,,., t
.¿in**» i-t. tsjL ídem,* , » . , » . . , » . , .............,., *
íde;n i4.» en. idem . . . » i », .». .»,»»,»*,»,». ,»«,»,»*,». ,»*,  '

Idem M* m  ídem... * *». .. * *»,,».., *», , ,  „ „, „.
Idem íd. m  íi.©¡m .»„„,*»»,* *.. .„. . . , .
Idem id, «a íd e m * _____ _____ ________ ___
ídem te, en -íáim,»*».., *__ ______ _ ... „,
Idem í 1 í m  ídem ______ _„____ _____ _____
ídem te» en ídem . . . » „ ,  ,B,, „, 
Idem te . de Infantería en. Rave*i.ten.a. .».
ídem «!»■ en Idem*___________ _____ ______ _
ídem í 4. en. ídem-,•*...__ *.,, *, ,  _____ _ (1 .'0,„,
Idem M* en, ídem,,,.,.., .,,, ,t,f..._____ ....., ^
A'w'|il,rmnt© con ett-aidn mu ítem ___________L ifd HOfiíVt ílrt T̂l' i 4l áüi'rm

. . .»»,  „ — ,

<*̂» . ;
Ffssa^&s1 K * tir'mr. 7. *......;.
■k $bi/4i h ltyé- ,, .. /.-.. , j
fcafcíi*! F^riiüiitiltil,..*,............. ...
¥ « 5 * ! ► $ * * , . . , , ,  v . , J ,., .
ÍÍ%b ». Ül BiíH ., , , , M» ,, • . , , , ,

■■ ten» 14. es ídem » ,, * *.... ,* ,.,..,., % ,*,.. # „.,,.,.
* iU m 14 * m  í em ....----------------------- -, ' . . . , , ______ __..,!
í'üims i o m. ídem--------- -- , » . , ,  * _________ ___...
lile m ín ufc da m  ídem __________ *,..,»*.,.„, .*.,..., ̂ .,.,,..,'
Iiiefti m . «#ni ídem».,». . . . , . . . . , , , , , , . . . . ,

» , ¡

< J*n í ílfc* Vpfí#___ _ ...-,......... f 4am i 't. %a. ídem___ __,, *,, ,.„., „ .,.,.. ., „„..,.... 1
mean m» en. i a®m,.,,., , , , , , ,  i<(
ídem te, en. ídem..____ ___ ____ ____ ..,..,,w.
ídem te. en. idem«».».»-«,,» ........ ..

■.% ■* — .,.. *
M'̂ líalí1 B-jF'niftiJh., ., . . ... . . Item ¡4. en i icm ,....... .....................,..,., * , , , , . . ,  ,,t . . » .  *■—  *

,, ., ,..,.,,. -, ... , .,., .„ „ ,r „ f .. .
................................. .. :

....... . ,.,

íd?*in ík  en. ídem» * . » ,  „. », , ». . .  — ■». . „ . , u. ̂ , , , ,  I .
Idem M* en idem».,, . . — ,*, ______ __..„,______ _____ _..,,........■
*dem i4. m  ídem,.'____ ____________ ■ . » . , , » . , . , , , , . .

ídem te. en ídem*------------ -...______*___
ídem 14, en ídem'., „,.. ..,,,, „, . . „„ b 
ídem id. en ídem,»

Idem» ̂ 
Idem, 
Idem»
’TOjflwnmA‘a**l Á ,., ..... .. . . ,. . , 4 .. ’*

J'4>̂  5 i“*rvi . ....... .... „ ., ..,. ...., v , . !
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Estado núm. 5 .

Resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Agosto de 1908 y los ocho meses transcurridos del mismo año, comparada con la de iguales períodos dél 1907.

OA-aud^ción en provincias por todos conceptos, excepto Aduanas, Achicoria, Alcoho -les y Azúcar.................................. ................PAi-audañón en provincias por Aduanas,
Achicoria, Alcoholes y Azúcar..*.............| Por Tabacos (1)................. .1 Por Timbre ( I ) . . . ...................fteeaudaciop I p 0P Loterías (producto líquien las Ofici-J do).........................................

nas centra- \ p0P Aduanas, Achicoria, Al ies 5 ••• / cohoies y Azúcar.................[ Por los demás conceptos.. . . .
T o ta l e s .  . . ........... ..............
Diferencias en 1908............. .

EN AGOSTO DE DE ENERO i  AGOSTO DE

1907. 1908. 1907. 1908.

56.747.094
15.895.79811.241.3806.113.925
1.766.9041.128.339

17.264.296

55.913.106
15.170.16611.881.0866.026.231
2.070.6201.411.844

16.380.721

329.913.934
131.373.05787.957.45747.205.474
15.556.61414.790.029
58.011.054

322.709.495
123.552.69891.317.03949.614.880
16. $90.202 10.090.921
67.018.522

110.157.736
1.30

108.856.774
0.962

684.807.619 
— 3,81

680.993.757
3.862

(1) Por Tabacos y Timbre se figura el verdadero producto líquido de la venta realizada durante los meses que comprende esíe resumen. La Compañía ingresa provisionalmente la cantidad liquidada por igual período del año anterior. Al exa
minarse y aprobarse las cuentas respectivas se hacen las oportunas rectificaciones que producen aumentos ó devoluciones 
de ingresos. Véase la nota primera de los estados 1 y. 3.

Notas correspondientes al estado núm. 3.
(a) TfínniTouiAL.—Se ha rebajado á la mitad, ó sea á cinco centésimas, la décima adicional sobre la contribución corres- poníiiente á la riqueza urbana (art. 6.° de la ley de 31 de Diciembre de 1907).(b) I n d u s t r i a l .—-Han dejado de tributar por industrial las Sociedades anónimas y las Comanditarias por acciones que se 

dedican áuno ó varios ramos de fabricación ó industria, que contribuirán en lo sucesivo por utilidades, si bien este ano no 
figurarán ingresos por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquid ables sus utilidades- hasta 
que term inen las operaciones del expresado período y puedan presentar sus balances.

(c) U tiltd a .des .—Han quedado exentas de pago del impuesto las pensiones de los Montepíos civil y m ilitar cuya cuantía sea hasta 500 pesetas; las retribuciones de trabajos que no sean de oficina y  se paguen en concepto de jornal, ya sea éste ac
cidental ó permanente, por los presupuestos generales provinciales y  municipales, y se ha reducido ̂  la mitad el que venía 
satisfaciendo los sueldos inferiores á 1.500 pesetas, comprendidos en 8l epígrafe 4.° de la tarifa 1.a; así como el de determina 
dos funcionarios de las Diputaciones y Ayuntamientos.

(d )  O é ju la s  p e r s o n a le s .—Este impuesto pasa á ser recurso del presupuesto municipal en las capitales de provincia-y 
poblaciones asimiladas (art. 3.°, párrafo primero, de la ley de 3 de Agosto de 1907).(e) A d uanas.— Transportes marítimw.—Por el art. 11 de la ley de Presupuestos vigentes se suprimió el impuesto de em
barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las navegaciones de segunda y tercera clase y él de su salida por 
frontera.• Asimismo se redujo el impuesto de viajeros y el de embarque y desembarque de mercancías procedentes de América en los términos y  con las limitaciones que dicha disposición expresa.(/) Consumos.—Por el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1907 se suprimió el gravamen sobre la  especie vinos en las capitales de provincias, poblaciones de más de 30.000 almas y  puertos de Cartagena, Gijón y Vigo,El art. 4.° de la expresada ley obliga á la Hacienda á compensar á los Ayuntamientos los ingresos que obtenían por la especie desgravada si los recursos que enumera el art. 2 .° no fueran bastante para ello.Con arreglo al párrafo primero del art. 6.° de la vigente ley de Presupuestos, los Ayuntamientos á que se refieren las anteriores disposiciones se hallan autorizados para ingresar trimestralmente en el último mes de cada trim estre su cupo para el Tesoro, en lugar d8 hacerlo mensualmente, como lo venían efectuando.(g) Demás r e c u r s o s .—Se ha reducido á la mitad, ó sea al 7 por 100, el donativo del Clero en los habares inferiores á 750 pesetas.

Los impuestos sobre carruajes de lujo y Casinos y Círculos de recreo pasan á ser recurso municipal en las capitales de provincias y poblaciones asimiladas (párrafos segundo y tercero del art. 3.° de la ley de 3 de Agosto de 1907).
Madrid 3 de Septiembre de 1908. =  El Subsecretario, Inspector general, Liuis Espada Gpntín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y  del Notariado
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. José Luis Fernández contra la negativa del Registrador de la propiedad de Málaga á inscribir una escritura de cesión de crédito hipotecario, pendiente en este Centro por apelación del Registrador.Resultando: que por escritura otorgada en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda ante el Notario de la misma D. José Luis Fernández con fecha 23 de Mayo de 1897, D. Luciano Ortuño Gálvez,* en representación, como socio Gerente, de la Sociedad colectiva, domiciliada en Cádiz, bajo la razón Or- tuño Hermanos, adjudicó y cedió á D. Carlos Otaolaurruchi Munilla, en pago de parte ae un crédito que dicha Sociedad Je adeudaba, otro hipotecario de 7.500 pesetas, constituido á favor de la misma por D. Antonio Serrano Cabello por escritura de 17 de Mayo de 1896, procedente dicha deuda de operaciones mercantiles realizadas por D. Antonio Serrano F ernandez, como representante de la Sociedad en Málaga; consignándose en la escritura de constitución de dicha Compa- el objeto de ésta era «la compra y venta de toda clase de artículos extranjeros v del país», y que la gestión estaña *á cargo del socio D. Luciano Ortuño, quien tendrá el uso de firma social, la representación en juicio, y otorgará, con tal carácter de Gerente, las escrituras y poderes que sean necesarios»:Resultando: que á continuación, de la escritura de cesión relacionada, extendió el Registrador la siguiente nota: «No «omitida la inscripción del precedente documento, porque Pennendose el mismo á la cesión de un crédito hipotecario, constituido á favor de Sociedad mercantil, lo cual es uñ acto 

7* * civil, carece el Gerente de facultadés pára reali- ?*r .cesión sin la concurrencia del otro socio, ya que por u escritura social sólo se le autoriza para actos de derecho mercantil; y siendo insubsanable.
i** aad°: <H*e por el Notario autorizante se interpusoju Ur¿° gubernativo contra la calificación anterior ante el la» ?ieSado te  los de Málaga, solicitando se declarase que form í\¡U!ia á«™S*te se halla extendida con arreglo á las es« + y Preserlpciones legales, manifestando: que nosólo* 0 se au*or*z*ra por la escritura social al Gerente la* r  Rr1a, a®̂os mercantiles, ni podía ser así, porque siendo ui&tr  ̂que^se conceden á aquél la dirección, admi-atrií?Cl- ^ realización de los asuntos sociales, entre sus con£!1+I<°nes.se k an te  encontrar algunas, como formalizar ter ^ ^OCUI1?entos, entre los cuales los habrá de carác-^ ie u d o  la Sociedad la condición de comer- auB ?  f  *5 doctrina del art. 2.° del Código mercantil,reffipQA la formalización del crédito hipotecario hubo decontra*^?ir ^ reoko común, como supletorio, siendo talel art viso j  ̂ ^ z a m ie n to  de otro mercantil comprendido ené - mlsmo Código, fué reputado acto de comercioíorinii. a tnom^ e Soeiednd, de cuyo capital entró á común Parte».3 ue P®r igual razón se rigió por el derecho a ®wion del crédito, contrato comprendido en el

artículo 347, al que es aplicable la disposición del art. 2.°, y debe reputarse acto de comercio válido; que sólo el Don Luciano tiene personalidad para la gerencia de la Compañía, sin intervención del otro socio, conforme al art. 132 del repetido texto legal, y habiendo verificado con tal carácter la cesión del crédito en pego de otro también mencahtil, no puede estimarse aquélla de derecho civil, no necesitando para su validez la concurrencia del consocio, que hubiera sido nula, según al art. 128; que siendo la constitución y la cesión del crédito actos mercantiles regidos por el derecho común como supletorio, é inscrito el primero, la no inscrip-^ ción del segando da lugar1 á que las mismas causas produzcan distintos efectos; que causando, según la calificación del Registrador, la no concurrencia del consocio la nulidad de la obligación, de haber asistido éste, el contrato sería válido, y como la asistencia del socio no Gerente es nula, según el citado art. 128 , resultaría que un contrato nulo se convalidaría por un acto de igual condición; estimando, finalmente, pertinente la Resolución de este Centro de 18 de Julio de 1899: 
Resultando: que el Registrador informó, insistiendo en su calificación, exponiendo: que no siendo operación mercantil la cesión del crédito, no pudo D Luciano llevar á cabo vá-* lidamente un acto extraño á la Compañía sin la autorizar ción especial de que careció; que según doctrina de este Centro, los Gerentes de Sociedades no pueden* aun estando autorizados para toda clase de operaciones, cancelar hipotecas, ni por analogía cederlas; que adolece del défecto consignado en la nota la referida escritura, por ser objeto de ella la totalidad del crédito, cuando el cedente sólo pudo disponer da una parte proporcional del mismo; que la constitución de hipoteca es de índole distinta de la cesión, p o rque en ésta se exige la aceptación del cesionario, mientras que la constitución pueda tener lugar por la sola voluntad del dueño de los bienes; alega el art. 1.713 del Código civil, aplicable, por equipararse la gerencia de una Sociedad^! contrato de mandato, y el 116 del Código de Comercio; cita la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de Octubre de 1873 y Resoluciones de 28 de Mayo y 19 de Julio de 1879,17 de Junio de 1893 y otras, y, por último, el art. 138 de la Ley Hipotecario y Resoluciones de 25 de Junio de 1877, 29 de Diciembre de 1880 y 27 de Octubre de 1892:
Resultando: que el Juez Delegado confirmó la nota del Registrador, fundándose en que siendo el objeto de la Sociedad el ramo de comercio de géneros extranjeros y del Reino, no 

es posible sostener que se dieifan al Gerente facultades distintas de las concretas á ese Jln, ni á 1$ cláusula de la geren - cia se la puede, conceder más alcance que el que en sí dice, y siempre con referencia á aquel objeto, y representarla en juicio, conforme á los artículos 119 y 120 del Código m ercantil, el que rige como supletorio de las disposiciones dé la escritura social, sin que el Código tlv il sea aplicable, porque aquél no carece de preceptos en cuanto á la gerencia de las Sociedades; que no siendo el derecho de hipoteca contrato mercantil, pues el ser accesorio de otro de este carácter no modifica su naturaleza cuando fué objeto del convenio, han de llenarse íós requisitos exigidos por la ley común, como lo enseña él misino Código de Comercio en los artículos que trata de tal derecho, y, según la Ley Hipotecarla, sólo por

transmisión válida de un derecho real del que lo tiene inscrito, ó por sentencia firme puede inscribirse á nombre del adquirente:Resultando: que por el Notario autorizante se apeló del auto anterior para ante el Presidente de la Audiencia de Granada, manifestando: que las facultades concedidas al Gerente por la escritura social fueron extensivas á todo lo necesario para la realización de los fines sociales y sus incidencia* y dependencias, y como esto es el cobro y pago de las compraventas hechas por la Compañía, es indudable que la formalización de los contratos referentes á tales extremos es atribución propia del Gerente, no debiendo olvidar que la  cesión se hizo en pago de parte de otra deuda á favor del cesionario, procedente de operaciones mercantiles; que el contrato de hipoteca sigue á la obligación que garantiza en su transmisión, y si ésta es vá ida, también lo será la da aquel derecho, y, por tanto, inscrita en el Registro, pues de no inscribirse por defecto insubsanable, sería nula, y resultaría, ó que la obligación principal quedaría convertida en simple, permaneciendo la hipoteca vigente, sin garantizar nada al no haberse cancelado, ó que el contrato principal quedaría supeditado al accesorio, y sería nulo si, con arre glo al art. 65 de la Ley Hipotecaria, se estimara serlo el segundo, y como la principal faé seguramente válida, válida debe ser la transmisión de la garantía; que los socios no Gerentes sólo pueden concurrir á la formalización de escrituras por las que se modifica la Sociedad ó aumenta ó disminuye el capital que deban ser inscritas en el Registro mercantil, pero la ejecución de lo acordado en ellas es de la exclusiva competencia del Gerente; citando, por vía de ejemplo* el caso de la constitución de un préstamo hipotecario, á la que deben concurrir todos los socios y otorgarse escritura adicional; pero si en éste no hay reservas á favor de los no Gerentes, la ejecución, formalización y demás incidencias y dependencias del préstamo y su transmisión, por formar ya parte del capital social, será de la exclusiva competencia del que tenga aquel carácter:Resultando: que el Presidente de la Audiencia revocó el auto del inferior, declarando inscribible la escritura denegada, fundándose en razones análogas á las expuestas por el Notario recurrente, de cuya resolución se alzó el Registrador para ante esta Dirección:Vistos los artículos 153 y 154 de la Ley Hipotecaria; 118* 121, 125, 128, 131, 132 y 133 del Código de Comercio, y las Resoluciones de esta Dirección de 28 de Mayo de 1879, 28 de Octubre de 1884 y 18 de Julio de 1899:Considerando: que la negativa del Registrador á inscribir la escritura de cesión de crédito hipotecario que motiva el decurso se funda en carecsr de facultades para otorgarla el Gerente de la Sociedad mercantil, á la que dicho crédito pertenecía, sin la concurrencia del otro socio de la misma Sociedad, por lo que la única cuestión que hay que examinar es la de si el expresado otorgante ha obrado ó no con la necesaria capacidad legal:Considerando: que en las Compañías colectivas, como esJ* de que se trata, cuando la gestión y el uso de la firma social se hallan encomendados á uno ó varios socios, éstos obligan á las mismas por los actos y contratos que realicen á su nombre, sin que los demás socios puedan contrariar ni entorpecer sus gestiones, ni impedir sus efectos, conforme á lo dispuesto en los artículos 125 y 131 del Código de Comercio:Considerando: que en virtud de tales disposiciones, estaba facultado D. Luciano Ortuño para otorgar dicho instrumento público á nombre de la Sociedad Ortuño Hermanos, toda vez que en la escritura social se le concedió la gestión de la  misma y el uso de la firma, autorizándole para otorgar las escrituras necesarias, por Jo cual es visto que á él exclusivamente correspondía la representación legal de la Sociedad de referencia;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen* cia apelada.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos. Madrid 11 de Agosto de 1908.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía*’
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, efe- rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).
Grupo 121,

MAR DE CHINA 
Islas Filipinas*

Costa N. de Samar.—Isla Batag.—Luz.
Avisaux Navigateurs núm. 23411.359. París, 1908.

Núm. 707.—La luz de ocultaciones de la isla Ratag, se reemplazó por otra, cuyas características son:_ C&r&cter: De un grupo de 3 destellos blancos cada 10 segundos.Alcance: 25 millas.Altura sobre la pleamar: 96 metros.Situación aproximada: 12° 39' 34" N. y 131° 16' 03" E. (125° 03' 43" E. de Gw.)Faro: Torre cilindrica de mortero hidráulico de 30 metros de altura. Linterna blanca y roja, con casa en el lado Sur, Fases: Duración de las ocultaciones, 2 segundos.Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 190.Carta núm. 600 de la sección V.Derrotero núm. 9 A, pág. 388.
Costa S. de Mindoro.—Arrecife.

Notice to Marinen núm, 29(1.229. Washingtonr 1908»
Núm. 708.—Al W. de la isla Semerara se éncontró un arrecife de coral y arena blanca, en 6*4 metros de água, en las marcaciones de la punta NW. dé la isla Semerara al N. 60° E., y de la punta SE. de la isla Iiin al N. 12° W .Situación aproximada: 12° 01' 00" N. y 127° 21' 25" E. (121a 09' 05" E. de Gw.)Carta núm. 225 de la sección V.Derrotero núm. 9 A, pág. 474.

Proximidades N. de Romblon,—Faro de la isla | Cobrador.
í Avi8 auje Navigateurs núm. 23811.382, Paría, 1908. 

Núm. 709.—Éa el extremo Oeste de la isla Cobrador se encendió una luz cuyas características son:Carácter: De una ocultación cada 16 segundos.• Alcance: 15 millas.- A ltura sobre pleamar: 52 metros.



o r o  4  S e p t i e m b r e  1 9 0 8  « a c e t a  d e  M a d r i d . — M m .  2 4 8

m m m &  tp n s ta f td tt  &  40' N» y 128* t t  E. (122* 14» B.
ijv 3̂tW )

1?aró; <tea ilfc tñ&tti&to Máráulte dé 5 méfciMB dé altara. 
Fasés* D», 12 aegtftvtes «mfttdóií» 4¿rgoados*
B&utov dé iluminante: Vifefcl* dé £. 3* l£, a N. 4b* B. péf 

;̂ 1 \V. ^320*^
Um A^m  dé fbres fcóm» 8, pb%> 100.
Carta atm. 61 da la ssacéte V.
Ctrréliró mññu’í  X» fág» Cié.

OCÉANO ATLÁNTICO Dfit* 'GffiSTS 
fk » t lé  4 #  MC4ttflRaa^EMa4m l l u t d é i .

de Cayo — pti&eipfth ~  BW**
Azi» ®m ¡toifítfmr* #úm. M80fL88$- l#®®*

K'ám 710.—fén él «anal p*teipal dé Cayo Hué&ó sé £on- 
ééafrúh las. sigutete bajos: „ , _  ,

<&) -tjm b o y á b a te  «llaia hhu> ChtoBél bb^ l
hmy wam-, 4s basando él v«Hl B W, de un buu*v * met 
tros de agua, y en t e  maerttofice del te o  <g <&yo J¿ 
K-.í0 B.* de la tere l%st Martillo al N< -ol J del fb*o de 
fiaad^y al B.Cl0 W*

6) t l ia  boya plana mareada «tMain Ship Channel Slioal 
teoy  nñau 5>, an al «aatil NW. da un bajo, en 6 3 metros de
fondo, y en t e  m am antees del faro de Cajo Haesa al N. I Io 
S,, de la torre Kast Martello al N 55° 8., y dei faro de Sand
K«V fel S. 45° W.

Situse'ién aproximada, del faro de Cayo’Haeso: 24° 33' N. y 
75° 35* W. (81® 48' W. de G w )

Curtas admeros 472 * 539, y plano 49b m  la sección IX» 
Derroteros númaroa 7 y é, faseicula 1.a, pág. 25.

Eatadoa C u id o s.
Bahía CHes&p0nko.—Kampton Boada.—Entrada del rio 

Eüaabetb —Modificaciones en las lucos.
¿oís &te& Mmig^ée^r# núm* 23$/l.34?* París* X9&8*

Nim. 711.—Be cambió la boya 'laminosa mareada «Elisa- 
be tb. Si ver é l  tranco g*z. baoy núín* 2 A>f con las blanca de 
usa ocultación cada 6 «segundos, por otra luminosa que en- 
eie*&«s á 3 metros sobre el m*i\ una las roja de una ocalta- 
eión cada 20 segundos (ías> 19 segundos; ocultación, .10 se
gundos)»

Esta nueva boya ea cilindrica, con armazón en forma de 
pirámide. , _ r _rto

Cuaderno de Faros num. a, pag. 108.
Carta núm. 586 de lá sección IX.

Bahía Chosape&ke —Faro de Sandy Point.
Señal de niebla.

Avis aux JKaiñgaieurs num. 233fL350. París, im s.
Núm. 712.—Kn ©1 faro da Sandj Point se instaló una trom

peta de niebla que produce un sonido de 3 segundos de dura" 
ción cada 10 segundo».

En caso de averia en la trompeta, se hace sonar mecáni
camente una campana que da una campanada cada 10 sel 
gandas.

Situación aproximada: 39° 00' 5T  N. y 70® 10' 4Gf? W nao 
23f mT1 W. de Gvr.)

Cuaderno de Faros -uúm. 5* pág. 210.
Carta num, 586 de la sección IX,.
Derrotero núa. 40., pág.. 274.
El Director general, Emilio Luakco.

MI NI STERI O DE H A C I E N D A
D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N E S , I M P U E S T O S  Y  R E N T A S

a ñ o  o s  i©o©

T E R R I T O R I A L  

Réoas-iimieRto las m'Sviíioias *  cieato cuatro usílenes quinientas cuarenta y cinco mil ochocientas noventa pesetas que por contribución territorial sobre las riquezas 
'TOsticá y pecuaria tes ceri-esporato satisfacer en e! préxiwo ano tie 1909, con toetaién <el importe del diez y seis por ciento sobre los cupss do ambas Secciones para 
atoniter á tes cfeSipciones fe  primera enseñanza.

Altee&té,
Ai tea  té, 
Almería . . . .  *..
Avilé, _______
Badajés... *. . . , ,  
Bafc¿tona.. » . .  
Baygoé *. * * —
Cáééréis...........
Gá&tfc. . . . . . . . . .
C^teílóü .. *.. ♦ 
Oi'ué&á Btaal . . .  
Cértaba .. ■, . ,
Comía__ . . . . .
Ottcaiaa.......... .
Garosa. ------ --
Grabada.... . . .
Guadalajara ...
Huelva.---------
Sueseé. . . . .  .. 
Jaén.. - . . v«... .
León...............
I te te
LogroSo. .. .
DugOit. . . .
Madrid
Málaga^.----- -
Maroia.........-.
'Orairsa« • ■ -* -»- •. 
Oviedo . . . . . . . .
Datebla. . . . . . .
Pohtevadra . , > 
Bakm%ntsa.. ■*. * 
Sañlandey.. >. . 
Segó'vi a 
Beviila
Soi*ia, . . . . . . . . .
'Tamgima..-*..
Teru©l.........
Toledo >. *... ■*
Valetabia.-------
VvlladoBd. . . . .  
3Samora..>*... * 
SSaragoza * ** *■■ 
ifeteros, 
Cfans'rte»..  ̂. . .

T-otAb%s,..v -

i t e a . »»,, . v  
^uipúaooa. . , . .  í 
í'feoaya ,i * 
li?sam _____ V

FB' I MEt X SECCIÓN SEGUNDA .SaCOIÓN

MIL BjPIBU
de tos 

dos Seccitmes.

Pesetas.

932.076 
14.850.133 
10.408.570 
7.630.706 

21.204.020 
13.781-, 510 
10.707.165 
16,189.53:1 
16.131.838 
10.404,311 
12.206.923 
12.280.827 
18.477.265 
10.869.348 
11.256.119 
16.295.057 
10.883.874
■ 8.340,358
10.894..416 
15.916.531
13..583 ,.981 
10.494 ,.'224
8.758.247 

11.950.207 
10.759.689 
14,289.316 
12,731.773 
11.188.704 
13,218.014 
11.811.022 
12.004.^5
13.,"i93 625
■ 5:131.168 

9.546:312
27,067:532 
6, o*?*: .ais 

11.146.335 ! 
10.5S1.363 
18.830,535 
34.S35.4&9

m u  m
ile ¡as 

do» Seedones,

Pesetas.

TO.746 
2.718.146 
1.780.336 
1.430.971 
3.897.536 
2.645.825 
1.869.758 
2.665.088 
2.876.268 
1.769.733 
2.128.222 
2.368.296 
3.177.558 
2.071.384 
2.099.288 
3.021.2© 
2.053.612 
1.30B.62B

'& íq ii é 2:a 
rústica.

'Pédatas.

í . 210.411 
S.409.788 

877.809 
4.308.115 

208.184 
2.247.500 

10.G33.2S8 
5.468.212 
5.918 005 
5.414.054!

V

73(j 377 
1,828.543 
2,972.413

908.280. 
3 959 334 

125 060 
8.523.547,
2.983.851
3.597.831;

% i 
8.802.944 

• 1.381.481' 
1.625.837 

 ̂ !

•9.416.779
2.698.041 
3.932.200 
5.028 878 
1.101.539, 
2.784.724 

940.801 
•3.594.459 
2.147.495 

19.761.407 
1.838,026 

. 4.285.215 
•4.960.933 

67.845 
>

140.669.155

, :Pl*<K1,mj>Í»ís

'Biquessa 
p^éü^rin. .

■p-fesétas.

97.059 
495,826 
194.231 
757.425 

5.633 .• 
204.450 

1.441,796 1 
781.583 
836.090 ■ 

i .011.568 ;
, »

116.690 : 
60.094 i 

228.156 , 
288,621 . 

1.014.586 
44.181 i 

880.282 ;

90.154
315.344

302.908 ; 
96.989 

198,209 
» i

1.010,635 i

586.798
•734.147
870.725
140.577
796.724
47.177

5Cfe.590
282.684
868.462
346.892
816.230
480.429

10.555
V

16.454,060

TOTAL

Pvs«rtas.

2.308.370 
5.995.614 
1.072.040 
5.065.510 

211,717 
2.311,050 

12.075.004 
6.100.795 
6.254.0^. 
6.485.622. 

> !

653,047 
1.885,637 
3.207.569 
1.194.881 
7.973,920 

aí9.221 
8.383.820

3.(64.606
3.912.676;
-4.105.852
1.428.4501
1.823.546

7»

10.427.41C

3.204.839 
■4.666.847 
5.890.893 
1.242,116 
8.575.448 

987.078 
4.100,049 
2.480.159 

20.629.869 
2.184,717 
5. (fe (.445 
5.441.8(52 
' 78.400

>9

157.123.215

Cupo 
31 I.V50 por 100,

POStl.-lS.

257.707 
920.320 
166.186 
785.168 
82.816 

: 389.352 
1,871.640 

060.968 
969.385 . 
995,971 

» |

101.222 
292.429 
497.178 
185.207 

1.235.958 
57.229 

1.454.403 ¡

473 371 
608.465 !

836.407
221.410 ! 
282.650 :

» I

1.616.249

510.700 
728.284 
914. -488 
192,528 
554.104 
153.187 
635.508 
378,675 

■ 3.197.630 
838.631 
782,974
848.411 

12.1-52
)>

24.354.008
:

R̂ caî o &ei rn ñor 3 00 sobre el enpo pañi ateneloties ••de pTiifteTa eiiaétosa,

•Pesetas.

57.248
148.891
26.587

125.825
5.251

62.296
299,462
158.755
155.102
159.355

»

18.198
48.789
79.548
29.833

197.753
9.Í57

232,719

75.739
97.031

loi .m 
35.426 
45 224 

»

^ .6 0 0

81.712
115.725 
146.310 
80.804 
88,671 
24.502 

101.681 
80.268 

511.621 
54.181 

- 125.278 
134.948 

1.944 
»

.3.806,658

Riijtieza
rtstica.

Tosetas.

700 3911 
12.168.564 
3.993.489¡ 
5.384.504 

13.440 641 
13.129.518 
7.200.542 
3.519.054 
8.685.547 
3.S72.212 
4.962.238 

11.517.490 
15.394.884 
8-.753.654: 
S.203.087;

jRiqBexa i 
pecu*ri*.

Te-setas.

141.685 ' 
382.199 
419.467 

1.224.162 
2.698.'739 

420 245 
994.673 
595.383 

1.246,496 1 
278.00*

¡ 909.063 
763.337 

1.082.382
1.462.647 

466 395 
950,367

2.0P0.Í58 
64 045 

1,423,512 
4,18.129 ; 

2.357,408 
551.664 
502.089 

1.079.799 1 
618.433 
792.680 
844.542 - 

- 1.507.853 
698.932 
160 862 
421.831

2.149.648 
111. 026 ; 
861.184 -

2.427.'626 ■ 
552.794 
759.-080 
641.755 

1.339.696 
■412.874 

1.371.0IS 
1.275.438 ' 

! 1.311.655 
-549.852 
159.484

41 .197 .»

TOTAL , 

Pesetas.

932.076; 
12.550.763 
4.412.956 
•6.558.666- 

16.189.880 
13.549.793 

• 8.195,215 
4.114.437 
9.932.0*3 
■4.. 150.218 

■ 5,571.301' 
12.280.827 
16.477.266 
10.216.301 
9 .369 482 

13,068.388 
9.088.793

366.438 
10.525.195 
6 532.702 

13.563.981 
7.4*0.229, 
4.8*5.572 

11.950.307 
6.653.787' 

12 860.866 
10,908 227 
IT. 183.704 
13.218.014
I,384.508' 

12.894.865 
10.698.7®

670.819 
5.6*6.709 

35.835.41% 
2.498.930 

10.158.347 
6.481.914

II.400.376 
14.305.630 
11.443.521 
7.180.814 

13.882.872 
8.790.579; 
8.'895.634:

4; 5.'836,445

Cxtpa \ 
al 10*2845 por ÜMÍ

Pesetas |

17S.746 , 
2s420..3dI : 

851.016 1
1..164.805 .

, B.Iia.378 •
: 2.6IS.0D9 ■

1.5500.466 
793.448 

1.915v300 
800.348 

1,138 351 
2 3SB. 2M 
3.1T7.558 
L910.162 ' 
1,806.857 
2.524,030 
1.868.435 ■ 

10 ..'665 : 
2.089,731 ■■ 
1,259.798 
2.615.745 
1,434.810 ■ 
■ 934,444 

2.304,556 
■U28B.-149 
2,480,153 : 
2,103,597 
2.158.721 
2,549.027

266.995
2.505..994 ■ 
2.063.207

129 ..asi 
703,249 ■

4.080.202 i
481.996 

1.95B.086 ’
1..350.0Ü4. 
2.12B.505 
2,758,769 ' 
2.206.825
1,384,784 -
2.677.203 : 
1,635,219 : 
1,'329,7B8 :

80,191.792 '

P,fi cargo dél 16 peí" 19D scibre el etrpo para atem-cioai-ES de primera.

Pesetas.

■ 28 750
287.256 
m i  63 
202.360 ■ 
497.981
418.082 
252,865 
126.. 952 
306.448 
128.056 
181.160 
378,927 

’ 508 ,.409 
315 226 
■289.097 
403 845 

' 298.950 
11,306 ' 

•324,757 
201,568 
41.8-.5f 9 
'229-570 
149 511 
388.720 
205,304 
306.824 

. 336.576 
845.075 
407.844 
42.719 

- .'959 
330.113 m-MB 
1.12.520 
786.882 ' 
77.165 

313.438 
SOG.601 i 
351.781 
441,-403 
853.092 
231.585 ■ 
423.353' 
271.285 1 
212.766 ¡

12*836.667

12,138.021 
7.687.935 

302.893 
9.101.683 
8.114.573 

11.206.573 
6.888.565; 
4,343.533 

10,870.508 
8.037.354 

12 088.186 
10.063.685 
9.675.®- 

12.519,082 
1.214.646 

12,573.034 
8 549.138 

559.793 
2.985.525 

23.397.790 
1.9tó.l36 
9.-399.267
5.840.150 

10.070.680 
18.:892.786 
10.072.505 
5,905 376 

12,57 í ,017 
8,240.727
6.736.150

374.633.486

2.085.960 
2.714.291 
2.615.745 
1.908.181 
1.540.909 
2.304.556' 
1.919.556 
2.701.563 
2.286,247 
£.156.721 
2.549.023 
1.883.244 
2.585,994 
2.573.907 

852.64» 
1.617.583 
5.172.730 
1,036.100 
2.. 112.123 
1.885.512 
:2„575.180 
5.IB9.3» 
2.545.456 
'2.167.758 
3.520.614 
1.707.371 
1.389.786

1-04.545.»»

| 4„630.876 

7.157.027
7»

116,333.783

13.628.238 
, 12.^2.259 , 

19.824.034 • 
8.868.919 1 
6-.»-634

512.959.660

515.006 ' 
850.000 1 

1.205.876' ¡ 
-2,000.000 . 

■í

, í .....

Im mrie ̂  t e  de t e  fsneblits qua tributan ’púr Begfelrí)̂ - Sseal és Tá^te y pecuaria......... ....................................... . . . . » ....
•tóai® áe\ 16 o&ip ICC ^ 1% cíe ürtmer* i^Tfíeénnsiálenteíi á ñinnas ^utítaa_____________________ ______ 1.1-45:124

->
/

’T otal..... . , ......... . ,

O B S E R V A C I O N E S
•l.% hea isn *»iW *s ijáe sii*v«i é t  tese i  i©s seSsiifmíciítse ■* «He wpartiJBltarto son las que eespfeetivem«D*a «{arwMa «B -tes «itedes <i« «ü«mb d»l «So '1*08. «a « d e  y” *®*

iie. «es lee «tMraeküDei eeeráete® después é*  la fonm eftn y  Tewiisjtóo üe dichos tsetteH». «a les «nales estín. ©ompwendídas 293.049 peaetms «ne faat «soltado -d# te je  <m á  TitjMHi raaw« 
le votiM petiM fae, «en1 *KNte tía lee tteSes «Meados«u les viSadM yor Je Siw eia. '
S.!a La provine»* de 'h 'w eam  «atkfeee 2,«0DMi> de pesetas, qwe m  le «slgaun» por Soal decreto de 1$ ée 'ífeljrew de I8TJ, y 'les de Aleva, Oetpóewe y  'Visees». SS.MB. 850-600 

r I.áll5.8'7i6 pesetas, respec %iv«eaeiiée, qtrese ies a|*ron por Beel deerht© de 13 de'Dtsefeinbre de 1886..
■3 * Se fijen á wrios pnei'dos de .les provincias 4s  .Albeeeta, Cioded feal,. G M eta , Jsée , Sfedrid y Toledo, 7,157.0^7 «meta* «orím pandiente é los «np^i de les Tiqnwes ré s ti»  j  P®* 

n r ik ,  p e r t r i t e te  yw  le te 'te tta l -fteglBteo fisisel eyebeio . ■
4. * También se Iseieyea «j «ele 'Mparümieato las sumas ¡gus tienen q a t m M tiawr tedas las ppovineias ptn* el 18 por 1.00 sotoe -los sapos p n  atender é  las «¡bUftwlecet *  ®"

>Satt4*, 'm eumpliteiePte i  lo oí^nesto  en loeeptíeutes 13 y 23-de la ley de Presupuestos de-Sl de I>imint»re de 190-1.
Madrid ̂ 6 de Agtete -«te !t® . ^”Sl Dimtwr gen»»!, í*. Orrajuerdo .{̂ detMte.asA|Hnd»do .ow S, M.s^Qesxxeno Sttsinnns Boktuuá.
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U R B A N A

Repartimiento en tre  las provincias del cupo de diez y ocho millones cincuenta y cinco mil ciento diez y nueve p e se ta s  que por contribución sobre la riqueza urbana conocida 
les corresponde s a tis fa c e r  en el próximo año de 1909, con inclusión del diez y se is  por ciento sobre  los cupos de am bas Secciones p a ra  a tender á  las obligaciones de pri
mera enseñanza, habiendo sido eliminada la riqueza correspondiente á  los pueblos que tienen aprobados su s  R egistros fisca les.

A lb ace te ....* .-• ••• ...----
Alicante..................................
Almeja............... .............. • *.
Avila.....................................
Badajoz....................................
Barcelona................... .
Burgos................... ................
Cáceres................. .......... .
Cádiz........................................
Castellón.................................
Ciudad Rea l . . ..................
Córdoba................... ..............
Coruña...................................
Cuenca....................................
Gerona....................................
Granada............... ...................
Guadaisjara....... ....................
Huelva................... .......... . . .
Huesca.................................. .
Jaén.......................
León........... ......... .......... . • • •
Lérida................................ .
L ogroño............... . . . . . . .
Lugo........................................
Madrid.....................  ..........
Málaga.................................
Murcia.................................. .
Orense.............................
Oviedo.................. ..................
Palencia...*..........................
Pontevedra/...........................
Salamanca..........................
Santander..................... .........
Segovia............... ......... ......... *
Sevilla.....................................
Soria........................................
Tarragona..........
Teruel................ ..
Toledo....................................
Valencia....... ..............
Valladoiid.............................
Zamora............................ .
Zaragoza...............................
Baleares............. ................
Canarias........................ ..

Totales . . . . . . . . . . . .

P R I M E R A  S E C C I Ó N S E G U N D A  S E C C I Ó N

TOTAL RIQUEZA
de las 

dos Secciones.

Pesetas.

TOTAL CUPO
de las 

dos Secciones.

Pesetas.

Riqueza urbana. 

Pesetas.

Cupo al 17‘50 ppr 100. 

Pesetas.

Recargo del 16 por 100 
sobre el cupo 

para atenciones 
de primera enseñanza.

Pesetas.

Riqueza urbana. 

Pesetas.

Cupo al 21‘50 por 100. 

Pesetas.

Recargo del 16 por 100 
sobre el cupo 

para atenciones 
de primera enseñanza.

Pesetas.

218.976 38.321 6.131 1.252.053 269.191 43.071 1.471.029 307.512
916 824 160.444 25.671 1.110.741 238.809 38.209 2.027.565 399.253
911.596 159.529 25.525 553.075 * 118.911 19.026 1.464.671 278.440
.98.070 17.162 2.746 1 341.130 288.343 46.135 1.439.20Ó 305.505

176.862 30.951 4.952 2.744.355 590.036 94.406 2.921.217 620.987
22.739 3.979 637 3.737.949 803.659 128.585 3.760.688 807.638

236.603 41.406 6.625 1.187.809 255.379 40.861 1.424.412 296.785
i » > 208.413 44.809 7.169 208.413 * 44.809

4.477.152 783.502 125.360 3.359.052 722.196 115.551 7.836.204 1.505.698
216.003 37.801 6.048 167.555 36.024 5.764 383.558 73.825
470.251 82.294 13.167 1.465.604 315.104 50.417 1.935.855 397.398

» 3.447.613 741.237 118.598 3.447.613 741,237
> > 2.305.891 495.767 79.323 2.305.891 495.767

12.316 2.155 345 987.711 212.358 33.977 1.000.027 214.513
358.726 62.777 10.044 295.017 63.429 10.149 653.743 126.206
656.371 114.865 18.378 1.909.802 410.607 65.697 2.566.173 525.472
125.352 21.937 3.510 1.766.289 379.752 60.760 1.891.641 401.689
562.327 98.407 15.746 10.940 2.352 376 573.267 100.759

6.584 1.152 184 1.580.670 339.844 54.375 1.587.254 340.996
1.120.965 196.169 31.387 2.196.794 472.311 75.570 3.317.759 668.480

» » 529.244 113.787 18.206 529.244 113.787
963.863 168.676 26.988 985.747 211.936 33.910 1.949.610 380.612

1.288.677 225.518 36.083 1.053.368 226.474 36.236 2.342.045 451.992
> > 1.421.665 305.658 48.905' 1.421.665 305.658

840.742 147.130 2á 541 1.229.940 264.437 42.310 2.070.682 411.567
309.204 54.111 , 8.658 3.124.470 671.761 107.482 3.433.674 725.872

19.869 3.477 556 2.050.637 440 887 70.542 2.070.506 444.364
» 529.745 113.895 18.223 529.745 113.895

» ■ » 3.668.716 788.774 126.204 3.661 ,716 788.774
' 221.077 38.688 6.190 71.261 15.321 2.451 29* 338 54.009

-  » » . 1.347.594 289.733 46.357 1.347.594 289.733
> » » » >

628.804 110.041 17.607 63.499 13.652 2.184 692.303 123.693
78.248 13.693 2.191 185.859 39.960 6.394 264.107 53.653

359.490 62.911 10.066 3.987.237 857.256 137.161 4.346.727 920.167
10.910 2.346 375 10.910 2.346

59.194 10.359. 1.657 1.762.235 378.881 60.621 1.821.429 389.240
253.322 44.331 7.093 625.668 134.519 21.523 878.990 178.850
489.486 85.660 13.706 2.995.759 644.088 103.054 3.485.245 729.748

. 1.611.052 281.934 45.109 643.348 138.320 22.131 2.254.400 420.254
3.227.645 564.838 90.374 , 1.270.089 273.069 43.691 4.497.734 837.907

282.093 49 366 7.899 970.778 208.717 33 395 1.252.871 . 258.083
283.182 49.557 7.929 . 1.471.511 316.375 50.620 1.754.693 365.932

3.896 682 ' 109 3.184.524 684.673 109.548 3.188.420 685.355
> 1.658.818 356.659 *57.065 1.658.878 356.659

21.507.561 3.763.823 602.212 66.471.145 14.291.296 2.286.607 87.978.706 18.055.119

O B S E R V A  G I O N E  S

1.a La riqueza imponible que sirve de bass a los'señalamientos de este repartim iento es la que respectivamente aparece en los estados generales de valores del año de 1908, en cada pro
vincia, con las alteraciones acordadas después de la formación y remisión de dichos estados.

2.a La riqueza correspondiente á los pueblos que tienen aprobados sus Registros fiscales de edificios y solares, tribu ta  con reparación de éste señalamiento al tipo fijo de gravamen
de 17£50 por 100. : ~ 7,

3.a También se incluyen en este repartim iento las sumas que tienen que satisfacer todas las provincias por el 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de prim era en
señanza, en cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 13 y 23 da la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901.

Madrid 26 de Agosto de 1908*== Ei Director general, P . O., Eduardo Rodenas.—Aprobado por S . M .= C ayk tano  S á h c h bz  Busouíxo.

importe de la riqueza y de las cuotas al I7‘50 por 100 que han de satisfacer en el año de 1909 las provincias que tienen aprobados ios Registros fiscales de edificios 
y solares, con inclusión del recargo del 16 por 100 sobre las cuotas para atender á las obligaciones de primera enseñanza.

Albacete.............................. . .
Alicante................... ............. . . . .
Almería..................... ..................
Avila.
B&daioz................
Barcelona.......... , ,
Burgos. . . .
Cáceres 
Cádiz.........
Castellón................ ,
Ciudad Real.......................... .
C órdoba..................
Corufia.. . .
Cuenca 
Gerona.. . .
Granada...............  . . . .
Guadalajara................................
Huelva.. . . .
Huesca........
Jaén..,.
León.,
Lenda.......................................... .
Logroño.............................
Lugo............... .

TOTAL RIQUEZA 

de los Registros fiscales 

para el año 19,09.
CUOTAS 

al 17‘50 por 100.

IMPORTÉ
del 16 por 100 

''Sobre las cuotas 
para atenciones 

de primera enseñanza.

TOTAL RIQUEZA 

de los Registros fiscales 

para el año 1909.
CUOTAS 

al 17‘50 por 100.

IMPORTE
del 16 por 100 

sobre las cuotas 
para atencisnes 

de primera enseñanza.-

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
/

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

42Q 291 75.126 
635>887

12.020 M drid ................................... . 56.405.079 9.870.889 1.579.344TWV «%t/l
3.633.640 101.742 Málaga . . . . . . ................................. 7.320.811 1.281.142 204.983

303.628
»

48.580
»

Murcia ...................... 4.850.871 848.902 135.824I . /oO .vi i
Orense....... ................................... 615.367 107.689 17.230

1 797 873 314.628 50.340 Oviedo................................ ........ . 2.007.683 351.345 56.215
X • J e l • Vj 1 V

37 513 579 6.564.877 1.050.380 Palencia........................... ............. 1.757 509 307.564 49.210U 1 » Vil/ IV
1.712.177 299.631 47.941 Pontevedra. ................................ 306 896 53.707 8.593
2907 110 508.744 81.399 Salam anca....................... .. 2.916.599 510.405 81.665<6 • vv < • ilv
5.935.491 1.038.711 166.194 Santander.................................... 4 680.869 819.152 131.064
2 678 646 : 468.763 75.002 Segovia.......................................... 1.476.104 258.318 ' 41 3314/ i v <U» v*vy

961 586 168.278 26.924 S evilla ........................................... 12.181.796 2.131.814 341.090vül•uuu
2 £2*7 fí74 444 093 71.055 Soria................... .......................... 1.076.331 188.358 30.137^ • OÜ i
2 790 7S4 476.137 76.182 Tarragona................................... 2.910.309 509.304 8r.489

7Qfi 139.460 22.314 Teruel..... ............... . . . . . ' ............. 1.080.722 189.126 /  30.260
i vU•vlU

573 561 
549.053

»

91.770 Toledo............. .............................. 68.934 12.063 1.930O» C f 1 . TVU
q 137 44ñ 87.848

»
Valencia............................ ^......... 14.958.037 2.617 656 418.826O•ÍOI•TTU
Valladoiid................... ................. 392 523 68 692 10.991

3.672.714 
764.933 

1 9QQ 566

642.726
133.863

‘ 102.836 
21.418

Z am ora.....................................
Zaragoza.....................................

264.233
7.377.683

46.241 
1.291 095

7 399 
' 206.575

244.924 39.188 B aleares., . ............................... .»JL .Ovt7 • UUU
1 977 72R 223.602 35.776 Canarias................ .................. . 1.284.824 224.844 35.975IiiCi i l/OO

344.581
324.505

60.302 9.648
56,788 9.086

203.491.929
í

. 5 697.7-4T o ta les .......................... 1 35 611.088
1 f ---------

Madrid 26 de Agosto de 190§, ^ E i  Director general, f .  O., Eduardo Ródénas,
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MINISTERIO DE MARINA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a

y  C l a s e s  p a s i v a s
N eg o ciad o  de A su n to s  de U ltram ar.

Habiendo sufrido extravío la carta de paga expedida por 
la Tesorería general de Hacienda de la isla de CubacoD fe
cha 4 de Febrero de 1889 y núm. 238, cuya carta da pago 
acredita el ingreso da cuatro billetes hipotecarios de a «Uh- 
da isla, emisión de 1886 señalados con lo  ̂números 492.415, 
492,446, 496.887 y 496.888, importantes 2000 pesetas B orn í 
nales, constituidos en fianza por D. José Baruff y Jardines 
para garan tir su gestión en el de*ttao de Contado? de Ja 
Aduana de (Mbarién* se hace público por medio del presen
te anuncio que se tendrá por nula y de ningún valor ni efec
to la carta de pago referida si transcurrido el plazo de dos 
meses ¿©j-de la fecha de esta inserción en la C aceta  os Ma
d rid  y Diario de A visos no.se hubiese pre.seii.tado reclamación 
alguna.

Madrid 31 de Agosto de 1908.= E l Director genera!, P. O* 
Carlos Yergara. X—140

MINSITERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n
Con el fin de dar cumplí miento á la  Real orden de fecha 3 

del actual, se anuncia h\ ejecución de las obras ele revoco y 
pint u ra en 1 as fectiaát.s del *dífició qus oeupa el Colegio de 
Huérfanas de la TJ;dó.o, en la posesión de Vista Alegre, al 
objeto de que los industriales que quieran presenta? pro per 
sicio^es lo hfcgan hasia el día 9 del corriente, des le las pchs 
de la mañana~á la uca de Ja tarde, en la Sección 6.a de esta 
Di r  ccc’ótt gen a ra l ; h álís n d o se de manifl esto el p r esu puesto 
y  pliego de condiciones f&e» Itafcívas y e con ó saleas hasta di
chos días y hora?,, en la Sección da referencia, siendo potes- 
tfttivo el aceptar libremente aquel'a proposición que se con
sidere más conveniente ó de ¿echar]«.

Madrid 3 de Septiembre de *1908.= SI Director general, 
A. Marín de la Barcena.

Modelo de proposición.
D*...... natural d e  vecino de ...... en la calle de ......

número según cédula personal d e  clise, núm. ......
se obliga & ejecutar por el precio de ..... pesetas ..... cénti
mos (m  letra) las obras de pintura y revoco en las fachadas 
del edificio que ocupa el Colegio do Huérfanas de la Unión, 
en la posesión de Vista Alegre, con sujeción ai presupuesto 
y  pliego de condicionas aprobados, los que acepta sin reserva 
alguna.

(Fecha y firma del interesado.) S—-

B eneficencia  general.
PERSONAL

Se halla vacante una plaza de colegiala en el de Nuestra 
Señora de los Remedios, de Toledo, cu ja  previsión corres
ponde al Gobierno de S. M , y es de las reservadas á parien
tes del fundador, con forme á la Real orden de.3 del actual.

Para hacer esta provisión con sujeción estricta á las pres
cripciones de la fundación se.anuncia dicha vacante en la 
Gaceta be Madrid, fija o do el plazo para la presentación de 
acliei tudas, las inexcusables con di clones que lian de reunir 
h s  aspirantes y la documentación con que deben acredi
ta rla .

Cumpliendo con la d u d a  Real orden, esta Dirección gene
ral ha acordado lo siguiente:

1.0 Se abra al p ú bí?c o c a ncu'sr* para proveer 1 a vacan te 
de colegia!;? q ua * xlsto en el c-e -Nuestra Señora de ¿os Re
medios, de Toledo, cuya prorLióu corresponde al Gobierno 
de 8. M.
!?_2.° Se concede el plazo treinta días, contados desde la 
fechu en que sn publique este as unció tn  el indicado pe* 
rió i ico oficial, pera que ios r «a p rasen ta utos legítimos de 
las niñas, á quienes se. crea ron derecho á la gracia de que se . 
tra ta , presenten las solicitudes 'en este Ministerio.

3.° 86'o podrán ingresar m  el Colegio de Nuestra Señora 
de Jos Remedios, de Toledo, p&¡& cubrir esta vacante las p a 
rientes o el fundador, cualquiera qu«¿ sea su naturaleza, n a 
cidas do hgunno matrimonio, do siete á diez años no cum
plidos efe elacú bautizadas en el sena de 1& Religión Católica, 
descendientes^de padres y abueks de la misma Religión y 
exenta* de ** v¡ fe rio orlad «orónicn ó cauto gksa. ”

m 4 11 I>.s c i ' eurutan citas expresadas bajo el número ante 
rlr^ -o -% ‘reí; taran por eert ficaclones bastantes expedidas en 
fbrm» kg'FíL Kstns docn mantos so presentarán legalizados 
enredo nú proceda ©oro! ho eor;stiuiído.

5.° No se cu asuran las sol le ¡tu na s que manifiesten falta 
de las condicionen citadas bejo ol nú ir. 3 ° ó que carezcan de 
la doeumentación txtaid* pefe el ■'ñ.rjt 4

(í.° TrsJBsmr roiU- ti p’azo de trt-i ■ ta Has ya prefijada, se 
p repon d r á a! Go b ■■ * rno d e 8. M. }& p ro. »j j s ; ón en J a solí ci tanto 
cj u © re u o a iná re co m * u d n bles c o n * ? i c • o o e s sobre las exigid as 
imexctíasb?em’jnte, á ííuwí efecto podrá acreditar en. forma 

fid-i;.;ás de étrífes, las que estime dignas,
7.° Proveí* la vacante se publicara en 3 a .G aceta de Ma- 

ro-uob 1̂ ^xtracio de iha cireunstancias ^robadas, el nom » 
brede k  colegiala.

Uadriu ^ dn-p Septiembra de 1908,-— 31 Director general, A* 
Marín de la" Báreena.

MINISTERIO DE FOMENTO

J u n b t a  S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g n e t e s
de Cambio y Bolsa de Madrid

Admisión do valoras á la  c o t^ 3€Í<te oficial.
Rita Junta SínfisaL en uso de ¡as O11® la cc»-

r-esporteo, según el *it. 69 del Código 'de C o a > , ^  7  ^  3.1 
i*  W »B»n«ogeuer.l d« B h *  aeorJ»duone I
aes fij Bo]s^fabllea 1 ^  iüclu**ü m  cotizac,?- I

20.000, feebí ao1de Jníto£ ’W*l^0iY 0r BÓme,r0f 9 aI I 
100, pagadero en l.» de Etferr, v Jalio á* * - M8 * P*V I 
zebies á 3a par en eiiarenfa !  « .» ., -  ®da- M1!0 -v srDOrtl 8
1» primera serie, por }* Ccm».Ifik'\ T T '  eo™° <!e !

arriles ¿e Madrid á Cereres'v P#..\ní Pt °*  Jc’s ler’"J'  i
i ajen 10.000 de J

g&cioa^s, que gozan cu garantía del pago de los intereses y 
de la amortización primera subhipoteca sobre el derecho h i
potecario que ostenta la Compañía emisora sobre la línea de 
Plasencia a A*torga.

2;° Las 4.000 obligaciones, primeras de las 10.000 de la 
segunda serie, de á 500 peseta- u;m, al portador, números 1 

'a l  4,000, frehe 30 de Junio de 1904, con mterés anual ^de 5 
por 100, pagadera por semestres en 1.° de Enero y Jalio de 

. cada año, amortizadles por sorteos en cuarenta y dos años,
' .emitidas por la propia Compañía *n 200 títulos de á dkz obli- 
; gaciones y 2.000 de una, garantidas en segundo lug-ir, con 
■ uua subliípoteta sobre el derecho hipotecario antes áiu- 
[ dido; y
* 3.° L%s 14.000 obligaciones si portador de la tercera se
í rie de 19.000, de a 500 pesetas nominales una, números 1 al 
jj 14.000 fecha 30 de Junio de 1907, con un interés anual úq 4 
t  por 100, pagadero en i.° de Enero y Julio de cada ano y 
[ amortiza bles á la ^ a r  por sorteos en treinta v nueve años, 
| representadas en 5.000 tí tu os de una sola obligación y 900 
I de diez ehlig&ci&attS' emitidas igualmente por la.Compañía 
| Explotadora ele los Ferrocarriles de Madrid á Cacares y Por 
¡ tugal. y fiel Oeste do España, sin garantía hipotecaria alguna 
j especial mente inscrita en el Registro de la propiedad.
I Lo que esta Junta Sindical anuncia al público á los efectos 
¡ correspondientes.
9 Madrid 17 de Agosto de 1908 = V .°  Vicepresidente,
1 Lorenzo A g u iIsr~ E I Secretario, Joaquín de la Huz.
i  « n m a n m a n B a

i  AVISO
i Esta Junta Sindica), á v irtud  de reclamación de la Compa- 
1 nía de explotación de los ferrocarriles de Madrid á Oácares y 
|  Portugal y  del Oeste de España, y teniendo en cuenta que 
I está demostrada su procedencia, ha resuelto que se vario el 
I epígrate con que figuran en el Boletín de Causación oficial las 
i 14.000 obligaciones de la tercera serie, fecha 30 de Junio de 
l 1907, de dicha Compañía, consignando en su lugar Jo siguien

te: «Tercera serie. 30 de Junio de 1907. 14.000 obligaciones, 
á saber: del 1 a! 10 000 correlativas y 4.000 entre el 10.001 al 
18.000, en 5.000 títulos de una oh i gamón y 900 da á 10».

Lo que se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid 25 de Agosto de 1908.=V.° B.°==E1 Vi ce presidente, 

Lorenzo A guilar.=EI Secretario, Joaquín de la Hoz.
X—139

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

I n t e r v e n c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  A v i l a

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito neea 
snrio en metálico, sin interés, números 57 de entrada y 24 
de? registro, constituido en 3 f de Enero de 1901 por et Ayun
tamiento de Navaíacruz p?¿ra responder riel remate de pastos 
del monte núm. 50 dei Catalogo, importante 260 pesetas, se 
anuncia al público por medio de- esta periódico oficial á fin 
de que transcurridos dos mese,?, según previene el art. 41 del 
Eegi amanto vigente de la C*ja de Depósitos, se expió» nuevo 
resguardo, quedando ti primitivo sin.ningún valor niefecto*.

Avila 21 de Julio de 1908/.“=: El Inter vento rx Jo>é tíam llo  
de Albornoz. X—141

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l e n c i a
ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto m  el Real decreto de 22 
da Julio de 1903 y decreto ley de 25 de Jum o de 1875, ha' de 
proveerse por coaeurso, una plaza de Ayudanta gratuito, 
co i destino á la Escuela Superior d- Comercio de Ysdencia.

Los aspirsntf-s á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos deque reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Ttíner aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

can til. cuyo titulo habrán de pr?,sentar para tomar posesión, 
en el caso ds obtener el nombramiento. ~

La clasificación de los aspirantes se hará in  con sonancia 
con Jo que dispone el art. 3.0 del decreto-ley de 25 de Junio 
dí- 1875, por el siguiente orden:

l.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.
, 2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica» 
eióu en la misma Escuela.

3 o Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza 
de Comercio, con informe laudatorio da 3a Academia corres 
pon diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifi
quen cualquiera otra clase de servicias ó méritos en la ense
ñanza oficial de Comercio ó en ©1 ramo de Instrucción pú
blica. ^

Los interesados acompañarán á la solicitud los documen 
tos justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el iñ^yor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también en los concursos de Anudantes 
los que solamente ostenten el grado' de Profesór mercantil; 
per© solo en-©i caso de que no hay a. so! i citan fes que reúnan 
alguna de las cheunstaneias anteriormente expuestas sí íes 
pondrá en lista, calificándolos con arreglo á 'la s  notas que 
tengan en su hHa de estadios, á cuyo efecto presentarán cer
tificación de ella unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean con las eircunst&n 
cías expresadas dirigirán sus,, solicitudes documentadas á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desda ©1 siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
«Ga c e t a  b e  Ma d r i d ; en la inteligencia de que las instancias 
.que bg obren m  esta Secretaría general á las catorce del día 
en que expire dicho término se considerarán como no reci
bidas.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Rector de esta Universi
dad &« anuncia para conoeimiento de los ene deseen aspirar 
á dicha plaza- ■ *

A alenda. 31 de Agosto ele j^OS.^EJ S* creta rio general, 
pft^eual Martínez. P»-70

J u n ta  p ro v in c ia  d e  In s tru c c io n  p ú b lic a
d e  C a n a r i a s

_ Esta Junía t’fo v ir^ ^ i dfi ini presidencia, en sesión onu^?" 
n a  celeijmda d  ]3 c[aj acordé dar inmediato eouapti-*
miento a la Real. ©rd^B del Ministerio de Instrueión pública

y Bellas Artes de 28 de Julio último, inserta en Ja p > 
del 31 deí mismo mes, dictando reglas para la provifi^CEi A 
personal de la Secretaría, y en su v inud  declaró couitÍ. 
didos en el núm. 5.° de la octava disposición al Oñí*T1'  
Auxilia? administrativos de esta Secretaría, que vlep  ̂ 7 
viendo interinamente sus respectivos cargos, y snnnc-h T " 
vacantes en la G a c e t a  para su provisión en propk!i¡,¿*r 

Asimismo acordó-conceder el plazo de treinta dias i « 
tar de la inserción de este anuncio en la Gaceta, °a ' 
los aspirantes presenten sus solicitudes en esta jV'-k ^Ue 
vinciai. Estas solicitudes deberán ir  acompañadas de hq^ 
guientes documentos:  ̂ S1""

Copia compulsada del título profesional de Maestro den * 
mera enseñanza elemental. Pri’

Certificación de buena conducta.
Certificado de su inscripción del nacimiento.
Los sueldos de l&s mencionadas plazas son, respectivam». 

te, de 1 500 y 1.250 pesetas anuales. " ‘ a>
Igualmente designó para constituir el Tribunal que, W a 

juzgar los expresados ejercicios, á los siguientes Yo^les*
I D. Nicolás Martí y Dehesa, Presidente.
| D. Juan Feria Concepción.

D. Bernabé González Marrero.
D. Léocadfo Machado y López.
D. Arturo P. Zamora y Maudiilo, Secretario.
Los ejercicios se verificarán en este Gobierno sobre h s 

materias que determina .el a rt. 43 del Real decreto da 20 da 
Diciembre ds 1907, y darán principio transcurridos ios cebo 
días reglamentarios en que haya estado expuesto el cuestio
nario á disposición de los oposi-tore?.

Lo que se haca público en este periódico oficial k k s efec
tos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife 28 da Agosto de !90S.=E1 Gober- 
nador interino, Presidente, José Sansón y Birrío¿/—K Ss" 
cretado, A rturo P. Zamora y Maudiilo. P —43"

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Barcelona,. 
Tenencia de Alcaldía del distrito séptimo.

Para que prodúzcalos debidos efectos en el expediente in
coado por el mozo Ju*n Capdevila Magriñá, inscrita en el 
alistamiento para el próximo reemplazo en este *7 rriro «sép
timo, para cuya fecha anunc'a )a exeepaión del ca-,, 4 o del 
artículo 87 de la ley de R edut miento, esta Tenencia i: vitad 
cuantas Autorida-les y particulares tengan ó vaya© adquirien
do noticias sobre el paradera ó condición del pad?^ du dicho 
mozo se dignen producirlas en L s oficinas de e*te dVnto,'si
tas en la calle de Cruz Cubierta, 104 (Hvstaffanehs), á este fin; 
hay que tenor en cuenta qae, según datos que hm  po>iído 
adquirirse, el supuesto da,-:aparecido se llama Ra^ón Oiípde- 
vila CañelJas, natural de Reas, de oficio pastor, qu * mnr&jo 
prituerss nu-pcks.en R^ns, á 'la edad de veintiséis &fks coe 
Fr a nc i a MAgr i ñá  Qaeral, natural de MontbíanUi que, al 
pare 5©r, abandonó á ^  esposa é hijo en Ago .to de 18'8 des
de dicha ciudad de Reus, sin dejar noticias de su ík^dí c«.

Barcelona 27 de Agosto de 1908.=E1 Teniente A l1«»ke án- 
tonio Marsá. M—57

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Secretaría.
Esta Exema. Corporación-ha acordado, y sancionado Ja 

Ju&fca musicipal, contratar en pública subasta el smnicistro
del material da hierro fundido en tubería recta, pieza:? espe
ciales y llaves de paso para el ramo de Fontanería A’eenta- 
r i l ’as del Interior, Ensanche y Extrarradio h?sta el 31 ds 
Diciembre de 1912, bajo ios siguientes pliegos de condi
ciones:

Facultativas.

CAPITULO PRIMERO

OBJETO, BUB ACIÓN Y ENTIDAD D S  Ir A CONTE 4 TA

Artículo 1 0 Objeto de la contrata*—Es objeto de la contra
ta e i sum inistro al ramo de Fontanería-Alcantarillas del 
material de hierro fundido en tubería recta, piezas espacia
les y llaves áe paso neetfsar m  para cana4zacion.es m  aguas 
del I©tenor, Ensanche y Extrarradio de esta espiral, heckm 
por administración, cujios materiales vendrá obligado el con
tratista  á entregar Jos ai p\e de obra an los pantos que se le 
designen.

En virtud de la enmienda aprobada por el Excmo. Ayun
tamiento en su s sión de 3 de Agosto de 1908, queda excep
tuado de esta contrata el material que sea preciso para las 
atencióne> de las bocas d© hierro que el Canal renueve, re- 
para ó conserve, con arreglo al convenio efectuado entre la 
Comisaría Regia de éste y el Ayuntamiento.

A rt 2 o Duración de la contraía. — La duración de la con
tra ía  será desde el día I.° de Enero de 1909, ó desde el en 
que se comunique á esta Di recio n que se ha o t o r g a d o  la co
rrespondiente escritura, y term inará en 31 de Diciembre 
de 1912: #

A Jos trein ta días de..haberse comunicado á e s t a  Dirección 
el otorgamiento de la referida escritura tendrá obiigaeián fli 
contratista da empezar á prestar los servidos que se le cr‘ 
denen-

Art. 3,° Entidad fe  la contrata*— El p r e s e n t e  contrato se 
basará únicamente cu los predios tipos qué se detallan en «i 
cuadro correspondiente, 'quedando indeterminado el 8*?*: 
que en el phríodo total de la contrata ó en cada uno de los 
añes que la misma comprende haya de hacerse; de suerte qu 
el contratista no podrá elevar reclamación alguna sobre es 
punto, sea el que quiera el servició que se le.'pida, fiaeda*Lp 
el Exorno. Ayuntam iento'en completa libertad de nw? j  
realizar los suministros que crea necesarios, con arreg-O. 
de sarro).] © de los trabajos y á los créditos que para ôs.17 ¿ 
naos se hallen consignados en los presupuestos o r d in a r io s  ■ 
en ios extraordinarios que sp  aprueben. ,.jns

Resu’tíndo  indeterminada la importancia dé los P ^1 
■que pe y el ramo pastan  hacerse, sé fija pru dencialjn^^ 
$5Mdpe*éaé t i  anu^l, s iry to d ?  y
regular la fianza provisional y definitiva de la ^  ya 
sólo para este fin; pero sin qao en materia • í p » ' ! nV,# d® 
se ha dicho, sea obligatorio para ©1 Municipio el ^Lj]auia* 
fsta eautILad, y sin que ©1 contratista pueda elevar r _ ^
eión alguna porque Jos suministros efectuados no ai 
exfiédan d© las 'expresadas cifras*
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CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS MATERIALES 

QUE SE HAN DE SUMINISTRAR

Art 4.° Condiciones de la  tubería recta y  piezas empecíales —• 
t fu n d ic ió n  da la tubería recta y piezas especíales será gris,
♦ nfí'O'í -grietas en su masa,, torceduras, alabeos, ni faltas 

^cilindrado en su interior ni exterior.
Todos los tubos rectos deberán ser fundidos vertí cálmente.
Kl «mmmistro comprenderá la tubería recta y piezas espe

ciales desde 50 basta 250 milímetros de diámetro interior, 
iendo los diámetros, espesores y peso de la tubería recta los 

que so indican en el cuadro primero que va al final de este

^La^orm», dimensiones, etc., de las-piezas especiales se fi
larán por la Dirección de Vías públicas y Fontanería en cada
estudio especial. : ; r

Las dimensiones, espesores, pesos, etc., de la tubería recta 
are se pida que no vaya detallada en el citado cuadro pri- 
ieru , tendrán sus pesos proporcionales, según los espesores, 
i  los que se detallan en dicho cuadro núm. 1.

So a d m it ir á ,  tanto para las piezas especiales como para la 
tu b e r ía  recto», una tolerancia en más ó en menos de un 4

^°Art 5*° Acanaladuras de los enchufes.—Eú todos los enchu
fes y á la distancia de un centímetro de su origen habrá una
acanaladura de 6 m ilím etros da diám etro.

*A*’t. 6 0 Embetunado.— Los tubos se embetunarán in terior 
y ^xteriorm-nte por el procedimiento Sm ith ú otro qué? á 
ju icio  del Ingeniero Director ó' Idgeniaro Jefe del servicio, 
pueda sustituirle con las mismas garantías p a ra la  preserva
ción del tubo.

Art. 7.° Condiciones de las llaves de paso.—Las llaves, de 
paso serán de sistema Guillotina, compuestas con conos y 
roseas de bronce d8 primera calidad. Sus diámetros interio 
res "sarán de 50 á 250 milímetros, y sus pesos serán los que se 
señ a la n  en el correspondiente cuadro que va al final de este 
p lh g o . Deberán servirse con todos los elementos precisos 
para su funcionamiento y estar perfectamente ajustadas.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 8.° M do  de hacer los pedidos.—Los pedidos que h a
yan de suministrarse se h&rén por escrito al contratista y 
llevarán 1» firma del Ingeniero Director ó Ingeniero J*fe del 
s e r v id o  de Fontanería A lcantarillas y el V o B.° de la Al
caidía Presidencia.

En el acto de recibir el pedido el contratista, qu?en al 
efó• t.ü se personará en la oficina correspondiente^ cuando se 
le avise firmará el conforme de dicho pedido, bien en talo
nario, si lo hubiere, ó por recibo ¡seprado, con el fin de po
der comprobar si .se han cumplido las órdenes recibidas en 
e p 'azó  que se indicó ya en el pelido, talonario ó recibo 
arriba rasaclonados.

Art. 9.° Reconocimiento y recepción.—El reeonocimiento y 
recep ion do lf s afectos pedidos se h.a^á en ei punto de.en
trega por el Ingeniero Director, Ingeniero J*.fe del-servicip 
ó Leu tativo eu quien ésta delegue, comprobándose la exac
ta relación entre la entrega y el pedido; debiendo hacerse 
cargo )a Administración de todo lo que resulte admisible y 
desechándole lo que no ?eun& las condiciones marcadas en 
este pliego, sin consentir en modo alguno que. dichos efectos 
se deposíten al píe d¿ obra mas del tiempo nace, ario para 
que el eonfc''ati^a retire los matenaUs que no reúnan bue
nas condiciones; siendo de cuenta del mismo todos losgss- 
tos de transportes inherentes á los materiales no recibidos.

Art. 10, Pruebas á que se somderán los materiales— El In
geniero D:rector% Ingeniero Jefe del servicio ó facultativo 
delegado para la recepción del m aterial podra en este acto 
pesar ios tobos que estime con veniente, y probar aúna pre
sión que no bajará de 15 atmósferas la vtubería qu8 tenga á 
bien designar entre las suministradas. Amb&s pruebas serán 
de «uentá del contratista, ef csuándose las segundas con los 
medios que facilite dicho suministrante, ó en un Laborato
rio que ae-igüará el Ingeniero Director ó Ingeniero Jefe dei 
servicio; siendo también en este caso de cuenta de ia con tra
ta los ga-io*: ausxos á dichas pruebas.

Art. 11. Huatuución de los materiales desechados.—-El tubo ó 
tubos que no tuvieran el peso correspondiente .á su d-áme- 
tro, Jo que marcará una dis minuéión de espesores no acepta
ble, ó que manifieste durante la operación de prueba hidráu- 
ca la menor cantidad de pérdida de agua, será rechazado y 
sustituido por otro que reúna las condiciones exigidas.

Art. 12. Entrega y  acta*.de recepción.-— El contratista en
tregará á pie de obra los materiales, los cuales se comproba
rán en la forma ya indicada, cuando se considere convenien
te por el facu tativo encargado de la recepción. Para dicha 
comprobación se emplearán las horas ó días que sean necs-, 
cios, no considerendóse term inada la recepción hasta tanto 
se ultimen la? pruebas cuya ejecución se haya ordenado. 
Efectuada la recepción se extenderán actas en las que se 
expresará el punto de-entrega y la cantidad de materiales; 
suminLtrAdos, actae que serán firmadas por cuantos asktie 
ran á ésta.

Art. 13. Multas que podrán imponerse al contratista.—Si el 
contratista no sum inistrara el pedido en el plazo marcado en 
el mismo, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á propuesta del 
Ingeniero Director del servicio, podrá imponer una m ulta al 
contratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en tre in ta  faltas por este con
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
«1 contrato, á los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 36 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

Art. 14. facultades del Municipio para adquirir materiales 
por administración.—Sin  perjuicio de las multas que se expre
san en la condición anterior, y con objeto de que el servicio 
no sufra retraso, en caso de faltar el contratista, podrán ad* 
quxrirse por administración los materiales objeto de esta con
trata que hagan falta de cualquier punto y á cualquier pre
cio, abonándose el exceso de costo sobre los precios tipos fija 
dos en este pliego con cargo á la fianza que tenga prestada el 
trat ra^ Ŝ a C0n10 £ ^ atitía  del cumplimiento de esta con»

Art. 15. Modo de hacer efectivas las multas,—Las multas 
queqmedan imponerse al contratista con arreglo á lo precep
tuado en las condiciones anteriores se harán efectivas de la 
nanza prestada por aquél como garantía del cumplimiento 
do este contrato, y en caso preciso de sus bienes, en la forma 

.establece el art. 36 del Real decreto de 24 de Enero de 
pales80 contratación de servicios provinciales y munici-

cornal* ^ eP°sic^ n de la fianza.— E\ contratista deberá 
Dar r ** fianza siempre que se extraiga parte de ella, 

q? ? ac0? efectivas las multas que se le hayan impuesto, 
a los diez días de haber sido requerido para completar

a, fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el con" ¡ 
rato con los efectos del art, 37 del citado,Real decreto.

CAPÍTULO-IV

PRECIO, VALORACIÓN Y ABONO DEL SUMINISTRO

A rt. 17. Precios tipos,—Los precios tipos que deben servir 
Le base para la subasta serán los de 30 pesetas (treinta pese- 
as) por cada 100 kilogramos de fundición en tubería recta, 
f 48 pesetas (cuarenta y ocho pesetas) por cada 100 kilogra
mos de fundición en pkzas especiales, suministrando, tanto 
jstas como Ja tubería recta, á pie de obra.

Para las llaves de paso regirán los precios señalados en el 
juadro que va al'final de este pliego, entendiéndose igual
mente que este precio será al pje de obra.

A todos los precios se les aplicará la baja ó mejora en el 
remate, si la hubiere,

Art. 18. Precios emir adietar ios.—Si para servicio del ramo 
se necesitara algún material análogo á los fijados en el p r i
mer artículo, y fio comprendido en este pliego, el contratis
ta queda obligado á sum inistrarlo, fijándose su precio con
tradictoriamente entre dicho contratista y el Ingeniero Di
rector ó Ingeniero Jafe del servicio, sometiendo dicho precio 
á la baja ó mejoras del remate.

Si no se llegase á un acuerdo para la fijación del precio 
contradictorio á que se refiere el párrafo anterior, se hará 
constar por escrito esta disconformidad, y la administración 
podrá adquirir el material de cualquier sum inistrante, siem
pre que su cuantía no exceda de 2.000 pesetas durante el año.

Art. 19. Relaciones valoradas.— A l final de cada mes se 
hará por el Ingeniero Director ó Ingeniero Jefe del servicio 
la liquidación de los materiales facilitados por el contratis
ta, con arreglo á las actas de recepción á que se refiere el a r
tículo 12, y aplicando el precio á qúe haya quedado en la su
basta á cada uno de los objetos suministrados, se formarán 
las relacionas valoradas en que constará la cantidad que ha
brá de abonarse al contratista durante el mes.

Art. 20. Certificaciones.— El im porte de los efectos sumi
nistrados por ei contratista se le acreditará por medio de 
certificaciones mensuales, que expedirá el Ingeniero Direc
tor ó Ingeniero Jefe del servicio, con el V.° B.° del Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, á cuyas certificaciones se 
acompañarán las relaciones valoradas de que tra ta  el a r
tículo anterior.

Desde la fecha en que estén extendidas estas certificacio
nes empezará á contarse el plazo á que se refiere el art. 39 
del repetido Real decreto de 24 de Enero de 1905.

CAPÍTULO V

P¿E8CRIFOtON¿S G3NEBALES

Art. 21. Cbiígacioves délos empleados del contratista para con 
la Administración.^-Todos los empleados del contratista guar
darán el respeto y consideración debido á los Sres. Conceja
les, Ingeniero Director, Ingeniero J*fe del servicio, Ayu
dantes y á los demás funcionarios del Municipio, atendiendo 
y cumpliendo cuantas observaciones relativas a l servicio se 
les hicieren.

fíl Ingeniero Director, Ingeniero Jefe y Ayudantes á sus 
órdenes podrán exigir al contratista que despida á aquellos 
de sú3 dependientes que cometan alguna falta, cuya orden 
dfeber.á cumplirse inmediatamente.

Art. 22. Baja ó mejora del remate.—E% baja ó mejora que 
se luga  en el remate será de un tanto por ciento por cada 100 
k logramos de fundición de tubería recta, piezas especiales y 
llaves, no admitiéndose ningún p iego qúe no esté redactadc 
en esta forma. Por tanto, en las proposiciones que se presen
ten en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas 
con arreglo a f modelo que se. acompaña al pliego de condi • 
dones económico-administrativas, debará decirse en la partí 
de di iho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguien
te, á la letra, si no se hiciese baja, «Por los precios tipos», y s í  
se hiciese, <Con la baja de tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos»; desechándose en el acto toda proposición que 
ño esté redactada en es^a forma.

Art. 23 Otras condiciones.—Sin  perjuicio de cuantoqueda 
estipulado en este pliego, regirán también las condiciones 
económico administrativas que se dicten para este contrato.

R eg ián  asimismo las del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905 tantas veces citado, y las del pliego de con 
diciones generales aprobado por Real decreto de 13 de Marzc 
de 1903 para ía contratación de obras públicas.

Art. 24. Contrato de trabajo entre el rematante y  sus obreros. 
Entre el contratista y sus obrero? deba mediar un contrato^ 
en el que habrá de qusdar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó supresión, 
el^número de horas de t  rabajo y el precio del jornal, así come 
también que todas las cuestiones que surjan por incumpli
miento de este contrato se someterán á la Comisión de Re 
formas sociales, que funcionará como árbitro, presidida pói 
la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán rea 
lizarse los recursos que establece J a  ley de Enjuiciamiento 
civil.

A rt. 25. Reservas de la Administración. — Si al terminal 
esta contrata las necesidades del ramo exigieran la continua 
qión de la  misma hasta que sé haga el suministro por otri 
nueva ó en forma distinta, el Excmo. Apuntamiento podrí 
acordar dicha continuación durante el plazo que créa neqe 
sario, siempre que no exceda de doce msses, estando obliga 
do el contratista á sum inistrar los efectos que se le pidai 
bajo las condiciones de ests pliego y á los mismos precios.

CUADRO PRIMERO  

Espesores, dimensiones y peso-de las tuberías rectas, 

T ubos de  enchufe  y  co rdón ,
UNIDADES 

M ilím etros y  kilogram os.

Diámetros intorioros. Espesoros. Poso por motro útil de fabo.

50 8 12‘5
60 8‘5 14‘5-
70 8 5 16
80 9 20

100 9 25
125 9‘5 32
150 10 40
175 10 5 49
200 . 1 1  \  58
225 115 . 67 •
250 12 78

w w i  III I H . IIM I i »  W 'iw a i ^ M w y M w r - l
t

CUADRO SEGUNDO  

Llaves de paso completas sistemas Guillotina.

Diámetro on milímetros. Peso aproximado eu kilogramos. Impone on poseías,

50 30 50
60 35 55
70 ' 45 70
80 55 75
90 65 90

100 75 105
125. 90 125
150 110 155
175 140 180
200 175 210
225 215 245
250 ‘240 300

Madrid 31 de Mayo de 1908.=^E1 Ingeniero Director, P. Mu
ñoz Granés.

E conóm ico-adm inistrativas.

1.a La subasta se verificará, con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 10 de Octubre de 1908, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia-fiel Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y 
uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos d8 condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el que sa fija en 
el cuadro correspondien unido á este expediente, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consig
nada en sus respectivos presupuestos.

4 a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Cija general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.250 pesetas, consistentes en el 5 por 100 ¿él 
importe anual de la misma; puliendo verificarlo en m etá
lico ó en cualquiera de los valore3 ó signos que determína 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art, 13 de la misma Ins
trucción.

5.a Las proposiciones p&ra optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), ,én los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca ináerio el correspondiente anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de  
tener lugar y dursnte las horas de doce á dos de la tarde, 
y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Keal 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6 a El rematante no podrá ceder ni traspasar los dereenes 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminen la
mente la transferencia de los mismos en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el a r t  25 de la InstruccdÓT de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

7.a Ei licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas, Consistoriales el día y hora que ¿3 le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza deñ» 
nivaen la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.500 pe
setas para garantir el cumplimiento de este c o n t r a t p u -  
diendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó sig
nos admitidos en las fianzas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas.

8.a S í  el rematante no prestase la fianza definitiva ó  no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju sti
ficada, s*n que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del a rt. 24 de la repetida Ins
trucción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subas
ta  constituye al licitador en la obligación de cumplir el con
trato  si le hiese definitivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. Ei Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que lé conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem 
po de la duración del mismo por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi-

* cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que originé la subasta, así 
como el importe de la inserción'de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales dé Ma^ 
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he-' 
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im porte 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios,

i copia de la escritura de mandato, ó sea deí poder ó documen
to qué justifiqúese modo legal la  personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 

' á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poo y D. Gregorio Campuzano., 15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán
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ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a 
y  los resguardos de los depósitos provisionales se presentarái 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción d< 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte de 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por e 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar 
se á satisfacerlo, basta tanto que lo verifique ó se le descuen
te el importe de la falta de la fianza provisional ó de Ja defi 
nitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor Ingeniero Director de Fontanería A l c a n t a r i l l a s ,  visad< 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste habei 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigióles, se devolverá la  fianza al rematante. 

Madrid 31 de Mayo de 1908.=E1 Secretario, F. Ruano.
D i l ig e n c ia . — Por la presente se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción df 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez días, sin que contra la misma se hayi 
producido reclamación alguna.

Madrid l.°de Septiembre de 1908.“ El Oficial del Negocia
do, L. Izquierdo.=V.° B .°= P ^r ausencia del Sr. Secretario 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Moddo de proposición
{que deberá extenderse en papeltimbrado del Estado de la clase 12.a3 

y  al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposi ■ 
aón para optar á la subasta de tuberías, piezas especiales y lla
ves de paso para el ramo de Montaneria Alcantarillas^).
D  , que vive ...... enterado de las condiciones de la s u 

basta en pública licitación del suministro del material 
hierro fundido en tubería recta, piezas especíales y llaves de 
paso para el ramo de Fontanería-Alcantarillas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la
provincia en los d ía s  y  d e    conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho su - 
ministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, 
en esta forma: por los precios tipos ó con la b&ja de ..... tanto 
por ciento, en letra, por los precios tipos.)

M adrid d e  de 190...
(Firma del proponente.) S—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  p r o v in c ia le s .

BILBAO
D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Saturnino Irureta Valle, hijo de Gregorio y de Inés, natural 
de Arrancudiaga, en la provincia de Vizcaya, de trein ta y 
seis años de edad, vecino de Guecho, en la provincia de Viz
caya, de oficio contratista, que lee, escribe y no tiene an te
cedentes penales, para que en el término de diez días, desde 
la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebalde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á  22 de Mayo de 1908.== El Presidente, A l
fonso Travadc.=El Secretarlo de ia Sección, Víctor Covián.

JO—6508
LUGO

D. Mariano ü ila  Fociños, Presidente d8 la Audiencia pro
vincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á N ar
ciso Ulioá Gómez, de cuarenta años de edad, hijo de Domin
go Francisco y Ramona, casado con Francisca Vázquez, na
tu ra l de San Miguel de Esporiz, en el partido de Chantada, 
provincia de Lugo, y vecino de la citada de San Miguel de 
Esporiz, jornalero, para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de su inserción, comparezca 
ante este Tribunal á responder d8 los cargos que le resulten 
en causa que se le sigue, procedente del Juzgado instructor 
de Chantada, sobre hurto y daños; apercibido de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X ril (Q. D. G•), exhorta y requiere, y en el suyo ruega y 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, caso de ser habido, poniéndole á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, por haberse 
dictado contra el mismo auto de prisión

Dada en Lugo á 11 de Julio de 1908.=Martano Ulla Foci
ños.—José Menguillón Fstévez. JO—6393

MALAGA

D. Daniel Morcillo Redecilla, Presidente de la Sección se
gunda de esta Audiencia provincial.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza ¿ los procesados Alfonso Podadera 
Muñoz y Luis Gallego Molina, cuyas circunstancias se ex
presan á continuación, para que dentro del término de diez 
dias comparezcan ante este Tribunal á los efectos déla causa 
que se les sigue por el delito de rapto doble, hoy en el perío
do de juicio oral; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

A propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan a dis
posición de este Tribunal en la cárcel pública, por haberse 
decretado la prisión de los mismos.

Dada en Málaga á 14 de Julio de 1908.=Daniel Morcillo.
Qircmstancías de los procesados.

Alfonso Podadera Muñoz, de veintiséis años de edad, hijo 
de Vicente y Ana, soltero, natural de Colmenar, provincia 
de Málaga, y domiciliado en Venta de la Victoria, de donde 
se ha ausentado, ignorándose su paradero.

Luis Gallego Molina, de veintiséis años de edad, ignorán
dose el nombre de sus padres, soltero, natural de Málaga* y 
con domicilio en la casa frente á San Bartolomé, de donde 
se ha ausentado, ignorándose su paradero. JO—6509

D Daniel Morcillo Redecilla, Presidente de la Sección se 
gunda de esta Audiencia provincial.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal
se cita, l ama y emplaza al procesado Francisco Luis Jos< 
Delgado B^ena, cuyas circunstancias se expresan á conti 
nuaeióD, para que dentro del término de diez dí*s comparez 
ca aijte este Tribunal á los efectos de 3a causa que se le sigue 
por el delito de robo, hoy en el período de juicio oral; baje 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebeldí 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial procedan á 1a busca y cap 
tu ra  de dicho pri cesado, y caso de ser habido lo pongan i 
disposición de este Tribunal en la cárcel pública, por haber' 
ftfc decretado 3a prisión del mismo.

Dada en Malaga á 14 da Julio de 1908.=Daniel Morcillo.
Circunstancias del procesado.

Francisco Luis José Delgado Baena, de diez y s^is años d< 
edid, hijo de Juan y María, soltero, natural y vecino de Má
laga, domiciliado en la calle de Ferrándiz, núm. 2, segundo, 
de donde se ha ausentado, ignorándose su paradero,

JO—6510

J u zgad os de p r im er a  in sta n c ia *
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción, de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza al denunciado 
Fernando García Arona, de diez y nueve años, ambulante, 
natural de Játiba, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignora, p ira  que dentro” del término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que contra el mismo se instruye por estafa viajando sin b i
llete en ferrocarril desde Viilarrobledo á Záncara en el tren 
29 del 3 del ac tu a l; bajo apercibimiento que de no compa
recer dentro del término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 13 de Julio de 1908.=Ca 
milo González.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos» 
Lada. JO-6413

ALFARO
D. Carlos Aisa y Cabrerizo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alfaro y su partido,
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por el 

hecho de haber sido hallado la mañana del 22 de Abril últi 
mo en una de las madres del río Ebro, término del Vedado, 
jurisdicción de esta ciudad, el cadáver de un hombre de las 
señas siguientes, que no se ha podido identificar: de unos se 
senta años de edad, de estatura más que regular, color sano, 
robusto, cara afeitada, chato, calvo, facciones abultadas, el 
labio inferior un poco caído, un colmillo en la parte superior 
iel lado derecho, un diente y un colmillo en la mandíbula 
inferior, parte izquierda, faltándole el ojo derecho, ignorán- 
iose si es debido a la acción del agua ó que le faltaba ante
riormente, suponiéndose haber estado sumergido de seis á  
)cho días en el agua; vestía camisa blanca de algodón, vieja, 
son rayitas azules, con las iniciales L. O. marcadas con algo» 
Ion color encarnado; calzoncillos igual clase, viejos, rotos y 
remendados, llevando un calcetín de a ’godón color azul os- 
suro, muy viejo y roto, en el pie derecho; descalzo, chaqueta 
ó americana color negro de algodóu, con rayitas azules, v ie
ja y rota, con tres bolsillos, en uno de ellos llevaba la boina 
color azul, vieja; en el otro, dos pañuelos ó moqueros de al
godón blancos, con dibujos de cuadros encarnados, y en el 
otro bolsillo, más pequeño, dos monedas, una de 5 céntimos 
y otra de 2, y un papelito impreso religioso.

Lo que se hace público por medio de este edicto para que 
llegue á conocimiento de aquellas personas que tengan pa
rentesco con el interfecto ó que habiten en los pueblos ó c a 
seríos ribereños del referido río á fin de que las mismas se- 
rnnden las gestiones necesarias para determinar é indagar 
la ocupación del interfecto, la desaparición del mismo y si 
lías antes hablaron ó vieron al interfecto citado y sobre qué 
srersó su conversación, y desde cuándo falta de su domicilio, 
il objeto de poder identificar dicho cadáver y poder conocer 
as causas de su muerte, y ofreciéndose desde luego el proce- 
limiento á lds parientes del mismo á los fines prevenidos én 
la ley, así como por los agentes de policía judicial y demás 
lependientes y Guardia civil pra etiqúense cuantas diligen- 
3ias sean necesarias para la identificación y esclarecimiento, 
f con su resultado lo participarán á este Juzgado, con cuyo 
servicio coadyuvarán á la buena administración de justicia.

Dado en Alfaro á 10 de Julio de 1908.=Carlos Aisa— Por 
mandado de S. S., Sebastián Comín. JO—-6414

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de Ja policía judicial de la 
Nación hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruyó causa por el delito de estafa contra 
José Pascual Pérez, hijo de Diego y de Antonia, natural de 
Elche, vecino de Alicante, de cuarenta y dos años, casado, 
comerciante, y he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades con ve 
nientes, á disposición de éste Juzgado, én las cárceles de est< 
partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en é 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alicante á 9 de Julio de 1908.=Vicente E. Lloph 
Miralles.urPor su mandado, Manuel Marín. JO — 6415

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de est< 

partido.
Por la presente se cita y llama al procesado Manuel San

tos Moreno, como de veintiséis años de edad, de estatura re 
guiar, moreno, con bigote negro, bastante grueso, que vist< 
pantalón de pana color aceituna, chaleco de Bayona del mis 
mo color, gorra color chocolate, y botas blancas de una pie 
za, vecino de Córdoba, y cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro del term ino de diez días, á contar desde 1¡ 
inserción de este an uncio en la Gaceta de M a d r i d ,  compa 
rezca ante este Juagado con el fin de recibirle declaració] 
indagatoria en la causa que se le sipjue sobre robo de pren 
das; con apercibimiento de oue si no lo verifica será tíñela

rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu»., 
derecho. a en

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r ía  
así civiles como militares y agentes de la policía judio*?’ 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busc 
captura del expresado sujeto, trasladándolo, caso de ser h ^ 
bido, á 3a cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Almcdóvar del Campo á 11 de Julio de 1908 — v 
nando G il.=Por su mandado., José Angel Gómez. ~

JO—641RANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de esta nar 

tido. p
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Lódb 

Ruiz y Manuel Mena González, vecinos que expresaron ser 
de Puente Genil, en calles Callejón Alto, núm. 13, y Sevilla 
númerp 8, respectivamente, para que en el término de ocho 
días, contando desde el siguiente al én que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la cár 
cel de este partido á responder de los cargos que les resul
tan en causa que contra los mismos instruyo por estafa- 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes v 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca de los expresados procesados, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición en dicha cárcel.

Antequera 9 de Julio de 1908.=José Carrasco y Reyes.=El 
Escribano, Ventura Rodríguez. JO—6417

BALAGUER
D, Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de B&- 

laguer.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Riarts 

rrepat, de treinta años de edad, hijo de José y Teresa, solte
ro, natural de Bernet y vecino de Artesa de Segre, y cuyo 
actual paradero se ignora, el cual se halla procesado y de
sretada su prisión en causa sobre lesiones por imprudencia 
para que dentro de diez días, siguientes al d8 la inserción de 
La presente én la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente ante este Juzgado ó lima. Audiencia 
provincial de Lérida; bajo apercibimiento de ser dec arado 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), 
ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
se sirvan proceder á la busca y captura de indicado Mariano 
Etiart, y conducción en su caso á las cárceles de este partido 
b de Lérida, con las seguridades convenientes.

Dada en Balaguer á 10 de Julio de 1908.=Baldomero Sáez 
3ánchez.=Por mandado de S. S., Antonio Ametlla.

JO—6418
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis- 
;rito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Plácido Mar
queta Sabroso, de veinticuatro años de edad, hijo de Vicente 
f Simona, natural de Zaragoza, soltero, jornalero, que ha- 
fitó en la calle de Cendra, núm. 15, piso segundo, y cuyo ac- 
iual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del tér- 
nino de diez día*, á contar desde la inserción de la presente 
m  el Boletín oficial de esta_ provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notifi
carle el auto de prisión dictado contra el mismo en méritos 
iel sumario que sé le sigue sobre resistencia á un agente de 
a Autoridad; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
ñ perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado 
rebelde. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les é indi viduos que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Plácido Marqueta Sabroso, 
poniéndolo en su casó á mi dispolición.

Dada en Barcelona á 11 dé Julio de 1908.=:Valentín Diez 
le la  L astra .= P or mandado de S. S., José Vicente Borrás.

JO -6419
BARCELONA—AUDIENCIA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Enrique Espinach Llauradó, de diez y siete años, 
soltero, lampista, hijo de Ramón y Dominga, natural y veci
no de esta ciudad, para que en el término de sek  días com
parezca ante este Juzgado, en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo se istruye sobre tentativa de estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que p ra c tiq u e n  
cuantas diligencias se hallen á su alcance para c o n s e g u ir la  
captura del referido procesado y para su conducción á la pri
sión celular de esta ciudad, á d is p o s ic ió n  del presente Juz-
Sa d o * , . nBarcelona 11 de Julio de 1908 ^G um ersindo Bajan.=ror 
disposición de S. S. y por D. Juan Bautista Gil. Victoriano 
Callizo, habilitado. , JO—6420

BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del suma
rio que se instruye por uso de nombre supuesto contra Juan 
Domenech, núm . 427 de 1907, se cita y llama al procesad® 
dicho Juan Domenech, de diez y nueve años de edad, solt®’ 
ro, jornalero, vecino de Sans (Barcelona), y hoy de iguorau® 
paradero, para que dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde el de la publicación de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado* sito en el ala izquierda del Palacio de Justiciat 
al objeto de responder de los cargos que le resultan en mea
tos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica. . *

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoría*^ 
des, así civiles cómo judiciales y m ilitares, procedan K 
busca y captura del referido procesado, c u y a s  s e ñ a s  per tona
les y demás circunstancias son desconocidas, poniéndole 
disposición de este Juzgado, el cual tiene decretada, su VTlm 
sión provisional, caso de ser habido. ;

Daaa en Barcelona á 9 de Junio de 19D8.=R*,món Maz* ' 
r a .= P o r  mandado de S. S., por D. Miguel Araeil, Juan 
Ar&eih jo —6421

D. Ramón Mazaira y Beltrán*~Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona. , -0C1x~

Por esta requisitoria, qv'e se expido en mérito* de la éJ10 ^  
to ria  correspondiente sumario núm. 36 y rollo num* 
de 1907 sobre ultr£j*;s p0r medio de la prensa a 1» regivu
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mada C astilla contra Francisco Farrés Mora, se c ita  y  llam a  al procesado Farrés, D irector del periódico La Tralla , hijo  de Franc seo y  de «María, soltero, periodista, de ve in tin u eve  años de edad, vecino que era de esta ciudad, S*n Rafael, n ú mero 20, cuarto, segunda, y  hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  publicación de la  presente en l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en el ala izquierda del Palacio de Justicia , al objeto de in gresar en la  cárcel correccional de esta ciudad á fin de cum plir  
3a pena que le ha^sido im puesta en m éritos de dicha causa por la lim a. Audiencia; bajo apercibim iento de ser declaradorebelde s i no lo  verifica. I

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida- \ des, así c iv iles como judicia les y m ilitares, procedan á la  busca y captura del referido precisado, cuyas señas p erso 
nales ya se han consignado, poniéndole á disposición de este Juzgado á los efectos del cum plim iento de 3a condena im  puesta, caso de ser habido. j

Dada en Barcelona ¿ 9 de Julio de 1908.—Ramón Mazaira. 
Por mandado de S. S ., y  por D. M iguel A racil, Juan A racil.

J O - 6122 I
B ARO SLON A -L O N J A  ¡

D. Mariano Izquierdo González, Juez de prim era instancia  
y  de instrucción  del d istrito de 3a Lonja de Barcelona. ¡Por la presente, que se expide en m éritos de turnario sobre 
quebrantam iento de depósito, se cita, llam a y emplaza al pro* ; cesado M iguel Prun y Magriñá, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al en que esta requisi
toria se inserte en la G acjbta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le  
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de nó v e rificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de ia policía  judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son desconocidas, y  en el ca?o de ser habido lo p on 
gan á m i dispos ción en i& prisión eflu lar  de e¿ta ciudad. |Barcelona 8 de Julio de 1 9 0 8 .= Mariano Izquierdo Gonzá |le z .= P o r  disposición de S. S. y por el Escribano D. Carlos 
R o’g , Tomás R ves, Oficial habilitado. JO—6423

D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia  
y de instrucción  del d istrito de la Lonja de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
hurto, se cita, llam a y emplaza ¿ E m ilio B irretas Sánchez, de 
veinticuatro años de edad, soltero, estudiante, natural y  v e cino de esta ciudad, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde el sigu iente al en que esta requisitoria se t e e r  
te en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ih tin  oficial da esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será d ec la rado rebelde y le pagará el par ju ic io  á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agen tfs de Ja policía jud icia l, procedan á la  busca y captura dal expresado procesado, y -en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 9 de Julio de 1908.=M ariano Izquierdo.=E1 E*- c tbm o, Tomás R ;era y Sans. JO—6424

B 1 R O E L O N A -0 E 3 T E
D. Joaquín Felez y S*nz de Larrea, Juez de instrucción  del d istrito  del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m érito de sum ario sobre 

robo, se cita , llam a y  emplaza á Jaime Oriol Pía, hijo de Francisco y de Francisca, de doce años de «dad, natural de Tarraga. para que en el térm ino de cinco días, á contar desde el 
sigo lente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palaeio de Justicia , al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio-á que hubiere lugar.
£3ÁI m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u torid ad es  
y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyo actual para 
daro y demás circunstancias se ignoran, y en el caso de ser habido 3o pongan á m i disposición.

Barcelona 10 de Julio de 1 9 0 8 .= Joaquín F é iez .= P or  el E scribano Sr. N ovella , Manuel Guarne, Oficial habilitado.
JO—6425

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Magistrado, Juez de 
instrucción  del d u tr ito  del Oeste de Barcelona.

Por 3a presente, que se expide en m éritos de sum ario so-  tea  desobediencia, se cita , llam a y emplaza al procesado Nar« eíso Front C om ell, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo a c
tual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desda el s igu ien te al en que esta requisitoria se inserte  
©e  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que Je resultan en la  cau 
st:  aper.ibiéndoie que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á 3a b isc a  y captura del expresado procesado, natural de Ballcai* 
ro, hijo de José y de Teresa, de ve in tiséis  años de edad, so ltero, confitero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición.

Barcelona 11 de Julio de 1908.= Joaq uín  F é ’ez .= P o r  el Escribano D. R aqui N ovella, Manuel Guarné, Oficial de E scribanía. A JO—6426
B A R C E L O N A -U N IV E R S ID A D

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción  del d istrito  da la U aivársidad de Barcelona.
Ea virtud d8 la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre hurto, núm . 352 de 1908, contra Auto  mió N , de treinta y cinco á cuarenta añes de edad, vecino  da esta ciudad, que estuvo hospedado la noche del día 21 de 
Ju?Jo últim o-en la casa núm  77, principal, de la calle M un- 
tsn er,-y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em plaza al m ism o á fia que dentro del térm ino de diez días, 
á  contar.desde Ja inserctoa do esta requisitoria en la G a c e t a  
d z  Ma d r i d , comparezca ante d icho Juzgado para la práctica  
de; una d ü ’gencia de ju -tic ia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declara ío rebelde, parándole el perjuicio co n sigu ien te.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego-y encargo ¿ Jas Autoridades, fuerza púb'ica y  agentes  
ds-Ia policía judicia l procedan i  la busca, captura y co n d u cción ante este Juzgado del referido procesado.

D ida en Barcelona á 11 de Julio de 1 9 0 8 .=  Ignacio M artí, 
EL Escribano, A ntonio Codorniz. JO—6429

BECERREA
D. Ignacio Docavo A lb erti, Juez de instrucción  de Be cerreá.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza al procesado Enrique Fernández Rodríguez, soltero, labrador, de diez y ocho año?, natural y vecino de Traspella, en *ste 

partido, hoy en ignorado parade/o, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa por lesiones.
A l propio tiem po ruego á las Autoridades c iv iles , m ilita res é individ úes de la policía jud icia l proceda a la busca y 

captura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición, ca&o de ser habido.
Dada en Beeerreá á 30 de Junio de I9 08 .= lg n a cio  Docavo. José Soler. JO—6430

B E Ja R
D. L u is ELbrero y Martín, Juez de instrucción  de esto c iu dad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en Ja G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta “provincia se cita  y ilam a  
al procesado D. Jm n  Fernández, novicio ó fámulo que fué del Colegio de Salesianos, de esta población, y encargado de una de ls s  clases del m ism o, hoy en ign ó ra lo  paradero, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al en que se verifique 3a inserción de la  presente en dichos pe 
riódicos oficiales, comparez *a ante este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan en esusa que contra el m ism o 
instruyo por el delito  de abusos deshonestos y con stitu irse  en-prisión que contra el m ism o tengo decretada.

Al m ism o tiem poT uego y encargo á to la s  las Autoridades* a s íc iv i le s  como m ilitares, Guardia c iv il y ag?nt¿s de 3a po 
lic ía  jud icia l, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición ea la cárcel pública de este partido, caso de ser habido.

Dada en Béjar á 11 de Julio  de 1908 = L u ís  F U brero.=E l Escribano, Indalecio Linares.
Bíñas del procesadc.

Edad trein ta  y tres añes, estatura a lU , grueso, palo castaño y  rizado y color bueno. J O -8 4 3 I
BSNAVENTE

D. Euquerio Lúe ño y Heredia, Juez de in stru cción  de Be~ navente y  su partido.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado F élix  Natado Martínez García, natural y dom iei • 

lindo en esta v illa , hijo de Tomás y Saturnina, panadero, soltero y de diez y ocho años de ©drfi, cuyo paradero actual del m is roo se ignora, á fin de que en el term ino de diez días, 
sigu ientes al en que tanga lugar la inserción  de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolelín oficial de esta provincia , comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora á res ponder de ios cargos que le resultan en el sum ario que se le  sigue por hurto; y apercibido que de no comparecer en el 
plazo señ ála lo  será declarado reb¿lda y le parará el perjuicio  á que hubiere lugar.

a l  propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades de todas clases y agentes de ia policía jud icia l procaian á la busca y captura de dicho procesado, contra quien se halla  decretada su prisión provisional, y caso de ser habido le pon gan a m i disposición en la  cárcel de este partido.
Dada en B m avente á 8 da Jul*o de 19CS.=Euqu?río L usñ o. Por su  mandado, Daograeias Crespo. JO—6432

B IL B A O - CENTRO
D. Eladio Urdangarín, Jaez  de instrucción  del distrito d8l Centro de Bilbao.
Por la presente, y  como com prendido en el núm . l . ° d e l  artícu lo 835 de la iey de Enjuiciam iento crim inal, se llam a  y busca á Isidoro Fernández Gómez, de tre in ta  y  seis años 

de edad, hijo de José y de María, de estado soltero, natural de Conso, de profesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo  actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s igu ien te al de la inserción d e e sta  requisito  ria en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
in stru ctor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de am pliarla su indagatoria en el sum ario que se instruye  
por disparo de arma ae fuego; bajo apercibim iento, en otro 
caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru«go y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la p ;licía ju d icia l procedan á la busca, captura  
y conducción deí expresado, si fuere habido, á la  expresada cárcel;

Da1á en Bilbao á 9 de Judo de 1 9 0 8 =  Eladio U rdauga- r ín .= A n te  m í, Antonio Sancho. JO—6433
BILBAO—ENSANCHE

Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de instru cción  del d istrito del Ensanche de esta v illa  en causa que ss  sigu e  sobre sedición contra Joaquín Fernández y otros, se cita  
m ediante la presente á los procesados Bonifacio B&rona, J e sús Gaseo G&stañaga, José García, A n gel Rodríguez, Pedro 
Urtaza, Severina Aja, Ramón Becerra, Baldomero D íezSaa- vedra, Pablo Martínez, A ntonia Qjjiroga é H ;g in io  Prados, para que en el térm ino de diez días com parezcan ante dicho  
Juzgado, sito en la calle de Ledesma, núm . 17, con objeto de que sum inistren antecedentes para podar reclam ar sus certi
ficaciones de nacim iento; bajo apercibim iento si no lo v e r ifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Bilbao 10 de Julio de 1908 .=  El Escribano, L icenciado  Adolfo de Arriaga, JO—6434BRIVIESCA
En Ja causa que en este Juzgado se sigue, señalada bajo el núm . 50 del corriente año, sobre lesiones á Jacinta Castellón  Hernández, soltera, de diez y ocho años de 8dad, gitana, 

hija de Pedro y A ntonia, de ignorado paradero, por provi- 
dencia de este día se ha acordado llam ar y  citar á repetida  Jacinta Castellón Hernández por m edio de edictos que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia , para que dentro del térm ino de cinco días se per
sone en este Juzgado á prestar declaración y ser reconocida  por el Médico de la A dm in istración  de ju stic ia  de este par tido, bajo Jas prevenciones legales. *

B riviesca 10 de Julio de Í908.=fia  Escribano, Laureano 
García. JO—6435CÁDIZ

D. Enrique Rodríguez L acín , Juez de instrucción  de esta 
c iu la d .Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
ría Pérez Rodríguez, de la que se ignoran sus demás circunstancias, vecina que fué de San Fernando, calle de San R a 
fael, 15, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de nueve días, contados desde el de la inserción de 
3a m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder de los cargos que la  resultan en la

causa que contra la  m ism a se in stru ye por el delito de estafa  á la Compañía de Jos ferrocarriles Andaluces; apercibida que de no verificarlo la  \ arará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se Ja drclarará rebrlde.
Al propio tiem po se ruega y encarga á todss las ¿Autorida- ' des y agentes de ia poli ña jud icia l procedan á la busca, 

captura y  conducción á ia cárcel de evta ciudad-, á disposición d8 este Juzgado, de Ja expresada procésala.
Dada en Ja ciudad de Cádiz á 10 de Julio ciu 190S ^rE ári- que Rodríguez L a c io .= Adolfo Aria?. JO—6436

D. Enrique Rodrigues I n d a ,  Juez da instrucción  de esta  ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro

cesado Jcsé Vargas Reyes, h-jo de Manuel y de María, de vein tisiete  años de edad, de estado casado, natural da Aya- m onte, parado de ídem, provincia de H ueiva, vecino que fué 
da esta ciudad, de ocupación Agente de la Arrendataria de Tabacos, cuyo actual paradero se ignora, para qoe dentro  
del térm ino de diez días, eoüt&dcs desde la  inserción  de la  m ism a en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la eárcñ  de 
esta ciudad para la celebración del ju ic io  oral en la  causa  que contra el m ism o y otro se instruye por el delito  de co n 
trabando; apercibido que de r-o verificarlo 3e parará el perju icio que hubiere lu gar en derecho y  se le declarará r e belde.

A l propio tiem po se ruega v encarga á todas las A u to r id a des y agentes de la policía jud icia l procedan á 3a busca, cap
tura y conducción á la cá-cel de esta, ciudad, á d isposición  de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Ja ciudsd de Cádiz á 10 de Julio de 1 9 0 8 .= E n r i-  que Rodríguez L a c ín .= P . H.. Eduardo González.
' JO—6437

D. Enrique Rodríguez L sc ín , Juez de instrucción  de esta  c iu d a h
Por 1& presente requisitoria se cita , llam a y em plaza al proces&do V icente Martínez, hijo de Joto y de María Josefa , 

de ven tilé is  años de ed a i, de estado casado, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, vecino que fué de e s te  ciudad, de ocupación Agente de la A rrendataria de Tabacos, cuyo actual paradero ss ignora, para que dentro del térm in o  de nueve días, contados desde el de la  inserción  de la m ism a  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la cárcel de esta  ciudad para la celebración del ju ic io  oral en la causa que contra el m ism o y otro se instruye por el delito  de co n tra -  bindo; apercibido que da no verificarlo le parará el perju icio  que hubiere lugar en derecho y se le  declarará rebalde.

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas ls s  A u torid ades y agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca, captura y conducción á 3a cárcel de esta ciudad, á disposición  d8 esta Juzgado, del referido procesado.
Dada en la ciudad de Cádiz á 10 de Julio de 1908 = E n r i -  

que Rodríguez L * c ín .= P . H ., Eduardo González. JO—6438
CARTAGENA

D. Andrés Gallando de las Heras, Juez de in stru cc ión  da este partido.
A  los de ig u a l clase y m unicipales, A lcaldes, fuerzas de la  

Guardia c iv il y demás agentes de policía ju d icia l da la  N a ción, hago saber que en este Juzgado, y por la  actuación  de , D. José B ajo y Pozo, se instruye sum ario por el delito  de estafa contra Francisco García Torrejón, hijo de Juan y de 
María, soltero, de trein ta  y ocho años de edad, natural de M ilaga, vecino de ^Cartagena, en ia  ca lle del Salto, 2, torn e
ro, y  en providencia de este día, dictada en cum p lim iento de carta orden de la Sección prim era de la  A udiencia p rovin cial de Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria , ñor la que? en nombre de S. M. el Rey D. Á lfonso X III (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la  busca y  captura del referido su jeto , 
poniéndolo en su caso, con las seguiridades convenientes, á disposición de la  referida A udiencia, en las cárceles de esta  ciudad.

Y para que se persone en el m ism o á notificarle el auto de prisión dictado en dicha causa «e le  concede el térm ino de  diez días, contados desds la inserción de la presente en los  
Boletines oficiales de las provincias de Murcia y  Málaga y  G a 
c e t a  d e  M a d r íd ; apercibido que de no verificarlo le parara  el perjucio á que hubiere lu gar con arreglo á ley  por su  rebeldía.

Dado en Cartagena á 9 de Julio de 1908. =  Andrés G allar»  d o .= E l actuario, excusando á D José Bayo, José Calvo.
JO—6439 \-CORIA

D. Joaquín Montero Gómez, Juez de instrucción  in terin o  de esta ciudad y su partido.
Por la  presente se c ita , llam a y  emplaza á Manuel R uiz, que se dice vecino de Naval moral de la  Mata, de unos c in cuenta y  cuatro años, a lto , pelo cano, bien vestido; un  ta l 

A ntonio, cuyos apellidos se ignoran, que se decía vecino de  Puertollano, de unos ve in tioch o  años próxim am ente, so ltero, a lto, y un ta l A nton io, que es de treinta y  tres á tre in ta  y cuatro años, de estatura baja, moreno, cuyas demás c ir cunstancias se ignoran , y  tratantes en caballerías, y  cu yo  actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en lo s  
Boletines oficiales de Cáceres y Ciudad Real y  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , com parezcan ante este Juzgado para notificarles el 
auto de procesam iento y  prisión, y recibirles indagatoria en  el sum ario que contra los m ism os se instruye en unión de otros por hurto de caballerías; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el perju i
cio que hubiere lugar con arreglo á ley.A l m ism o tiem po te exhorta á los Sres. Jueces de in stru cción procedan á la busca y  captura de los tres sujetos referidos, y caso de ser habidos les sea notificado el auto de p r i
sión dictado con esta fecha, la que deberán ratificar dentro  del térm ino d8 ley , regando á las demás Autoridades y o r denando á los agentes de la policía ju d ic ia l procedan igu a lm ente á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser  
habidos, tanto los Sres. Juecss de instrucción  como las d e más Autoridades y dependientes de la  p olic ía  ju d ic ia l, lo s  pongan á m i disposición en la  cárcel de este'partido.Dada en Coria á 11 de Junio de 1 9 0 8 .= Joaquín M ontero.=  Por su mandado, Pantaleón Zanca. JO—6440

CHINCHÓN
D. Eladio Arnáiz de la  Bodega, Juez de in stru cc ión  de esta  v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria, y com o com prendido en el 

núm ero 3 .°  del art. 835 de la ley  de E njuiciam ien to cr im in al, se cita , llam a y  em plaza á M iguel Ram os A leu , h ijo de 
M iguel y de María, de v e in tisé is  años de edad, casado, ca lde
rero, natural de P uerto R eal, vecino de Aranjuez, y  cuyo ac , 
tu a l paradero se ignora, para que en el térm ino de d iez días
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contados desde el seguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto cíe responder délos car* gOo que le resu ltan  en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sobra lesionas: bajo apercibim iento que de no comparecer s^rá declamado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiera lugar con arreglo á la ley>Al ursino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ten te  civiles como miÜtares, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de expresado s u je te , y caso de ser h&b'do lo p ngsn á mi disposición en este

ll¿fifncÍiÓQ 9 de Julio de 1903.=E!adio A rnáiz .= E l E scri
bano, Juan Escanelias. JO —6441

DON BENITO
IX Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción  de esta ciu

dad V SU ¿/¿ftldo.H>v=?g s¿ber que por la presante requisitoria, y como eom- prí .duio en el núm . í.° del a rt. 83o de la ley de E n ju ic ia miento c rim inaly se cita, llam a y emplaza al procesado en cau a por falsedad y estafa de 3.700 pesetas, José Antonio Ib-vQ U', comprador de g*u*dos, vecino de Muía, provincia de Murcia, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para q e en el térm ino de diez días, ¿ contar dt-sde la inserción de ésta en los periódicos oficiales, com- parezca ante este Juzgado á constituirse en prisión y á responder de ios cargos que contra él resu ltan  en dicho sum a
rio; h*jo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto ridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busc¿ y captura de dicho procesado, cuya prisión está acordada, y lo rem itan á mi disposición, con Us seguridades convenientes, caso de ser habido, pues en eilo se halla in te ré sa la  la recta  y buena adm inistración 
de justicia .D -:a Benito 11 <!c; Julio de 1908.—Garlos U ^ano.^E l Secre
tario, Feliciano Fernández. JO—6443

FIGU3BAS
D Miguel Comas y Q uintana, Letrado, regente del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido  por prom o

ción d tl Juez propietario.Por la nresente requisitoria, y como comprendido en los 
n ú m e ro s ! .0 y  2.° d ü  act. 835 da la k y  da Enjuiciam iento crim inal, cito y liamo al procesado Basilio Corbacho Váz quez, HLturai de Viiianueva del Fresno, de unos veintisiete años ríe edad, soltero, carabinero, hijo de Manuel y de Isabel, de estatura un m etro 650 m ilím etro», palo negro, cejas al polo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba cerrada, cara redonda y color s&no, fugado del destacamento penal del Castillo de San Fernando, de esta ciudad, 3a tarde del 23 de Junio últim o, y cuyo actual paradero se ignora, aunque^ se supone se halle en el extranjero , para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al da esta publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario núm . 85 del corriente año, que in s tru yo sobre quebrantam iento de condena; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las A utoridades, á la  G uardia civil y demás agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho Basilio Corbacho Vázquez, quien, en caso de ser habido, será conducido á las cárceles de este partido , á 
m i disposición.Dada en Fígueras ¿ 8 de Julio  de 1908.=M iguel C om as.=  Ante mí, Leandro Tarrago. JO—-6444

FUENTE DS CANTOS
D. Aurelio Conejo y Sola, Juez de instrucción  de estav iH a 

y tu  partido.Por v ir tu d  del presente edicto cito y llamo á u n  individuo, cuyos nombre y apellidos se ignoran, de unos diez y ocho á veinte años de edad, bien parecido, más bisn delgado que grueso, color rubio, vistiendo como los golfos, llevando en la  mano un lío de ropa, al parecer como capote de lidia, el que el día 30 de Mayo últim o fue sorprendido por el Revisor D. Mariano Barbsro Rubio por v ia jar sin billete en él tren  núm ero 72 descendente de Mérida á Sevilla, cuyo sujeto se fugó de la estación de V illagarcía tom ando la dirección de Llerena. con el fin de que preste declaración en la causa que instruyó por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibido que si no le verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Fuentes de Cantes á 9 de Julio  de 1908.=Aurelio Conejo y S o la .= E i Secretario, Manuel M artín. JO—6445
GERONA

D. José Ribera Torres, accidentalm ente Juez de prim era instancia  é instrucción de la ciudad de Gerona y su p a rtilo  por traslado del Sr. Juez propietario.Por la presente, que se expide en v irtud  de lo acordado en la  causa crim inal seguida con el núm . 112, rollo 298 de 1908, por estafa, y como comprendido en el núm . 1.® del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento  crim inal, se cita, llam a y em plaza á Francisco Rubio, alias Paco, n a tu ra l de la  provincia de Valencia, y vecino que fué de esta ciudad, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle ae Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en dicha causa; apercibido que de no v e rificarlo sera declarado rabslde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, el cual es de estatura alta , moreno, flaco, ojos negros y hundidos, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta ciudad.Gerona 9 de Julio  de 1908.=José R ib e ra .= E l Escribano, Narciso Ripoll* JO —6446GRAZALEMA

D. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.Por ja presente intereso de las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial la busca y ocupación de las caballerías reseñadas á continuación, que fueron sustraídas la noche del 1.° al 2 del actual del sitio Cerro de M uleros, térm ino de Ubrique, de la propiedad de D. Sixto Bo - horquez Gómez y D. Juean Fernández M artínez, y habidas, sean sean puestas á mi disposición, deteniéndose á sus teñe - dores, si no acreditan su adquisición legal.
Dada en Grazalema á 8 de Julio de 1908.==Salvador-Solier. De su orden, Cándido Rui*.

Señas.
Un burro  rucio, de regular alzada, entero, de seis años, con dos lunares blancos en los costillares, no tiene h ierro  ni 

seña1.Una b u rra  blanca, de regular alzada, parida, herrada E en la cadera derecha, cerrada, con las orejas despuntadas un 
poco al cejo. JO—6447GUÍA DE GRAN CANARIA

D. Fernando Tercero y Acosta, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria, y por haber desaparecido de su domicilio é ignorarse su paradero, cito, llamo y emplazo al procesado en la causa núm . 13 del corriente año, por exac* cíón de impuestos no autorizados, Diego Corrales Guzmán, de veintisiete años de edad, natura l de San Nicolás, de donde era vecino, casado, hijo de Francisco y de A ntonia, sin que consten otras circunstancias, para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma - 
d b ií> y  Boletín oficial de esta provincia comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a r r e glo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho procesado, ordenando, en el caso de ser habido, su conducción como preso á la prisión preventiva de esta ciudad, ¿disposición de este Juzgado.Dada en Guía de Gran Canaria á 25 de Junio de 1908.= Fernando T ercero .= P or mandado de S. S:, Francisco Pérez.JO—6448

HOYOS
D Manuel Mesa y Ch&ix, Juez de instrucción de esta villa 

de H ojos y su partido.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la ejecutoria referente á causa seguida por lesiones á Gregorio Teniente Lozano contra Constanzo Roque Moreno, cuyo a c tu a l paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca anta este Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parara  el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.AJ propio tiempo, en nom bre de 8. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer* za pública y agentes de la policía judicial procedan á la  b u s ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Gonstanzo Roque Moreno, hijo de Higinio y Gregoria, natural y vecino de Yillam iel, soltero, jornalero y de diez y nueve años de edad.Dada en Hoyos á 10 de Julio de 1908.=M . Mesa C h a ix .=  Por su mandado, el Escribano, Licenciado Tomás O rtiz de Urbina. JO—6449

D. Manuel Mesa Chaix, Juez de instrucción de esta villa de 
Hoyos y su partido.Ea v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la Bjecución de sentencia referente á causa seguida sobre hu rto  de estiércol é infracción de la ley de Gaza contra Justo  A n- drade Seco, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la p ráctica de una diligencia jud ic ia l; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á deracho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Justo  A ndrade Seco, hijo de Paulo y A ntonia, casado, jornalero, natura l de Hoyos, vecino de San M artín de Trebejo, y de cincuenta y cinco años de edad.Dada en Hoyos á 10 de Julio  de 1908. =  M. Mesa C h a ix .=  Por su mandado, el Escribano, Licenciado Tomás Ortiz de 
U rbina. JO—6450

D. Manuel Mesa Chaix, Juez de instrucción de esta v illa de 
Hoyos y su partido.En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos del expediente de ejecución de sentencia referente á causa seguida por lesiones á Rafael Estévez Moreno y otro contra  el p rocesado Claudio Ladero Rodríguez y otros, y cuyo paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una  diligencia jud ic ia l; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r  con arreglo á de
recho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido p roce
sado Claudio Ladero Rodríguez, hijo de Santiago ó Ignacia, casado, de veintisiete años de edad, jornalero  y n a tu ra l de 
Eljas.Dada en Hoyos á 10 de Julio de 1908.=M. Mesa G haix .=  Por mandado de 8. 8 ., el Escribano, Tomás O rtiz de Urbina.J O -6 4 5 1

JEREZ DE LA FR O N TER A -SA N  MIGUEL *
D. Antonio de Lara y Derque, Juez de instrucción del d is

tr ito  de San Miguel de esta ciudad.Por la  presente requisitoria y térm ino de diez días cito , llamo y emplazo á Pedro C&zalla Ruiz, de diez y seis años de edad, hijo de José y de Rosa, n a tu ra l de Jerez, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión del campo, y de igno rado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que en el expresado té r  - mino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto c ú r  ta  diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que sí no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades o rd enen á sus agentes procedan á la busca y cap tu ra  del expresa do Pedro C&zalla Ruiz, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la F ron tera  á 30 de Julio de 1908 = A n  
tonio de Lara y D erqui.=E duardo Ballesteros. JO—6455

LA BISBAL
D. Juan A m at y Aymar, Juez de instrucción  de la  ciudad 

y partido  de La Bisbal.Por la presente requi&itoria hago saber á los de igual cla

se, m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación del que refrenda pende sumario sobre homicidio en País contra Francisco Ponsoda, aliss Quieo, de unos veinticinco á veintiséis años de edad, soltero, labrador, na tu ra l de Guadalest, provincia de A licante, según se tiene entendido, vecino de País, trabajando en los arroz&les de José Bofill, alias Rajolé, era de estatu ra más bien baja que a lta , cabello negro con rizos, color moreno, ojos pardos, usaba bigote pequeño, vestía pantalón y chaleco de pana y una blusa pequeña azul muy claro, llevaba una faja color de plomo oscuro, bordada con seda negra, alpargatas, sombrero de color café, de los que usan los valenciano^, muy viejo, y como seña particu lar tenía un lun ar pequeño en una de las mejillas, creyéndose era en la izquierda; en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del referido sujeto Francisco Ponsoda ó Pouseáa, alias Q ui- co, poniéndolo, caso de ser habido, con las segundadas convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.Y para que se persone en la  sala audiencia de e s te  T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en el aludido sum ario, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.Dada en La Bisbal á 9 de Julio  de 1908.=Juan A m a t.= P o r mandado de S. S., Eusebio Planells. JO—6456

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Tomas de B arinaga y Bellos:?, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Juan  Alvarez Peña, m ayor de edad, soltero, n a tu ra l y vecino de la  ciudad de Telde, exportador de frutas, á fin de que dentro del térm ino de diez días, que em pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesam iento y prisión, y p restar indagatoria 
en la causa núm . 117 de 1908 que contra el mismo se sigue por estafa; advirtiéndole que de no com parecer le parará  el 
perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes del orden jud icial, p ro cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á m i disposición, con las seguridades convenientes.Lss Palm as de Gr&n Canaria á 7 de Julio de 1908.=Tomás 
de B arinaga.= D e orden de S. S., José M. Reyes. JO —6457

LA VECILLA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción  de La Ye- 

cilla y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á las procesadas Rosa Fernández Martínez, Consuelo Pardo More - no, Isabel Moreno Sánchez y María Val verde, siendo las c ircunstancias personales respectivas de las tres prim eras, de veintidós, veintidós y cuarenta y cinco años de edad, soltera, casada y viuda, hijas de Lorenzo y Gabriela, A ntonio é Isa bel, Ju lián  y Rosa, naturales de Bercianos de Yal verde, p artido de Benavente, Rosa y Consuelo y la Isabel, de Céspedes, partido  de Y itigudino y de la  m ism a vecindad que las a n te riores, como así tam bién la María Yalverde, de la  que sa ig noran das demás circunstancias personales y actual paradero de les cuatro, á fin de que dentro del term ino de diez d k s , á con ta r desde el siguiente al de la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, se constituyan en la  cárcel de esta v illa para notificarlas el auto de procesam iento y prisión provisional, dictado cont ra  las mismas, y recib irlas Xa indagatoria en sum ario que se las sigue por robo de géneros al vecino de Boñar, en este partido, Lázaro Rodríguez; bajo apercibim iento quede no verificarlo seráu declaradas rebeldes y las parará  el perjuicio 
de ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial que precedan á la  busca y cap tura de expresadas procesadas, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de esta v illa, con las seguridades convenientes.Dada en La Yecilla á 12 de Julio  de 19G8.=Epifanio ¡Diez. 
Por su mandado, Licenciado Em ilio María Solís.JO —6458

LERIDA
D. Mariano G arcía Puente Abellán, Juez de instrucción  de 

este partido .Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José Tomás Camí, de veintiséis años de edad, casado, hijo de Pe* legr ín y Buenaventura, na tu ra l jr vecino que fué de E scaldas * cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran , para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com* 
parezca ante este Juzgado para notificarle el auto de prisión provisional dictado contra el mismo en m éritos del sum ario que se le sigue por contrabando; apercibiéndole qué de no 
verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á su busca y cap tu ra, y caso de ser habido sea conducido á la  prisión de este partido , á mi disposición .Dada en L érida á 9 de Ju lio  de 1908.=M ariano G. Puente. Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández. JO—6459

/ LINARES
D. Julio  Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria , que se publicará en la Gacb - 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y t a b la  de anuncios de este Juzgado, se cita, llam a y emplaza por té r m ino de diez días, á contar desde su publicación, al procesado Justo Manzanares Fernández, con el fin de que comparezca an te  este Juzgado para  serle notificado el a u to d e te rm in a ción del sum ario que bajo el núm . 65 del año 1905 se in s t ru ye sobre robo de cerdos contra otros y el indicado procesado, y para ser emplazado en form a, y por térm ino legal, para ante la Superioridad; apercibido que de no com parecer serár 
declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la  policía judicial la  busca y cap tura en su caso de indicado procesado, poniéndolo en la  cárcel de esta 
ciudad á m i disposición.Dada en L inares á 11 de Julio de 1908,=Julio  Díaz S a la .=  
Por su  mandado, Carlos S e jle r. JO—6460
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D. J o a q u í n  González Marino y Guerrero, Juez de instruc- 
ción de este partido. '

P o r  la presente, y como comprendido en el numero 1.° 
del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Díaz, que se dice ser vecino de 
Péñsflor, y cuyas demás circunstancias, así como su actual 
mraderoYignoran, procesado por el delito de estafa, para 
íue en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria, comparezca á consti
tu i r s e en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa- 
«Irá el perjuicio que hubiere lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de d icho procesado, y  caso de ser habido sea conducido á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 13 de Julio de 19G8.=Joaquín G. 
líariño.=®Licenciado José Maidonado. JO—6461

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instruc
ción de este partido.

por el presente ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y 
detención de dos sujetos, uno de ellos de veintidós á veinti
cuatro años de edad, moreno, pelo y bigote negro, de esta
tura regular, vistiendo americana de pana, color aceitunado 
oscuro, pantalón color ceniza y sombrero del mismo color, 
y el otro bajo de cuerpo, bigote negro, con una verruga jun
to de un ojo, vistiendo con traje de blusa, color gris, y boina 
azul, los cuales estafaron el 30 de Junio último en la feria de 
esta villa 100 pesetas á Francisco García Alarcón, y caso de 
ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado.

Dado en Lora del Río á 13 de ¡Julio de 1908.=Joaquín G. 
Mariño.=Licenciado José Maidonado. JO—6462

LLERENA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. . . . .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Retamal Salguero, de treinta y seis anos 
de edad, hijo de Pedro y de Manuela, casado, natural de Vi- 
llafranca de los Barros, vecino de Azuaga, domiciliado en 
la calle de Sevilla, núm. 5, de un metro 60 centímetros de 
estatu ra, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color mo- 
moreno, gitano, viste pantalón de pana labrada, chaleco y 
chaqueta negros y al alpargatas de lona blancas, para que en 
el térm ino  de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte  en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se constituya en la cárcel de esta ciudad, por ha
ber sido decretada su prisión en la causa que se le sigue por 
hurto  de una jumenta y nombre supuesto; bajo apercibi
miento de que si no compareciere será declarado rebelde y 
le p a rará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta población.

Dada en Llerena á 8 de Julio de 1908.=Alberto H. Galán. 
El Escribano, Vicente Margalejo. JO—6463

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Eusebio González, se cita á Jorge González, de oficio 
cochero, que se dice habitó en la- calle 'dé Jorge Juan, 15, 
cochera, y á D. Miguel Castañer, quo«también se dice vivió 
en la calle Serrano, 49, y cuyos actuales paraderos se desco
nocen, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en expresado sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 
25 pesetas con qué se les conmina, sinperjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 11 de Julio de 1908.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Felipe 
Torres.=Ei Escribano, Joaquín Ferrer. JO—6464

MADRID—CHAMBERI
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Juan Antonio N., 

vendedor de frutas ambulante y de unos cincuenta y cuatro 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por expendición de mo- 

falsa; apercibido que de no verificarlo será’declarado 
rebelde y le parará el perjuicio n que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á

* ca ^  e x Pre s *dó procesado, cuyas señas personales son: 
«sutura regular, delgado, pelo canoso, usa bigote y viste 
americana oscura y pantalón color café, y en el casó de ser 
babido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ál Juan

í í 0?*? como preso comunicado.
■ Madrid 10 de Julio de 19Ó8.=José Martínez Enríquez.=El 
escribano, por mi compañero López, J. Grases Vinal.

JO—6465
MADRID—HOSPICIO

andró Bustamante y Martínez, Juez de primera ins- 
pCla e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte. 

k v Pásente cito, llamo y emplazo á José Castro Arias, 
,qo de José y de Anastasia, de veinte años de edad, natural 
«jGústeos, partido judicial de San Martín de Quiroga (Lugo), 

-; .0» y cuyo actual paradero sé desconoce, para que en el 
? °^ez días, contados desde el siguiente al en que esta 

« b ?  se inserté en k G a o e ta d b  Madbid, comparezca
del p a auc*i©ncia, sita m  «él Palacio de loa Juzgados, calle

* Ue&0pal Castaños, con é l objeto de responderá los cár- 
que contra él resultan en  causa por robo á Casilda Gó-

aPercibido que dé fió verificarlo será declarado 
eiae y le parará el perjuicio ¿ q u é  hubiere lugar. 

y tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
ous(^a0ia lo s agentes de la policía judicial, procedan á la  

apresado procesado, cuyas se.uas personales son: 
ricar^  re^ulart moreno, sin bigote, y vísté traje dé ame - 
m i y Morra;y en el caso de ser haftdo ló pongan á 

M a S í f t 11 en la CaPCel Célular.
SserihftÜ tÍ 6 Julio de 1908.=Alejandro BustamantevssEl 
escribano, Ricardo Gómez. JQ-6466

MADRID—INCLUSA
D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Maroto 

Redondo, de treinta años, hijo de Petra, casado, jornalero, 
que vivía Ercilla, 23; á Luis Cancelo León, de veintitrés 
años, soltero, hijo de Manuel y de Santos, carpintero, que 
vivía calle de Santa María, 17; á Andrés Fernández de Die
go, de diez y nueve años, hijo de Miguel y de Ramona, sol
tero, albañil, que vivía calle de Granada, 6, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de ser reducidos á prisión por haberle de
cretado la lima. Audiencia en la causa seguida contra los 
mismos por lesiones mutuas; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan, á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas ^personales 
son: del primero* alto, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, moreno; del segunao, alto, pelo rubio, ojos pardos, na
riz regular, moreno, y del último, estatura regular, pelo ne 
gro, ojos pardos, color del rostro moreno, y en el caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en la cárcel celular de 
esta Corte.

Madrid 10 de Julio de 1908.=Rafael García Vázquez.=El 
Escribano, Pedro Sánchez Covisa. JO—6467

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

Srocesado Antonio Ruiz Benitez, hijo de Manuel y de María, 
e treinta y dos años dé edad, de estado soltero, natural de 

Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, 
vecino que faé de La Línea, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la planta baja del edificio de San Agustín, en la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de contra
bando de tabacos; apercibíip que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haja lugar con arreglo á la ley y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Málaga á 5 de Mayo de 1908.=Galo Ponte. =E1 ac
tuario, Juan de los Ríos. JO—6468

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
las procesadas María Díaz Gallardo y Antonia Rivera Mar
tín, ambas naturales de Mijas, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran^ para que dentro del término de 
diez días, qup empezarán a contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de 
este 'Juzgado, sita en la planta baja del edificio d$$omm*do 
de San A gustín, calle del propio hombre, que sirve también 
de Casa Consistorial, á responder á los cargos que las remitan 
en la causa que óontra dichas, individuas sé sigue por el de- 
elito de contrabando de¡tabaco*; bajo apercibimiento que de 
na comparecer serán declaradas rebeldes, parándolas el per
juicio que hubiere lugár.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi- 
ciaV que procedan á la busca ŷ  captura de las referidas pro
cesadas, poniéndolas, si fueren habidas, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta capital.
^Dadaen Málaga á 8 de Julio de 1908.=Galo Ponte.=El 
actuario, Salvador Fuentes. JO—6470
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D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Arturo Beltrán Piña, natural de Marbslla, de és
tos vecinos, habitante en la callé de Jiménez, núm. 3, casa
do, jornalero, de treinta y ocho años de edad, Ir jo de Ricar
do y Rosalía, sin instrucción, con antecedentes penales, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la misma en el B o
letín ofidal de la provincia y G a c eta  d e  Ma d b id , compa
rezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á 
responder dé las resultas de la causa que contra el mismo y 
otro se instruye por el delito de lesiones b*jo el núm. 281 
de 1907; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho pro
cesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga 8 de Julio de 1908.=Galo Ponte.=El ac
tuario, Salvador Fuentes# JO—6471

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Higuero Ruiz, vecino de Arriate, cuyo 
actual pagadero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparézca inserta en la G a o e ta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de 
San Agustín, cálle del propio nombre, que sirve también de 
Casa Consistorial, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de 
contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no com-

Earecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
úbiére lugar.
Al própio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo, si fuere habido, a disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 9 de Julip de 1908 =Galo Ponte.=El ac
tuario, Salvador Fuentes. JO—6469

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal, encargado 

accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
un tal Antonio Fernández, alias El Castilla, conocido por el 
nombre supuesto de José Vargas Romero, siendo gitano, que ’ 
habitó en la calle de Azcárraga, al final de la calle de Bo- 
rrull, en casa de una gitana conocida por la Pelada ó la Pe
luda, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de quincó días para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mis'mo sobre 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haja lugar.

A la vez encargo á tedas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades convenientes, á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 30 de Julio de 1908.=Mariano Rubio, 
El Escribano, Jpsé Galiana. JO — 94

Juzgados municipales# J
MADRID—HOSPITAL

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el núm. 1 392 de orden del corriente año por 
escándalo contra Juan Fernández y Valentín Caballero, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco de 
Asís Ruano, y D. Antonio Gordillo, como suplente de Don 
Manuel Gómez; habiendo visto laé presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y 
Juan Fernández Martínez y Valentín Caballero Fernández ¿e 
de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Juan 
Fernández Martínez y á Valentín Caballero Fernández á la 
pena de 30 pesetas de multa á cada uno, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de 
las costas del juicio por mitad; y notifíqueseles este fallo 
por medio de cédulas, que se entregarán al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=A. Ortega y Soler.=Emilio Rojas.=Antonio G or
dillo.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á los denuncia
dos Juan Fernández Martínez y á Valentín Caballero, y su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id , mediante ignorarse su 
actual domicilio ó paradero de dichos enjuiciados, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Julio 
de 1908.=V.° B.°=A . Ortega y Soler.=El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO — 6511

En los autos de juicio-verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.274 de orden del corriente año contra 
Juana García Martínez y Manuel Tapia Sastre por escándalo 
y lesiones de la primera* se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Junio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas  ̂entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Manuel Tapia Sastre de 
la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
Tapia Sastre á la pena de diez días de arresto menor y pago 
de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio 
de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre 
é insertarán en la G a c eta  d e  Ma d b id .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flrma- 
mo«.=A. Ortega y Soler.=V. Gómez Ortiz.=Antonio Ló
pez Roberts.

Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Manuel Tapia, 
mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Junio de 
1908.=V.° B.°=A . Ortega y Soler.=El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—6278

E a los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1131 de orden del corriente año contra 
Antonio Antón Gutiérrez y María García Barroso por escán
dalo y malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Junio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, com
puesto por él Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los ad
juntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Antonio Antón Gutiérrez 
de la otra, como denunciado, cu ira edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar v condenamos á Anto
nio Antón Gutiérrez á la pena de 30 pesetas de multa, su
friendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspon
diente, y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este 
fallo por medio de cédula, que se expedirá al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os^ Antonio Ortega y Soler.=V. Gómez O rtiz.=An- 
tonio López Roberts.
. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Antonio An
tón Gutiérrez, mediante ignorarse su actual domicilio ó pa
radero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid 
á 30 de Junio de 1908.= V .°  B .°=A . Ortega y Soler.=El Se
cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6394

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm*. 1.232 de orden del corriente año por es* 
cándalo y desobediencia contra Felipe Ocharán García, se ha
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dictado sentencia, cuyo enea buzamiento y  parte dispositiva  
son del tenor liberal siguiente:<Sentencia.—En la v illa  y Corte de Madrid, á 13 de Junio  
de 1908, el Tribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, com puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y  
los adjuntos* 1Y V alentín  Gómez y  D. A ntonio López; habien
do visto las presentes d iligencias de ju icio  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la  una el M inisterio fiscal, en re * presentación de la  acción pública, y Felipe Ocharán García 
de la otra, como denunciado, c u ja  edad y demás circunstan
cias ya constan anteriorm ente; y Fallam os que debemos condenar y condenamos á Felipe 
O diarán ^García á la pena de 30 pesetas da m ulta por cada 
una de las faltas descritas, que hará efectivas en papel de pagos a l Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, reprensión y  pago de las costas del 
juicio; se ratifica la m ulta de 25 pesetas que le ha sido im puesta por su no com parecencia al acto del ju ic io , y  n o tit i-  
quesele este fallo por m edio de cédula, que se entregará al 
a lg u a cil.A sí por esta sentencia lo pronunciam os, m andamos y flr- 
m am o9 .= A . Ortega y S o le r .= V . Gómez Ortiz.—A ntonio L ó ‘ 
pez Roberts. .Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su
fecha.»Y para su inserción en la G a c e t a  p e  Ma d r id  y  q u e  sirva  
d e notificación en forma á Felipe O h ará n  G arcía, toda vez que se ignora su dom icilio y paradero, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Junio de 19 0 8 .=  Y.o b .° = A . Ortega y Soler. =  33 Secretario suplente. Grego* 
rio Esteban. JO—6395

En los autos ds ju icio  verbal de faltas seguidos eú este Juz
gado b*jo el núraf. 1.141 de orden del corriente ano contra V icente Vili&nuftva por escándalo, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva sen  del tenor literal 
siguiente:

<tSentencia.— En la v illa  y Corto d  ̂ Madrid, á 4 de Junio 
de 1908 el Tribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, com puesto por el Juez Sr. D. A ntonio Ortoga y Soler y  los 
adjuntos D. V alentín  Gómez y D. Manuel Gómez, com o.su- 
plente de D. A ntonio López: habiendo visto  las presentas diligencias de ju icio verbal de faltas, seguidas entre partos, Je la una el M inisterio fiscal, en representación de la acción  
pública, y V icente V illanneva de 1» otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; yFallam os que debemos condenar y  condenamos al denun
ciado Vm ente V illanueva á la pena da 15 pesetas- de m ulta  por cada uua de las faltas descritas, sufriendo, caso de in so l
vencia, por ambas m ultas el apremio persona^ correspon
diente, reprensión y pago de las costas del ju icio; se ra tifica la m ulta da 25 pesetas im puesta al m ism o por su  no in -  
comparecencia, y notifíquesele este fallo por m edio de cédu  
la, que se entregará al a lgu acil.Así por esta sentencia lo pronunciam os, m andam os y flr m am os.= A . Ortega y S o le r .= V . Gómez Ortiz. = M an u e l G. 
Acebo.Leída y publicada ha sido la anterior sentencia  en el día 
de su fech¿.»Y para que sirva de notificación en forma á V icen te V i
llanueva, mediante ignorarse su actual dom icilio  ó paradé> ro, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Julio de 1908 = V .°  B .° = A . Ortega y  S o le r .= R l Secretas- 
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—6279

En los autos de ju icio  verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm . 1.253 de orden del corriente año contra Gervasio López Olmedo por desobediencia y  escándalo, se ha 
diotado sentencia, cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva  
son del ten r  litera l siguiente:«Sentencia.— En la v illa  y  Ocrte de -Madrjd, á 20 de Junio de 1908, el Tribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, com puesto por el Juez Sr. D. N ico lís  Morales Sacristán y  los  adjuntos D. V alentín  Gómez y D . A ntonio López; habiendo  
v isto  las presentes d iligen cias de ju icio  verbal de fa ltas, seguidas entre partes, de la u n a  el M inisterio fiscal, en representación de la acción pública, y  Gervasio López Olmedo de la  otra, como denunciado, cu ja  edad y demás circunstancias  
ya constan anteriorm ente; y  Fallam os que debemos condenar y  condenam os á Gervasio 
López Olmedo á la pena de 25 pesetas de m ulta y reprensión  por cada uüa de  lafe dos faltas com etidas, sufriendo, caso de Insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de 
las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de cédula, que.se expedirá al alguacil.A sí por esta sentencia lo pronunciam os, m andamos y firm am os.— N icolás M orales.=V . Gómez O rtiz .= A n to n io  Ló
pez Roberts.L eída y  publicada ha sido la  anterior sentencia en el día 
de su fechs.»Y para que sirva de notificación en forma á Gervasio L ó 
pez Olmedo, m ediante á ignorarse su actual dom icilio  ó p a 
radero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Julio de I90S — Y\° B ,° = A . Ortega y S o le f.= R l S e 
cretario suplente, G regorio Esteban. JO—6396

En los autos de ju ic io  verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm . 2.239 de orden del corriente año contra  Antonio García García por escándalo y desobediencia, se ha  
dictado sentencia, cuyo encabezam iento y parte dispositiva  
son del tenor litera l siguiente:«Sentencia.—En la v illa  y Oorte de Madrid, ¿ 13h e Junio 
de 1908, el Tribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, com  puesto por el Juez Sr. D. A nton io O rtega y  Soler y los adjuntos D. V alentín  Góm^s y D. A ntonio López; habiendo visto  las presentes d iligencias de ju ic io  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la  una el M inisterio fiscal, en representación  
de la  acción pública, y  A ntonio G arcía García de la otra, como denunciado, cuya edad y  demás circunstancias ya cons
tan  anteriormente; y Fallam os que debemos condenar y  condenam os á A ntonio  García García á la  pena de 15 pesetas de m ulta y reprensión por c id a  una de las dos faltas com etidas, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y  pago de Jas costas del juicio; y notifíquesele este fallo por m edio 
de cédula, que se expedirá al a lgu acil.

A sí por esta sentencia lo  pronunciam os, mandamos y f i r m a m o s ^  A. Ortega y Soler.=**V. Gómez O rtiz .= A n ton io  Ló 
pez Robérts.La anterior sentencia fué leída y publicada en el día de
su  fecha.»Y para su inserción  en la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y  que sirva  
de notificación  en form a al denunciado Antonio García Gar 
cía , toda vez que se ignora su dom icilio y  paradero, expido

el presente» visado por el Sr. Juez, en Madrid a 2  de Julio  
de 1908.=V .° B .° = A  Ortega y S o ler .= K l Secretario suplen* 
te, Gregorio Esteban, JO—6397

En las d iligencias de ju icio  verbal de fa ltas seguidos en 
este Juzgado bajo el núm . 738 Je orden del corriente año con tra Eorique Moreno V d lo t por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo encabezam iento y parte d ispositiva  d ice así:

«Sentencia — En la  v il!a  y Corte de Madrid, á 2 de Junio de 1908, el Tribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, com puesto por el Juez Sr. 1). A ntonio Ortega y Soler y  los nd 
juntos D. V alentía  Gómez y D. A ntonio López; habiendo  visto  las presentes diligencias de ju ic io  verbal de faltas, seguido entre partes, da la una el M inisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Enrique Moreno V illo t  defia otra, como denunciado, cu ja  edad y demás c ircu n tan d as ya  
constan anteriorm ente; yFallam os que debemos condenar y condenam os á Enrique 
Moreno V illo t á la pena de diez días de arresto m enor y pago 
de las costas del ju ic ;o; y tan luego sea firme esta sentencia, que se notificará por medio de cédula, que se expedirá al a l1 
guací!, rem ítase relación de esta causa al Sr. Jefe del R e gistro  Central de penados, y acótese la  m ism a en el libro e s 
pacial que para esta ciase de faltas ge lleva en el Juzgado, i Así po? esta sem encia lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. =  A. Ortega.~~V. Gómez O tiz .= A n to n io  Lope.', 
i Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el día de su 
| .feche.».f Y psra que tenga lugar su inserción'en la G a ceta  d e  Ma 
! d i í i o  y sirva do notificación en f  .>rma a Enrique Moreno Vi- ¡ llo t, toda vez que es desconocido su actual paradero ó domi j cilio , expido e¡ presento, vi ado por el S?. Jm z en Madrid ¿ i 2 de Julio da 1908. =  V.° B .° ~ A . Ortega y S o ler .“ El S ^ e ~  
|' ta ñ o  suplente, Gregorio Esteban. JO —6398

[ En Jos autos de ju icio verbal.de faltas seguidos en esté Juz í gado bajo el núm . 1,085 d« orden del cor¡ iente año contrg 
|-Tom asa Pérez Sala por infracción de la ley de C*za, se ha 
| diet&do sentencia, cuyo encabezam iento y parto dispositiva  
| son del tenor litera l siguiente:i « Sentencia.— Ea la v illa  y Corte de Madrid, á 30 de Maje i da 1908, el Tribunal m unic pal dal d istrito  del Hospital, ¡ compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Solé .'* irlos  
! adjuntos D. Jüsn B uiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Guerra; habiendo v isto  las presentes d iligencias de ju rcio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, da la una el M inisterio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Tomasa Pérez Sala de la otra, como denunciada, cu ja  edad y demás circunstan
cias ya constan anteriorm ente; y

Fallam os que dañemos condonar y condenamos á Tomasa Pérez Sala á la penr-, de 25 pesetas de m u lta  p o r ,e l conejo, 
en m etálico, para entregar al denunciante; 5 pe e tss  en papel 
de pagos al Estado, sufriendo, c&m de insolvencia, el apre m ió personal correspondiente, destrucción del conejo y pago 
de las costas del juicio; y notifíquessla este fallo po? medio de 
cédula, que se expedirá al a lgu acil.A sí por eáta sentencia lo pronucciam os, m andam os y fir 
m a m o s .= A . Ortega y Soler. =  Manuel R. G u erra .=  Juan 
Ruiz.Leída y  publicada ha sido la  anterior s n i encía en el día 
de su  fecha.»y Y para que sirva de notificación  en form a á Tomasa Pérez, 
¿m ediante á ignorarse su actual dóm icilio  ó paradero, exp?dc el presente, visado po** el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Julíc de 1908. = V .°  B ° = A . Ortega y S o le r .= B l Secretario suplen  
te, Gregorio ff&teban. JO—6399

En los autos de ju ic io  verbal de ¡faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm . 1.254 de ordí n del corriente año con  
tra Carmen Patino Balué por escándalo y  desobediencia, se ha di tt&do senténeia ,|cuyo encabezam iento y  parte d isp ositiva  son del tenor litera l siguiente;

«Sentincla.—En la  v illa  y Corte de Madrid, á 20 de* Junio  de 1908, el Tribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, 
com puesto por el Juez Sr. D. N icolás Morales y  Sacristán  y 
los adjuntos D. A ntonio López y D V alentín  Gómez; habiendo visto  las presentes d iligen cias de ju ic io  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en re
presentación de la  acción pública, y Carmen Patino B ilu é  
de la otra, como denunciada, cuya edad y demás c ircu n stan cia? ya constan anteriorm ente; y

F allam os que debamos condenar y  condenam os á? Carmen Patino Balué á la pena de 15 pesetas de: m ulta , en papel de 
pagos al Estado, porcada una de las faltas descritas, repren  
alón y  pago de las costas del ju icio; se  ratifica la  m ulta de 25 
pesetas im puestas á ésta por su no com parecencia a l acto del ju icio, sufriendo, caso de insolvencia , el aprem io personal correspondiente; y notifíqussela este fallo por m edio de cé 
dula, que se entregará al a lguacil de turno.A sí por esta sentencia lo  pronunciam os, m andam os y fir
ma m os.= N lco lá s  M oraIes.=V . Gómez O rtiz .= A n to a io  L ópez Roberts.

Leí da y publicada ha sido la anterior sentencia en el día dede su fecha.»
Y para que sirva de citación  en forma á Carmen Patiao  

Balué, m ediante ignorarse su  actual dom icilio  ó paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 3 de Julio de 19C8.=V.° B ,° = A . Ortega y Soler,= 1 1  Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—6400

En los autos de ju ic io  verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm . 1 064 de orden del corriente año con
tra Josefa Suárez Calleja por escándalo y desobediencia, se ha dictado sentencia, cuyo encabezam iento y parte d isp ositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—Eu la v illa  y Corte de Madrid, á 28 de Mayo de 1908, el Tribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, 
com puesto por el Juez Sr. D. A nton io Ortega Soler y los a d ian tos D. Juan Ruiz Sánchez y  D. Manuel Rodríguez Guerra; 
habiendo visto  las presentes d iligen cias de ju icio  verbal de  feltas, seguidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, 
en representación de la  acción pública, y  Josefa Suárez Ca
lleja de la  otra, como denunciada, cuya edad y  demás c i r cunstancias ya constan anteriorm ente; y

FaParaos que debamos condenar y  condenamos ó Josefa Suárez Calleja á la  pena de 15 pesetas de m ulta y reprensión

Sor cada ufía de las dos faltas com etidas, sufriendo, caso 
e insolvencia , el aprem io personal correspondiente y  pago  de las costas del juicio; y  notifíquesela esta sentencia por m edio de cédula, que se expedirá al aguacil.
A sí por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- m a m o s~ A . (M ega y S ó ler—Manuel R, G uerra^Juan  Ruiz.

Cuya sentencia ha sido leída y  publicada en el mismn de su tocha.» día
Y para su  inserción en la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y  sirv 

notificación en firm a á Josefa Suárez Calleja, á virtn? a ignorarse su actual dom icilio ó paradero, expiao el ores * visado por el Sr. Juez, en Madrid á 3 d e  Julio de 1908 v- ’ 
Bueno— A. Orsega y Soler.==Ei Secretario suplente a l ist° rio Esteban. , * j í ® 0 "

En los autos de ju icio  verbal de faltas seguidos en 
Juagado b&jo el núm , 1.220 da orden del corriente año eoT?+ Julián Fernández García por m alos tra tos , se ha dict d 
sentencia, cu; o enea& ezam ientoy parte dispositiva sond i te so r  litera l ssguíente: Qei

«Sentencia. — En la v illa  y Corte de Madrid, á 13 de T»*- 
de 1908, el Tribunal m unicipal del d istrito  del HosDit í° com puesto por el Juez Sr. D. A nton io Ortega y Soler V i 
adjuntos D. Valentín G óm ez y  D. A ntonio López- habieud 
visto  las presentes d iligencias dé ju ic io  verbal-de faltas « guidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en reo™
mentación de la acción pública,'y  Ju lián  Fernández García
de la otra, como demandado, cuya edad y  demás circunstar) c iss  ya constan anteriorm ente; y  

Fallam os que debemos condenar y  condenam os al deman 
dado Juii^n Fernández García á la pena de 50 pesetas da m ulta en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el aprem io personal cqreespondiente y pago de ks  costas del juicio; ym oiifiq u 'se le  este fallo por medio de eé- dúbi que se entregará a g a a c il.

A sí por  esta sentencia, lo  pronunciam os, mandamos y fip 
m a m o s.= A . Ortega y Soler.=s V. Gómez Ortiz.==Antonio Ló" pez Roberts.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el día de su híeha»
Y para sú inserción en 3a G a c e t a  d b  Ma d r id  y que sírva 

. de notificación en forma al denunciado Julián FernándezGárcía> too& vez que se ignora su dom icilio  y paradero expido el presento, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 3 de Ju' 
lio  de 1908.— V.° B .°—A. Ortega y  S o le r .= E l Secretoriosu- plente, Gregorio E itebán. JO—6402

En ! s autos de ju ic io  verbal de faltas saguides en este 
Juzgado bajo el núm . 1.061 de orden d e l presente año contra 
Concepción Alonso Gaseo por riña y  lesiones á José Criado, se ha dictado sentencia, cuyo encabezam iento y  parte dispositiv a  son le í tenor litera l siguiente:

«Sentencia. — En la v i l ía y  Corte de Madrid, á 7  de Julio de 1908, el Tribunal m u nicipal del d istrito  d8l Hospital, 
com puesto por el Juez Sr. D. A ntonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Antonio G ordillo, como suplente de D. Manuel 
Góm *zt y D. Em ilio Rejas, como suplente de D. Francisco de Asís; habiendo visto  las presentes d iligencias de ju*cio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Concepción 
A lom o Gaseo de 3a otra* com o denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y  

Fallam os que debemos condenar y  condenam os á la deaun- 
ciada Concepción. A lonso á la  pena de quince días de arresto 
m ecer y  p»g^ da las cortas del jutoio; y  notifíquesela este fallo por m edio de edictos, que se fijarán en los sitios públi
cos de costum bre ó i asertarán en Ja G a o bta  d e  Ma d r id .

A sí por esta sentencia la  pronunciam os, mandamos y flr- 
m a m o s.= A . Ortega y Soler. =  A n ton io  Gordillo.=Em ilio  Rojas.

Leída y  publicada ha sido la  anterior sentencia en el díade su fauna.»
Y para que stova de notificación en forma á Concepción A lonso , m ediarte ignorarse su  actual dom icilio  ó paradero, 

expido el oresente, visado por e^Sr. Jaez, en Madrid á7de  
Julio de 1908 = V . avB .° ^ A . Ortega y  Soler. =  El Secretario suplente, G regorio Esteban. JO—6512

En los autos de ju icio  verbal de fa ltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm . 1 025 de orden del corriente año contra 
Lorenza Morón Polo por in fracción  de 3a ley  de Caza, se ha dictado sí n taocia , cuyo encabezam iento y  parte dispositiva 
son del tenor litera l sigu ien te:«Sentencia — En la v i la  y  Corte de Madrid, á 7 de Julio 
de 1908, el T /ib u a a l m unicipiil del d istrito  de' Hospital, com p u esto  por el Juez Sr. D, A ntonio Ortega y  Soler y  los adjun
tos D. Antcniu Gordillo, como suplante de D. Manuel Gómez, y D. Em ilio Rojas, com o ¡suplente de D. Francisco de Asís Ruanc; habiendo v isto  las presentas d iligen cias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre pajrtes, de la  una el Ministerio 
fiscal, en representación de la  acción pública, y Lorenza Morón Polo de la otra, com o denunciada, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriorm ente; y  Fallam os que debemos condenar y  condenamos á Lorenza 
Morón Polo á Ja pena de 25 pesetas de m ulta  por el conejo intervenido, que hará efectivas en m etálico, para su entrega al denunciante; 5 pesetas en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, el aprem ió personal correspondiente; 
destrucción de 3a pieza, y pago de Jas costas del juicio; y notifíquesela esto fallo  por m edio de edictos, que se fijarán 
©n Jos sitio s públicos de costum bre é  insertarán en la Gaceta 
d b  Ma d r id .

A sí por esta sentencia Jo pronunciam os, mandamos y flr- 
m a m o s.=  A . Ortega y  S o lé r .=  A n ton io G ord illo .=  Emihó Rojas.

L eída y  publicada ha  sido la  anterior sentencia en el dia de su fech a .»  ,
, Y para que sirva de notificación  en forma á Lorenza Moron 
Polo, m edíante ignorarse aú actual dom icilio  ó para5®r̂  expido el presente; visado por el Sr. Juez, en Madrid a ¡ Julio de 1908. = V .°  B ,° = A . Ontagjá y Soler = E 1  Secretario 
suplente, G regorio Esteban. JO— 6513

/
En las d iligencias de ju icio  verbal de faltas seguidas en este Juzgado bajo el núm , 1.244 de orden del corriente ano 

contra María García Fernández por escándalo y  desobedia®" cia , se h a  dictado sentencia , c u y o  encabezamiento y Pari 
dispositiva son del tenor litera l sigu iente: T -n«Sentencia —En la  v illa  y  Corte de Madrid, á 13 de J?®1. de 1908, e l Tribunal m unicipal del d istrito del HosPl1;® * com puesto por el Juez Sr. D . A nton io Ortega y Soler y -  
adjuntos D V alentín  Gómez y  Ó. A ntonio López; hâ Die® 
v isto  la  presentes d iligen cias de ju ic io  verbal de âlías,ni.0-. guidas entre partes, da la  una e l M inisterio fiscal, en rep . 
sentacíón dé la acción pública, y  María García Fernanu® la  otra , com o denunciada, cuya edad y demás circujastane 
ya constan anteriorm ente; y , , flTlUI11Fallam os que debemos condenar y  condenam os a la a ® " , ciada María García F ern á n d ezá la  pena de 25 pesetas a e . ^
ta  por cada una de la s  fa ltas descritas, las ©nales 
t i  vas en papti pagos %l Egtedes w  ratifica
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«esetas impuesta á ésta por su no ineompareeencia al acto luicio, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio perso

n a l  correspondiente; y notifíquesela este fallo por medio de 
cédala J P»g° de costas del juicio. , 'Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- jnam0í —A. Ortega y Soler.=V. Gómez O rtiz.=Antonio Ló-
p6Caya7entencia lia sido leída y publicada en el mismo día
He su fecha.> ,Y para -que sirva úe notificación en ¡forma á María García 
F ern a n d ez , toda vez que es desconocido su actual paradero 6  /inrvncilio firmo el pásente en Madrid, visado por el Sr. Juez,, ¿8 de Julio de 1908 =V .° B.°=A. Ortega y Soler.=Ei Sesre- < tario suplente, Gregorio Esteban. JO - 6403 !

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este jugado bajo el núm. 1.293 del corrieateaño contra Esteban Pérez Mailorga y Federico Sánchez Yara por riña y lesiones, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tener siguiente: ,«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Jumo de 1908? si Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por el JuezHr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos©. Valentín Gómez y D. A n to jo  ¡López; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública,, y Esteban Béraz y Federico Sánchez de la otra, como denunciadas* cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos tgue debemos condenar y condenamos á los enjuiciados Esteban Pérez Mallorga á la pena de seis días de arresto menor, reprensión y pago por mitad,de las costas dél juicio, y á Federico Sánchez Vara á la pena de 30 pesetas de multa y pago de las costas del juicio, también por mitad, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente; y aotifíqueseles esta fallo, al primero por medio de edictos y al^égundo por cédula, que se entregará al a lguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =NicoIás Morales.=Y. Gómez O rtiz.=A ntonio Ló« pez Roberts.Cúya sentencia ka sido leída y  publicada en el mismo día de su fecha.» |Y para que sirva de notificación en forma á Federico .$.ín~ ¡ chez Vara, toda vez que es desconocido su actual paradero ó | domicilio, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en fdrid &8 de Julio de i908.==V.° B.°=A. Ortega y Soler = E i jSecretario suplente, Gregorio Esteban, JO—6404

En les autos de juicio verbal de fal tas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.305 de orden del corriente año contra Concepción Posto Carneado por desobediencia y escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parle dispo> sitiva son del tenor literal siguiente: |
«Sentencia. — En la villa y Corts de Madrid á 25 de Junio 1 de 1908/ el Tribunal municipal del distrito del Qospital, i compuesto por el Juez Sr. D Antonio O rtega y Soler y los | adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 1 visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se- | guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre- fj S8ntacíón de la acción pública, y Concepción Posto C&rrace- | do de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallamos que debemos condenar v condenamos á Concepción Posto Carrasedo á la pena de 25 pesetas de multa y reprensión'oor cada una de las dos faltas cometidas, y otra multa de 25 pesetas por su falta de asistencia al acto del ju r  ció, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal "correspondiente y pago de las costas del juicio; y notifíquesela este fallo pox- medio de cédula, que se entregará al alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr mamos.=A. Ortega y Soler.=Antonio López Roberts..—Valentín Gómez Ortiz.Leída y publicadadué la anterior sentencia en el día de su fecha.»Y para que sirva de notificación en forma á Concepción Posto, medíante ignorarse su actual domicilio ó paradera, expido el presente, visada por el Sr.Jiiez, en Madrid á 8 de Julio de 1908.=V.° B .°~  A. Ortega y Soler.=El Secretaria suplente, Gregorio Esteban. JO—6406

-  r 'V / giS S í
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en esta Juzgado brjo el núm. 1.365 de orden del corriente año contra Felipe Gonzállez Villordo por desobediencia, se ha dictado sentencia/ cuyo encabezamiento y paite dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Junio de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, compuesto por él Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo Visto las presehtes diligencias de juicio verbal,de M tas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en rep re -f sentación de Inacción pública, y Felipe González de la otra, como denunciado, cuya edad y demás sirconstancias ya constan anteriormente*, y , .Fallamos que debemos condenar y condenamos al denutí ' C1&̂  Felipe González Villordo á la pena de 25 pesetas de malta por cada una de las faltas descritas, reprensión y pago de las costas del juicio, sufriendo, caso de insolvencia, ei apremio personal correspondiente; y notifíquesele este iaiio por medio de cédula*Así por esta sentencia 1er pronunciamos, mandamos y flr- 

r aDÍ?s, ~ ^ # Ortega y Soler;=V. Gómez Ortiz.==Antonio López Eoberts.
Leída y publicada ha sido la  anterior sentencia en el día de su fecha,» •

1 ^J¡?;Pa Tue sirva de notificación en forma á Felipe Gonzá- w villordo, mediante ignorarse $u actual domicilio ó para ¿ o j  ®xPÍdo el presente, visado por el Sr. Jusz, en Madrid Jy  de Julio de 1908.=V.° B.°=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6105

Tn̂ ü i ° \  &ut°s de juicio verbal de faltas seguidos en este uzgado bajo el núm. 1.129 del corriente ano.contra Manuel 
en 62 Ñor berta Rodrigo, se ha dictado sentencia, cuyo 
guiente*amÍen^° y ^arte dispositiva son del tenor literal si-
d^ , . E n  la villa y Corte de Madrid, á 16 de Junio * e* Tribunal municipal del distrito del Hospital, F°r e* Sr. T). Antonio Ortega y Soler y los Gúmez yD . Antonio López; habiendo ©nú Presentes diligehcias de juicio verbal de faltas, se- g mas entre partes, de la uha el Ministerio fiscal, en repre

sentación de la acción pública, y Manuel Fernández y Nor- %erta Rodrigo de la o tra , como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; yFallamos que debemos condenar y condenamos á los enjuiciados Manuel Fernández Pérez y Norberta Rodrigo García á la pena de 25 pesetas de multa á cada uno de ellos, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas del juicio por mitad; notifíquesele este M ío al primero por medio de edictos y á la segunda por medio de cédula, que se entregará al alguacil.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—A.» Ortega y Soler.=Antonio López Rob8rts.=Y. Gómez Ortiz.Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el día de su fecha.»Y para que sirva de notificación en forma á Norberta Rodrigo García, en atención á ignorarse su actual paradero ó domicilio, expido e l  presente para su publicación en la Ga
c e t a  d b  Ma d r i d , y  visado por e l  Sr. Juez, en Madrid á 9  de Julio de 1908.=V.° B.°=A. Ortega y Soler. =E1 Secretario ¡suplente, Gregorio Esteban. 4,0—6407

Jurisdicción de Guerra.

LAS PALMAS
D. Emilio Mezquita Altemir&s, segundo Teniente del regimiento Infantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Francisco Manuel Rodríguez Falcón por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Manuel Rodríguez Faleón, natural de San Mateo, provincia de Canarias, hijo de Antonio y de Josefa, de veintidós años de edad, de un metro 519 milímetros de estatura, su estado soltero, de oficio jornalero, sin que eons ten otras señas particulares ni atros antecedentes, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de la presenta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  

M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar su descargo; apercibido de que si no lo verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. . jGk)., exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, así como á los agentes de ia policía judicial, para que practiquen activas, gestiones en la busca y captura del mismo individuo encartado, y en caso se ser habido lo pongan á mi disposición, conforme á lo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Pelmas á 18 de Mayo de 1908.= E l segundo Teniente, Juez instructor, Emilio Mezquita. JG—2866

D. Ricardo García Silva, primer Teniente del regimiento Infantería de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor dsl expediente que s?e sigue al soldado de este Cuerpo Juan Remacha Ruiz por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Juan Remacha Ruiz, natural de Jerez, provincia de Cádiz, hijo de Francisco y de Rita, de veintitrés años de edad, soltero, de un metro 474 milímetros, de oficio cocinero, y cuyas smas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  i ¡e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en este expediente que le instruyo; brjo apercibimiento que de'no verificarlo dentro del mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. »Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey (Q. 1>, G ); exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, así como á los agentes de la policía judicial, para que practiquen actives gestiones en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, eon!- forrne á lo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Las Palmas á 19 de Mayo de 1908.=Ricardo García Silva. _  JG—2867

D. Arturo Quintana y Bertrand, primer Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia de Gran Ganaría, y Juez instructor del expediente que-por faltar á concentra ción instruyo al recluta Salvador Lino López Bueno.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, hijo de Juan Lino y de María José, natural de Las Palmas, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, avecindado j n  Las Palmas, zona de reclutamiento de la misma, que nació en 15 de Noviembre de 1886, estado soltero, oficio jornalero, talla un metro 675 milímetros, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el precisó término dé treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madbxd , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mata, dé esta ciudad, á ini disposición; y bajo apercimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombré de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para qüe practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar.Deda en Las Palmas á 19 de Mayo de 1908.=Arturo Quintana. JG—2869
D. Arturo Q uintana y Bertrand, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juéz instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al recluta Antonio Pérez García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a i mencionado recluta, hijo de José y de María, natural de S a  Bartolomé de Tiraj&na, Ayuntamiento dél mismo, provincia de Canarias, avecindado en Sa*a Bartolomé, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 18 de Junio de 1886, de estado soltero, oficio jornalero, talla un metro 600 m ilímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga- j do militar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi | disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en [ el plazo fijado será declaradovreb8lde, parándole el perjuicio |  á que haya lugar.| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y ¡ requiero á todas las Autoridades*, tanto civiles como m ilita- | res, para que practiquen activas diligencias en la busca y ■ captura M  citado individuo, y caso de ser habido lo remi

tan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.Dada en Las Palmas á 22 de Mayo de 1903.=Arturo Quintana. JG—2870
D. Arturo Quintana y Bertrand, primer Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentra-- ción instruyo al recluta Rafael Ramos Monroy,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, hijo de Francisco y de Eusebia, natural de San Bartolomé de Tirajana, Ayuntamiento del mismo, provincia de Canarias, avecindado en los sitios de San Bartolomé, zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 21 de Octubre de 1886, estado soltero, oficio jornalero, tiene un metro 652 milímetros, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel de Mata, de esta plaza, á mi disposición; y bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.Dada en Las Pelmas á 22 de Mayo de 1908.=Arturo Quintana. JG—2871

D. Florencio Achalandabaso y Barrera, primer Teniente de Ingenieros, con destino en la compañía de Zapadores de la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expediente instruido centra el soldado de la compañia de Telégrafos de dicha Comandancia Fernando Gil Santana por ha- b?r faltado á la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Fernando Gil Santaaa, hijo de Antonio y de Francisca, natural de'San Mateo, en la provincia de Canarias, cuyas señas personales no se hacen constar por no figurar en su documentación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al final, j>ara que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cam.ria9y comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta pVza, para res^ ponder a los cargos que le resulten en el expeliente que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciese se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en es so de ser habido lo remitan en calidad de pr, so, á mi disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 23 de Mayo de 1908.=Florencio Achalandabaso.=Ante mí, el Secretario, Antonio Conde.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estado soltero, oficio jornalero.JG—2868LEGANE3
D. Benito Luque Pinülcs, primer Teniente del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor del expediente instruido al recluta de dicho Cuerpo Segundo Rojo Martínez por falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Segundo Rojo Martínez* natural de Cigüenza, provincia de Burgos, hijo de Miguel y de Baltasara, soltero, de veintiún años de edad y de oficio comerciante, cuyas señas personales son la« siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano y frente regula r, y de estatura un metro 6L6 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria sn la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en este Juzgado,;sito en el cuartel que ocupa en Lega- nés dicho regimiento, para responder i  los cargos que le re sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, par rándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* ciasen busca del referido Segundo Rojo Martínez, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este cantón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Legané3 á 25 de .Mayo de 1908.=Benito Luque.JG—2794

D. Félix Paz Serrano, Comandante de Infantería, con destino en el regimiento Inmemorial del Rey, núm . 1, y Juez instructor de este expediente seguido por la f Ira grave de primera deserción al soldado del mismo Cuerpo José Sánchez López,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado José Sánchez López, natural da Cantagallo, provincia de Salamanca, hijo de Pedro y de Juliana, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, residía en Béjar antes de ingresar en el servicio, y cuyas senas personales son las siguientes: estatura un metro 620 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presento en este Juzgado, qué tiene su residencia oficial en el cuartel de Leganés, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g<*ave de prim era deserción; bajó apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)f exhorto ^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de i a policía ju iieial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y en casojde ser habido''*© le conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguidades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este di».Dada en Leganés á 1.° de Jimio de 190S.~£:E1 Comandante, Juez, Félix faz. JG-2872

D. Eariiua Escassi Aldecoa, Capitán del regimiento In- frutería Iumemerial del Rey, núm. I, Juez instructor del
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expediente que se sigue por faltar á concentración al soldado Leopoldo Sandoval BustamanL*.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, hijo de Leopoldo y Luisa, natural de Ma drid, avecindado en el distrito del Hospicio, soltero, de oficio estudiante, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color sano, frente espaciosa y sin nioguoa sena particular, para que en el término de treinta días, á contar desde la pub ic&ción de esta requisitoria en el Boletín ojicial de la provincia y G ac e
t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de este cantón, local que ocupa dicho regimiento; bjjo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en'rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Leganés á 4 de Junio de 1908.=Enrique Escassi.JG—2873

LERIDA
D. Pedro Sánchez Gabarro, Capitán del regimiento Infantería de AJbuera, núm. 26, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye contra el recluta de este Cuerpo, y procedente de la zona de Mataré, Jaime Novellas Liado."Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men • cionado recluta, natural .de Mataró, provincia de Barcelona, hijo de Jos quín y de Concepción, soltero, de veintiún años de edad, de oficio bárbaro, cuyvs señas personales son las si - guen: pelo negro, cejas al polo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produce ón buena v no tiene ninguna seña particular, pa*'* que en si término de treinta días, contados desde la pubúcaCión de esta requi- 

eü  *a ^ ACETA ° e  M a d r id  y Boletín oficial de ¿aprovincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de la Panera, de esta plaza, á responder a los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento de que sí no comparece será declarado rebelde, siguiéndosela el perjutóo  u míe baja lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. al Rey (Q. D; G.j, exhorto y  rtqúiéio á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para ; que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Jaime Novelías Lladó, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida des convenientes, conforme lo teDgo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Lérida á 22 de Marzo de 1908.=Pfcbio Sánchez Gabarrón. 4G— 8̂74-'

D. Pedro Sánchez Gabarrón, Capitán del regimiento Incautaría de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se intruye contra el recluta de este Cuerpo, y procedente de la zona de Mataró, 
Augusto Moliné Mazsno.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo* al mencionado recluta, natural de Yillanueva, provincia de Barcelona, hijo de Tomás y de Oarmen, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes*, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris regu lar. barba saliente, boca regular, color sano, frente despea  da, aire marcial, producción fácil, y no tiene ninguna sena particular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria eñ la G a o e ta  db  
M a d r i d  y Bohiín oficial de la provincia de Barcelma, se provento en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuarto! de "la Panera, de esta plaza, á responder á los cargos qu&le. m u ltan  en el expediente que le instruyo por falta de «on- <*<mtraeión; bajo apercibimiento de que si no co,Aparece en ¿1 expresado plazo‘ será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.r Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)i exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de 1 r policía judicial, para que practiquen activas diligencias fen la busca y captura del acusado Augusto Moliné Mazsno t y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi di* posición, con las seguridades eonvenhntes, conforme lo Ktngo acordado en diligencia de 
esta fecha.Dada en Lérida á 22; ¿U Mayo de 190S.=Pedro Sánchez Ga- barrón. JG—2875

LOS BARRIOS
D. Pedro de las H*ras Alsina, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del exp id iere  que por falta de incorporación se le sigue al recluta del raLmo Antonio Martes Molina.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo Antonio Martos Molina, h :jo de Manuel y de Consolación, natural  de Cadiar (Granada), de oficio del eampo, de veintidós años de ed&d, de estado soltero.v de un metro 565 m ilímetros, sus señas personales y particulares se ignoran, para que en el p azo de treinta días del en que se publique esta vsqLsitoria comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de Los Barrios (Cáliz), á responder de los car* t,os que le resultan en este procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera declarado belde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura deî  referido recluta, y caso de ser habido lo pongsn á mi disposición en el domicilio oficial de este Juzgado, coadyuvando así á la administración 

de justicia. , , ,Dada en Los Barrios á 19 de Mayo de 1908,=Pedro de la* Heras. JG—279o

D. Andrés Osno Díaz, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expedente seguido al recluta Manuel Olivenza Riv&s por falta de
incorporación.Por la presente llamo, c ito .y  emplazo al soldado Manuel f)i i venza Rívas, hijo de Manual y de Isabel, natural de Orji * va (Granada), de veintidós años de edad, de oficio labrador, sstado a ltero , cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta dias, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de ísta vi fin, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimurnto que de no efectuarlo s?rá dec’arado rebelde.A ‘a vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares dispongan la busca y captura del referido individuo, y esso de ser aabido lo pongan a mi disposición, coadyuvando así á la administración <ie justicia.Dada en Los Barrios & 22 de Mayo de 1905.= Andrés Cano.

JG— 2876

D. Antonio Cortés Ruiz, primer Teniente del batallón Ca- I zadores de Ciudad Rodrigo, núm, 7, y Juez instructor del expedienta instruido contra el recluta Eduardo López Gutié rrez por falta á incorporación.
Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Eduardo López Gutiérrez, hijo de Manuel y de Adelaida, de oficio jornalero, de veintidós snos de edad, de estado soltero y n&tu ralada Pinos Puente (Granada), para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Santiago, á responder de les cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Los Barrios, cuartel de Santiago, coadyuvando así á la administración de justicia.
Dada en Los Barrios á 26 de Mayo de 1908. =  Antonio Cortés. JG—2877

D. Manuel Noriegá Ibáñez, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de la Caja de Motril, número 35, José Linares Ruiz por falta á incorporación.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Linares Ruiz, hijo de Simón y de Soledad, de oficio labrador, de veintiún anos de edad, soltero y natural de Mairena (Grana- da), para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta Juzgado, sito cuartel de Santiago, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitaras, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en Los Barrios, cuartel de Santiago, coadyuvando así á la administración de justicia. * 'Dada en Los Barrios á 28 de Mayo de ]§Ü8.=Manuel N&~ riega, JG—2878

D. Leandro Martínez Martínez, primer Tejiente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Jaez instructor del procedimiento seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Ricardo Sánchez Suárez por falta de incorporación.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido individuo., natural de Bérchules (Granada), avecindado en Bérchules,. Juzgado de primera instancia de Ugíjai% provincia de Granada, de veintidós años de edad, h\jo de Jos ó y de Isabel, d& oficio del campo, ignorando las señas personales por no cons tar en la filiación, estatura un metro 545 milímetros, para, que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  db Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Granada, comparezca en el cuartel de* Santiago para responder á los cargos que resultan en el expediente que se le siguen bajo apercibimiento de que si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. T>. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares,, para que practiquen activas diligenciaren busca de dicho individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso a esta plaza y cuartel-de Santiago*Dfida en Los Barrios á 29 de Mayo de 190Sk=Leahdro M&r- l&srsz. ; JG—2879*

D. Joaquín Lázaro García, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7> Juez instructor del expediente seguido por la falta de incorporación á filas del recluta de la Caja de Málaga Salvador Guerrero González.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Salvador Guerrero González, hijo de Francisco y de María, natural de Salobreña, avecindado en Algarrobo (Málaga), de veintidós años de edad, de oficio arriero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San» tiago, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan en el procedimiento que se sigue; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles y m ilitares, procedan í  Ja busca y captura del referido individuo, y . caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel ya citado, coadyuvando así ála  mejor administración de jus- 
ticia. mDada en Los Barrios á 29 de Majo de 1908.=E1 primer Teniente, Juez irstructor, Joaquín Lázaro. JG—2880

D. Joaquín Lázaro García, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del expediente seguido por la falta de incorpora ción á filas del recluta de la Caja de Málaga Juan Ramos Ruiz.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Ramos Raiz, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Algarrobo, de veintiún años de edad, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publiquen esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el procedimiento que ge sigue; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde. ^A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de Santiago ya citado, coadyuvando así á la mejor administración de justicia.Dada en Los Barrios á 29 de Mayo de 1908.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Joaquín Lázaro. JG—2881

D. Francisco Ruiz Luque, primer Teniente dsl batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del procedimiento seguido por la falta de incorporación á filas contra el recluta destinado á este Cuerpo José López Ro- merá.Por la presente llamo, cito y emplazo 'al soldado José López Romera, hijo de Joaquín López y  d,é Trinidad Romera, de oficio labrador, de veintiún años d& edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á eont&r del en que sa publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sitó en el cuartel ds Infantería, Los Barrios (Cádiz) responder á los cargos que ].é resultan en el citado procedimiento*; bajo apercibímienLo que de no efectuarlo será declarad^ rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi-

1 litares, dispongan la busca y captura del referido individuo  y caso de ser habidq lo pongan á mi disposición Ba

rrios (Cádiz), coadyuvando así á la administración de j u s ticia.
Dada en Los Barrios á 29 de Majo d8 1908.^Fraucto£O Ru?z- - J G -2882KMADRID
D. Manuel Gutiérrez M&theu, segundo Teniente de?Infantería con destino en el regimiento Infantería de Wsd-Ras número 50, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado agregado para maniobras á este regimiento Luis García Luis por falta de concentración á las maniobras del año 1904.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dfoho individuo para que en el preciso término de treinta días, 4 partir de la fecha en la que se publique la presente reaubi- toria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Franc'sco, de esta Corte¿ y en el local dondb? se encuentra dicho regimiento.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (QV D. G.), ordeno y? ruego á todas Jas Autoridades, tanto militares como civiles, practiquen cuantas diligencias tengan por conveniente para lograr su captura y ponerlo ¿ mi disposición por convenir á los fines de justicia.Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1908.=E$ segundo Teniente, Juez instructor, Manuel Gutiérrez.

Señas del ¡soldado.
Luís García Luis, de estatura* un metro 580* milímetros, del reemplazo de 1898, hqo d8 José y de Pilar, natural de Madrid, nació en 14 de Noviembre de 1878, da oficio zapatero, ingresó5 en filas e£ 1.° de Febrero de 1899, si a domicilio conocido. JG—2796

D. José Moreno @&ravis, primer Teniente dél regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y  Juez instructor del expediente que se instruye al recluta destinado á dicho Cuerpo Juan Somolinos Cabello por falta de concentración.Por la presente rf qpisifcoria llamry cito y emplazo al citado Juan Somolinos Cabello, hijo de Blas y de Petra; natural de Mendajaner, avecindado en Sacón (Guadalsjara), de veintidós años dé edad, y de oficio cerrajero mecánico, cuyas señas personales se ignoran? para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e l a  de 
Ma d r id  esta requisitoria, comparezca en este J-uzgado- á responder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de que si no 3o verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre dogh M. el Rey (Q; Di, Gf}, exhorto, y ej¡ el mío suplico, á todas las Autoridades practiquen las dib'genei&a necesarias para la busca y crptura del repetido Juan Somolinos Cabello, y  en caso de sor habido se le conduzca á este Juzgado, sito en el cuartel Reina Cristina, de esta Corte.Dada en Madrid á 3®*de Mayo de 1908.=José Moreno,JG— 2685

D. Lui^ Orgaz YoldiVprimer Teniente del batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se sigue al sold&do del mismo José Días' Alonso.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplar^ á José Díaz Alonso, hijo do José y de Kícenta, natural de Madrid, de veinticinco años de edad, del comercio, soltoro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rublo, cejas al pelo, ojos pardos,.nariz regular, barba nada, boca reg¿4ai% color sano, frente regular, y ds un metro 676 milímetros' de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desda la publicación de esta requisitoria, comparezca eñ este Juzgado de instrc&eión, sito en el cuartel de la Rsina Cristina (Madrid); bajo apercibimiento de que si no comparece en el piazo fijado se^á declarado rebelde, pasándolo el perjuicio que haya lugar0.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B* G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta^to civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Jcsé Dí&z Alonso, y en caso de ser habido lo remitan en clase do preso, con las seguridades convenientes, áeste* Juzgado y á mi disposición; pues as! lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 31 de Majo de 19Q8,=E1 primer Tenier^ te, Juez instructor, Luis Org&z Yoldi. JG—2884
mm m S . & Ji‘ '¿m  : ; i> - ;  ;• ! i

D José Brabo Portillo, Comandante del regimiento Imún- tería de Cov&donga, núm. 40, y Juez instructor nombrado para la tramitación del expediente que se s]gue en este*Juzgado contra el recluta destinado á este regimiento Antonio González Regojo por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aJ mencionado recluta Antonio González Rfgojo, natural de Fer- moselle, provincia de Zamora, avecindado en Titigudino, provincia de Salamanca, hijo de Serafín y de Narcisa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, do estatura un metro 587 milímetros, y cuyas señas personales y paryA~ culares se ignoran, para que en el término de û a mes, conm* do desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  dx 
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincia^ de Zamora y Salamanca, se presente en este Juzgado, siLo en el local que ocupa el regimiento (cuartel del Conde Du que), de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en dicho expe« diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en ®l plazo que se le ha fijado será declarado* rebelde, originando sele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de rg . M. el Rey (Q. D: G-)> exhorto y requiero á todas las .A u torid ad es, tanto civiles como militares y á los «gentes de policía judicial, par* fij1® practiquen activas diligencias busca y captura delacusado, y caso (je ser habido se Le conduzca hasta mi, o011 las seguridades cuavenientes^ pu'js así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.Dada en Madrid á 1.° de Jujaio de 1908.=José Brabo.JG—288(?

D. Faustino Herrer a B,0V|Haí Teniente Coronel de Caballé* ría, Juez instructor permanente de esta región y de la causa seguida contra P  # Eduardo Marquina Angulo por insulto a 
un Cuerpo de Ejército. .Por la presante reouisoria cito, llamo y emplazo al Paisa  ̂no D. Eduar do Marquina Angulo, natural de Barcelona^ ce profesión Periodista, hijo de D. Luis y Doña E íuarda^ para que, á K  Drevedad posible, comparezca en este Juzgaao, que tiene r6U residencia en esta Corté, calie déla Madera, 'núm. 2o, BKo tercero derecha, á fin de notificarle el so b rese im ien to  
definitivo de la causa que contra el mismo se sygue.

1 A la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, ruego practiquen acti* vas diligencias para la busca del mencionado individuo, y
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caso de ser habido le sea notificada esta disposición; pues asi 
lo tengo acordado por diligencia de este día.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1908.=rFaustino Herrera.
JG—2888

MAHON
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimien

to Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del ex
pediente instruido a l recluta destinado & este Cuerpo Federi
co Ferrer Baedos, quien ha faltado á la concentración orde
nada p o r  Real orden circular de 7 de Febrero último (Diario 
oficial, núm. 31). # b

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Francisco y de Josefa, natural de A lca- 
lalí (Alicante), de oficio jornalero, de veintidós años deidad, 
sin que consten en sus antecedentes las señas particulares, 
para que dentro del plazo de noventa dias, a contar del en 
que se publique esta requisitoria en la G a c j e t a d b  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm. 99, i  
responder de los cargos que le resultan en el citado expe< 
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado en rebeldía.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
tanto á las Autoridades civiles como militarás, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esta plaza.

Dada en Mahón á 19 de Mayo de 1908.5=Cipriano Carde
ñosa. JG—2199

D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimien
to Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor,del ex 
pediente instruido al recluta Vicente Ferrer Calafad por ha
ber faltado á la concentración ordenada por Real orden c ir 
cular de 7 de Febrero último (D O., núm. 31).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y de Joaquina, nataral de Bolulla 
(Alicante), de oficio jornalero, de veintidós años de edad; sin 
que consten en sus antecedentes las señas particulares, para 
qu3 dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id , compa
rezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm. 99, á respon 
der de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en re - 
beldí». ■ ,

A la vez encargo, en nombre de S. M. él Rey fQ. I). G.), 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
3o pongan á mi disposición en esta plaza.

Dada en Mahón á 19 de Mayo de 1908.=Cipríano Cardeñosa.
 ____ _ JG—2800

D. Cipriano Cardeñosa Serrano. Comandante del regi
miento Infantería d8 Mahón, núm. 63, y Juez instructor del 
expediente que se instruye por habsr faltado á la concentra
ción ordenada por Real orden circular de 7 ds Febrero úl
timo (D . O. núm. 31) al recluta destinado á este Cuerpo Juan 
Fernando Ronda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Antonio y de María, nataral de Callona 
de Snsarriá (Alicante), de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, sin que conste en sus antecedentes las señas per
sonales, p ara  que dentro del plazo de noventa días, ¿ contar 
del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo», nú
mero 99, á responder de los cargos que le resultan en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en esta plaza.

Dada en Mahón á 24 de Mayo de 1908 ==Cipriano Car- 
denosa. .... JG—2889

D. Luis Bauzá Gayáy Capitán de Infantería, Secretario ner- 
manente de causas del Gobierno militar de Menorca, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excelentísi
mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza, contra el 
recluta de la Sección de tropas dé Sanidad militar de esta 
isla José Ramón Juan Mañas y Arlandés por la falta de in 
corporación.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ramón Juan Mañes y Arlandés, natural de Orgel, provincia 
de Argel, hijo de Vicente Rafael Mañes y  de Francisca María 
Arlandés, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio barbero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color blanco, y de un m8tro 650 m ilí
metros dé estatura, para que en el preciso término de trein 
ta días comparezca en este Gobierno militar para responder 
á los cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía.

A su vez, eh hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y caso de ser habido lo remitan, con las segu
ridades convenientes, á éste Gobierno militar; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 25 de Mayo de 1908.=Luis Bauzá.
_____________  JG—2890

D. Luis Bauzá Gaya, Capitán de Infantería, Secretario per
manente de causas del Gobierno militar de Menorca y  Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excelentísi
mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza contra el 
recluta de la Sección de tropas de Sanidad militar de esta 
isla Carlos Orihuela Espasa por la falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo., cito y emplazo á Carlos 
Orihuela Espesa, natural de Callosa de Ensarriá, provincia 
de Alicante, hijo de Carlos Orihuela y de María Espasa, de 
estado casado, de treinta y seis años de edad, de oficio depen
diente de farmacia, y de un metro 606 milímetros d  ̂estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado militar para responder á los cargos que le resultan 
®u el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)y exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miHLa- 
res, para que practiquen activas diligencias en busca df,\ re 
terido recluta, y en caso de ser habido lo remitan, con  las 
seguridades convenientes, á ^ste Gobierno militar; Tjues así 
io tengo acordado en diligencia de ésta día¿

Dada en Mahón & 26 de Mayq de 1903.==Luis Saúzá.
JG—2891

D. José de Aspe San Martín, Capitán de Artillería de la 
Comandancia de Menorca, Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta de la misma Comandancia Antonio 
Torres Sanz por haber faltado á la concentración.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Mahón, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Baleares, hijo de Bartolomé y de Catalina, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio platero, que tuvo 
entrada en Caja el l .Q de Agosto de 1907, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Artillería de la fortaleza de 
Isabel II, de Mahón, para responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya.

A l propio tiempo, en nombre de S. M¿ el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á ios agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Torres Sanz, y caso de ser habido se le 
condúzca á esta plazáy á mi disposición, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Mahón á 29 de Mayó de 1908.=José de Aspe.
■ JG—2892

D. José de Aspe San Martín, Capitán de Artillería déla 
Comandancia de Menorca, Juez instructor del expediente se 
guido contra el recluta de Ja misma Comandancia Bartolomé 
Sturla Fernandez por haber faltado á la concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Mahón, provincia de Baleares, 
hijo de Bartolomé y de Natalia, soltero, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, que tisne su resi
dencia oficial en el cuartel de Artillería de la fortaleza de 
Isabel II, de Mahón, para responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado p'azo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía  judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca~y captura del 
acusado Bartolomé Sturla Fernández, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Mahón á 30 de Mayo de 1908.=José de Aspe.
JG—2894

MALAGA
D. Luis Arjona Monso, segundo Tsniente del regimiento 

Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente seguido por falta á concentración al recluta de 
este regimiento Agustín Alises Ramírez.

Por Ja presente llamo, cito y emplazo al recluta Agustín 
Alises Ramírez, hijo de Félix y de Manuela, natural de Ube • 
da (Jaén), comerciante, del reemplazo de 19&7, y señas parti
culares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en Málaga, cuartel de Cupuchinos, á res
ponder de los cargosque le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Málaga, 
cuartel de Capuchinos, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Málaga 18 de Mayo de 1908.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Luis Arjona. JG—2801

i i i d  ¿i ;> : i v ; S e a s  jj[|: ^  SflUá

D. Diego Calero y Vélez, Capitán, Ayudante de la Coman
dancia de Carabineros de Málaga, en funciones dé Juez in s
tructor de la misma.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente para 
esclarecer el derecho que pueda tener al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia el carabinero de esta Comandancia Ga
briel Villegas Martínez por el hécho de haber detenido un 
tren de viajeros que estaba á punto de descarrilar el día 12 
de Febrero del año actual, en el término del puesto de Chil- 
drés,deesta Comandancia, por medio del presente edicto 
cito, llamo y emplazo ¿ cuantas personas hayan sido testigos 
presenciales del suceso para que en el término de veinte 
alas, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d b  M a d b i d , 
se presenten á auxiliar la acción de la j  usticia ante este Juz
gado, sito en el segundo piso del edificio de la Aduana de esta 
capital.

Dado en Málaga á 1.° de Junio de 1908.=E1 Juez instruc
tor, Diego Calero. JG—2895

MANRESA
D. Oliverio González Palacios, Capitán del batallón Caza

dores de Réús, núm. 16, y Juez instructor del expediente 
instruido a l soldado del mismo Francisco Rodríguez R ico 
por haber faltado á la concentración ordenada en 28 de Oc
tubre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Fran
cisco Rodríguez Rico, soldado del reemplazó de 1889; natu
ral de Lorenzana, provincia de Lugo, hijo de Antonio y  de 
Concepción, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño oscuro, nariz regular, ojos al 
pelo, barba naciente, color bueno, estatura un m etro 620 m i
límetros, señas particulares ninguna* para que en el precisa 
término de treinta días, contados desde la publicación da 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de este cantón, 
para responder á los cargos que le resultan por no haberse 
presentado al ser llamado ¿  filas; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G¿), exhorta y  
requiero á,todas Autoridades, civiles y militares, detengan al 
encartado* siempre que sea habido, y l o  pongen i  disposiv 
ción de este Juzgádo.

Dada en Manresa á 30 de Mayo de 1908.^=Oliverlo Gonzá
lez Palacios. JG—2896

MELILLAT .
D. Francisco Kühnel y Bináis, Capitán, Ayudante d é la  

Comandancia de Meliila, y Juez instructor del expediente se
guido contra el trompeta de la batería montada Tomás Na
varro Muñoz por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado desertor Tomás Navarro Muño#, natural de Benala- 
dena, provincia de Málaga, hijo de Juan y de Ana, soltero, 
de diez y  nuete años de edad, de oficio labrador, para que en 
el término de treinta días* e&fttados desdq lá publicación do

! T ! SÍt,0rÍ?,?n la G a o 5 t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Malaga, se presente en este Juzgado, que tiene
U Z S r t E f i  en f ta pl8?? ’ Para ^ p e n d e r  de ios k w s  qSe 

j expe<?ieilte <lue la instruyo por ía falte
I ™  ® f eserción| b»J° el apercibimiento de que s i

«i ® ?x.Presado plazo será declarado rebelde, siguiendols el perjuicio que haya lugar.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (O D G .) 

exhorto y requiero a todas las Autoridades civiles y milita
res y agentas de la policía judicial para que se practiquen V 
ordenen activas diligencias en la busca y captura del proce
sado Tomas Navarro Muñoz, y en caso de ser habido sea con
ducido a esta plaza, a mi disposic.ón, con las seguridades 
fe “ha 1 • COnf° rm0 10 accrdado ®n providencia de este

Dada en Meliila á 2o de Mayo de 1908.=Francisco Kühnel.
  JG—2897

D. Francisco Kühnel y Bindis, Capitán, Ayudante de I*  
Comandancia de Artillería de Meliila, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el trompeta de la batería de m oa- 
tana Joaquín Lloret Llorcá por la falta graye de primera de
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado desertor Joaquín Lloret L 'orca , natural de F ines- 
tral, provincia de Alicante, hijo de Joaquín y de Dolores, 
soltero, de veinte años de edad, oficio jornalero, para que en 
el termino de treinta días, contados deide la publicación da 
esta requisitoria en la G a o b t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Alicmis, se presente en este Juzgado, que tiens 
su residencia en esta pjaza, para responder de los cargos qu<£ 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grava 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y  
captura del procesado Joaquín Lloret Llorca, y en caso da 
ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en  
diligencia de este día.

Dada en Meliila á 25 de Mayo de 1908.=Francisco KühneL
JG—2898

D. Rafael Aguirre y García Solalinde, primer Teniente, 
Ayudante de la Brigada disciplinaria de Melilia, y Juez ins
tructor de la causa seguida contra el soldado del expresada 
Cuerpo Ramón Fernández Hirusla por el delito de deserción 
al extranjero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Ramón Fernández Hiruela, Hijo de Mariano y de Polo
nia, natural de Lozoyuelo, avecindado en su pueblo, Juzgada 
de primera instancia de Torrelaguna, provincia de Madrid* 
primer Cuerpo de Ejército, nació en 31 de Agosto de 1883, 
oficio barbero, estatura un metro 705 milímetros, siendo sus 
señas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor bueno, frente regular, aire marcial, sin ninguna particu
lar, para que en el preciso término de treinta días, contado* 
del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a 
d r id  y Boletín oficial de Madrid, comparezca en este Juzgada, 
sito en el cuartel de San Fernando, de esta plaza, á respon
der á losi cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será 
declarado rebelde. •

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen activas dili
gencias á fin de proceder á su busca y captura, y en caso det 
ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que sa 
cita anteriormente, coadyuvando así á la buena administra
ción de justicia.

Dada en Meliila á 25 de Mayo de 1908.=Rafael Aguirre.
JG—2899

MURCIA
D. José Piqúeiras Trives, Capitán del batallón segunda re

serva d8 Murcia, núm. 51, Juez instructor de la causa con
tra Francisco López Martínez, alias Rito, soldado con licen - - 
cia ilimitada del regimiento Infantería de Guadalajara, nú**'* 
mero 20, por el delito de ejecutar actos con tendencia á ofeaj|$ 
der de obra á la Guardia civil.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado con licoa^f 
Cia ilimitada del regimiento Infantería de Guadalajara, 
mero 20, Francisco López Martínez, hijo de Diego y de Jaso- 
fa, natural de Torreahuera (Murcia), de veinticuatro añtw * 
de edad, soltero, estatura un metro 643 milímetros^ ¿ 
achulado, pelo ondeado, pintado de viruelas* color magrear j  
barba cerrada, para que en el preciso término de t&eisr' fc¿ 
días, contados desde la publicación de la requisitoria*e& I*  
G a o b t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia* aei j  t o 
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Lean.da* ¿ e  
Murcia, para responder á los cargos que le resultan* ^ 8n 
causa arriba expresada; bajo apercibimiento de qua si na 
comparece en el plazo mareado será declarado reb&fr fe, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S* M. el Rey (¡Q, D. G .h  
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tinbr t civiles 
como militares y á los agentes de la policía judÁr Jal, para 
qué practiquen activas diligencias en la busca y  Captura del 
acusado, y  caso de ser habido lo remitan á esta plaza, á m i 
disposición, con las seguridades con ven ien te  pues asi la  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Murcia i  22 de Mayo de 1908.=Jesb Piqueiras.
JG—2802

OLOT
D . Joaquín Peris Vargas, Capitán del batallón segunda 

naserva de Olot, núm. 71, y Juez instructor del expedienta 
Instruido á favor de los reclutas prófugos de concentración 
Pablo R ibot Casanova y Juan Coll Delcor, pertenecientes & 
la Caja de reclutas de Olot, núm. 71.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Pablo R ibot Casa- 
nova, hijo de Juan y de María, de oficio labrador, quinto pors 
el cupo de Ger (Gerona), en ú  alistamiento/ de 1885, cuy^aa 
demás señas personales se ignoran, y i  Juan C oilD el^or 
hijo de Esteban y de Maria^ natural de Leivia, avecindada 
en Leivia, de esta provincia, de oficie albañil, nació en 7 do 
Marzo de 1866, soltero, pelo castaño y ojos pardos, >  cuyo ac
tual paradero y doirácllio de ambos se de3Conor.8f para que 
comparezcan en *1 término de treinta días, contados desdo 
la publicación 4 e  este edicto én el Boletín oficial de la provincia 
de Gerona y G a o b t a  d b  M a d b i d , en este íu^gado, establecido 
en las oficinpi* del batallón segunda rbst>vva de esta ciudad, 
al objeto de, hacerlos la notificación v ]ec|ura de la provi
dencia dictada por el Excmo Sr. Capitán general de la re- 
gión como consecuencia de haber prescrito la responsabili- 
dáíd de quintas en el año 19Q6, r on arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden 1 de Jupio d^ 1904 (O. L „  núm. 104), en rq
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l&eión con los Artículos 27 y 50 de la ley de Reclutamiento ] 
Hearnplazo del Ejército vigente, y en tal virtud, en diligen
cia de este día, se acordó queden sin tfeeto las órdenes ti< 
detención y captura de los citados mozos, que a su tiempc 
debieron expedirse 

Por tal motivo encargo á las Autoridades, tanto eiviie 
corno mil bares, no se proceda á su busca ni captara por lie 
be? pracrito  sus respes s&b did&des con relación al recluta 
miento y reemplazo de i. Ejército.

Y  pitra su publicidad, notificación de los interesados y *eo' 
no otad ©uto de las Autoridades gubernativas, se interesa ii 
inserción en el B&IíMm oficial de i*sta provincia y Gaceta di 
M&dsid.

O i o i; 27 de Mayo .de 1908, r= E! €a pi t ánJue z  ins t r n c t or. 
Joaquín Pans d® Vargas. * JG—2900

ORENSE

D. Tiberio Domínguez Rodríguez, primer Teniente del re
gim iento Infantería de Cariño!a, üúnr. 42 Jaez instructoi 
del expediente que se instruye si soMauo Manuel Cendón Do
mínguez por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado Manuel Condón Dom ingas, 'hijo do Daniel y  de Josefa, 
natural de Nelra, Ayuntam iento de Aríóm partido judicial 
do Hitada vi*, provincia da Orense, avecindado en Oaseiro, 
Ayuntamiento de Arión, juzgado de primera instancia de 
Ribadavia, sedas personales no tiene, estatura un metro 590 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contales dos te kx publicación da esta requisitoria m  la Ga~ 
ob ta  das M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
m  el cuartal d© Sm  Francisco, de «esta ciudad, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que do orden superior instruyo á dicho soldado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h «ya lugar*

A  su vez, m  nombre de 8, M. el Rey (Q. D* GL), exhorto 
á lóelas las Autoridades, tanto civiles cómo militares y de 
poli "-da judicial, para que p tac tiqueo activas diligenciasen 
busca d©l referido soldado, y en cas-:* de ser habido lo remitan 
en cAse de preso, y  con ias seguridades necesarias, al cuartel 
de San Francisco y á mi disposición; pues así i o tengo acor
dado en diligencia da este día»

Dada mi Orense á .23 de Mayo de 1998. =T iberio  Domínguez*
JG—2901

OVIEDO1

D. Julio Bemfcsx Beuitez» Capitán del regimiento Infante
ría del Príncipe, mi ¿a. 3» y Juez instructor del expediente 
que per falta de concentración &® instruye al recluta Ma
nuel Vega González,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Vega González, hi jo de Antonio y Antonia, na
tural de provincia de Oviedo, de veintiún años de
edad, y  quinto del reemplazo de 1907, país que en ©1 término 
de treinta días,, contados desda Ja puoacación de esta requisi
toria en la G a c e ta  be M adsid  y Boletín oficial ie laprovincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito e.n ©1 cuartel do San
ta Obra, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, i responder á los cargos que 1© resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que ú  no comparece dentro 
del plazo fijad© s»re. 'declarado en rebeldía, parándole ©1 per
juicio á que hubiere lugar*

A  su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q, T). G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para ia busca y captura de dicho recluta, y caso de sor 
habido lo remitan en ¿Aso ó© preso, y con las seguridades 
convidantes, i  esto píaza y á mi disposición; pues'así lo he 
&ao'»d¿di1 en 6II ;gcjjeia úe est© d'a*

Duda en O n e¿ í á 5 da Mayo de 1908,=Jallo Benitez.
JG—2803

D. Carlos Can el la Muñoz, primer Teniente del regimiento 
Iai>s ntería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente qu.a por falta 4© concentración se instruye al recluta 
José García González.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re • 
eluta Joto García González, hijo de Manuel y  de Josefa, na
tural de Lagriman a (Car rene»), provincia de Oviedo, de ve in 
tiún años de edad, olido jornalero, de un metro 60 m ilím e
tros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que en 
el término de treinta días, contados deide í% publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta d i M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tal de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compa
rece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar,

A  su vez* en nombre de S. M. el Rey [Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y cap tura de dicho recluto, y caso de 
ser habido lo remitan en dase de preso, y  con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 20 de Mayo de 1908— Garlos Candía 
Muñoz, JG—2804

D. Carlos Canalla Muñoz, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Principó, núm* 3, y Juez instructor del ■ ex
pediento que por falta de concentración se instruye al reclu
ta Ms cario Simón Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al reclu
ta Macario Simón Sánchez, hijo de Manuel y de María, natu
ral de Argollólo (Amleva), provincia' de Oviedo, de veintidós 
años de edad, de un metro 640 milímetros-de estatura, y-quin
de! reemplazo de 1997,, para que en el término de treinta días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en ia Ga 
ce ta  dhs M adrid y Boletín qfidal de la provincia de Oviedo, se 
lím ente en este Juzgado, sito en elqumrtel de Santa Clara, 
«jue ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe» 
a responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo^aperciblmientc de que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
a que nuciere lugar,

A  m  vez, en nombre de S* M„ el Rey (O, D. G A  exhorto y 
regalero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cías pa.ra m busca y  captura de dicho recluta, y caso de mr 
habido ̂ lo remitan en ciase de preso, y  con las seguridades 
convenientes,® esta plaza y á mi disposición: pues así lo he 
acordado jen.diligencia de este día,

D a fe  m  Oviedo *  20 de Mayo de im »~Q a rlm  Gamella 
Muñoz» JG—2805 ■

D. Luis Ledo Godoy, Capitán de! regimiento Infantería 
del Principe, núm* 8, y Jaez instructor dd  expediente que 
por fa4a de concentración se instruye al recluta José Es- 
paran de Sal as.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Bs paread® Safas, hijo de Manual y de Generosa, na- 
r a tu r a l  de Antiguo San Tirso de Abre, provincia de Oviedo, 
de veintidós s ñ->s de ©dad, oficio labrador, de un mrtro 570 m i
li metroe de estatura, y quinto del reemplazo da 1907» para que 
m  © I té r mi n o d© t  r el atedias, con I  & de s des d© la publicación 
d© eáita requ is ito ria  en la  G a c e t a  de  M a d r i d  y B o le tín  oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en esta Juzgado» sito en 
«1 cuartel de Svata Ciara, que ocupa la fuerza del regim ien
to 11*fautoría del Príncipe, a responder á los cargos'que 1© 
resultan en dicho expediente; tojo apercibimiento que si no 
comparece demftro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parando!© el perjuicio á que hubiere lugar,

A  la vez, en. nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en ia busca y captura de dicho recluta, y en caso do 
ser habido Jo rem 'tan en clase de preso» y  con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día*

Bada en Oviedo & 25 de Mayo de 1908.=Luís Ledo.
JG—2902

B. Luis Lado Godoy, Capitán del regimiento Infantería 
del .Príncipe» núm. 3, y  Juez instructor del expedientó c ae 
por falta áe concentración se instruye al recluta Francisco 
Fernández Fernández.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Francisco Fernández Fernández, hijo de Juan y de Ma
nuela, natural de Servo, provincia da Oviedo, de veimii- . 
dós años de edad oficio labrador, de un metro 580 m ili metros 
de estatura»y quinto del reemplazo de 1907, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gac e ta  de Mad r id  y Boletín oficial de ¡a 
■provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado,' sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza dal regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los^cargos que le re 
sultan en dicho expediente; to jo  apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G»), exhorto 
y requiero á todas li s Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captara de dicho red  uta, y caso d© 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
co l  venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ha 
acordado en diligencia de este día*

Bada en Oviedo á 25 de Mayo de 1908.=Luis Ledo.
JG—2903

B. Rafael A lbert y Alonso, Comandante de1 regimiento In 
fantería dei Príncipe^ núm. 3-, y Juez instructor cíe! expedien
to qua por presunta deserción sa instruye al soldado del m is» 
m.o Cuerpo José Varela Cadahía.

Por la presente requisitoria cito, 'llamo y emplazo al sol
dada José Yarda  Cadahia» hijo ds José y "do Yicenta, na
tural ds Mato, provincia de Lugo, de veintiséis años de 
edad, oficio labrador, de un metro 570 milimetoos de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1902, para que su el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de M id b id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de Luga, se presente en este Juzgado, sito en el cuarto! 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza del expresado regi
miento, ¿ responder á los .cargos qua íe resultas en dicho 
ex pe'líente; bajo apercibimiento que si do comparece den
tro del pitzo fijado mrá declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A  .su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y  captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y  con Jas segúnda
les convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia d© este día.

Bada en Oviedo á 25 de Mayo de 1908.=Rafael A lto r !.
. JG— 2904

B. Tomás Rodríguez Arcenillas, primer Teniente del re
gimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y J uez instructor 
del expediente que por falta de concentración m  instruye al 
recluta Felipe Fernández Garrido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y - emplazo al reclu- I 
ta Felipe Fernández Garrido, hijo de Fernando y  de Marina, 
natural ds Bonga, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, de un metro 770 milímetros de estatu
ra, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- i 
sitorfa en la Gaceta d® Madbid y Boletín oficial de la pr&vmda 
de Oviedot se presente en este Juzgado» sito en el cuarto! de 
Santo Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan m  d i
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro dal. plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
©1 perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de 3* M. el Rey (Q. B. G .}, exhorto 
y requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y d© policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para Ja busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y  con las segurida
des convenientes» á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Bada en Oviedo á 27 de Mayo de 1998.=:Tom.&s Rodríguez.
JG—2905

' j'l¥. _ ««a n ¡

B. Luis 'Casó d© la Villa, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Principe» núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración s© instruye al recluta 
Salvador Suárez Lorenzo.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplaza al recito 
ta Salvador Stiárez Lorenzo, hijo de Manuel y de María, na
tural de Turón» provincia de Oviedo» de veintidós años da 
edad, oficio carpintero, d© un metro 635 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo' da 1907». para que en el término 
de treinta dias, contados desda la publicación, de esta requi
sitoria en la G aosta  de Madbid  y  Boletín oficial de la prm m - 
da ie Oviedo, m  presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Ciara» que ocupa la  fuerza del regimiento Infante
ría d d  Principe, á responder á los cargos que le resaltan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo.fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que " hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita

res y de policía judicial, para que practiquen &c'-Tva 
gencias para la busca y caru ra  dts dicho recluí,, v 
de ser habido lo remítan en cíese de preso, y coa * ‘ 
dudes convenientes, á esta plaza y á m i disposieió ■ 
lo h@ acordado en diligencia de. este día. ’ M ,.h-íes asi

Bala en Oviedo á 28 de &ayo de 19Q8.=Luis Car 

] *h v - 2908r . '- . is a & r jia u e u m M u m ii'. i^ x a & a

D. Luis Caso de la Yi-lla, primer Teniente de] ? ; :nifl
Infantería del Frío cipe. núm. 3, y Juez ins tracto, = 
diente que por- falta de concentración se itotnru- ;VeY V
Benigno Dias Fernández. "

Per la presente requisitoria cito, llamo y ©mphü t reoí
ta Benigno Díaz Fernández, hijo de Juan y María, (..1 ? ?'

í Acellsna, provincia de Oviedo, de veintidós afi/ ►Garl
quinto del reemplazo d© -1907» para que en el 1 t

: treinta días, contados desde la publicación de est* f n ihit 
ria ea la Ga c e ta  de Madreo y Boletín oficial de ¿a ¿ •wrfad 

. Ouledj, se presente en este Juzgado, sito en el euarieí >
Clara, que ocupa la fuerza d<?l regimiento Infanta r' -
cipe, á responder á los cargos que le resultan en d , in exne 
diente; bajo apercibimiento que si no comparece 1 *. i o deí 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole e 
á que hubiere logar.

! A  su vez, ea nombre da S. M. el Rey {Q. D. G.), f ihorto t 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles c o r mi l i t a 
res y de policía judicial, para que practiquen activadíUiigm.' 
eiss para la busca y captura de dicho recluí*, y í; ,u >í 
habido lo. remitan en ciase de preso, con las s^-fKkáes 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pum i0 tsn> 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo a 29 de Mayo de 1908. =  Luis 
| JG—2907

■ D. Julio Benítez Besítez. Capitán del regimiento lufauate- 
ría del Principe* núm. 3, y Juez Ins tractor del expedente qm 
por falta áe concentración se instruye al recluta Obi?*:i ú* y a." 
lilao Solares*.

Por la presente requisitoria cito» llamo y empís?/) si ra- 
' cinta Obdulio Vallino .Solares, hijo de José y de Doh tm, na- 
: tum i de Carañe?, provincia de Oviedo, de ve i nt i únWf i i os  
. de edad, oficio labrador, de un metro 583 mil ios et roí; de esta-
■ tura, y quinto del reempla da 1907, para que en el tormino de 
treinta días, contados desde la publicación de emn. remidió-

; ría en 1» G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pnwU'ia di 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuarta) de San
ta Gara, que ocupa la fuerza del regimiento Infam-nría del 

: Príncipe, a responder á los cargos que le resultan ?u dicho 
; expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
ju icio á que hubiere lugar.

¡ A  su vez, en nombre de B M. el Rey (Q. D. G*), exhorto y 
requiero á todas i as Autoridades, tanto civiles aornu raili- 
t&res y de policía judicial, para que practiquen a-:íhv¿g di
ligencias para Ja busca y captura de dicho re a míe, y e^so ds 
ser habido lo remitan e® clase de preso, y con a ,:>iinda- 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; p i.¿ así lo ■

.■ he acordado en diligencia de este día.
D&da en Oviedo á 31 de Mayo de 190S.=J^lio Bflaítoz, 

i JG—-V'808

¡ J

I B. Julio Benitos Bsnítez, Capitán del regimiento í. o. faite- 
: ría del. Príncipe, núm. 3, y Juez instructor dd  ¿x^.iianta 

qu© por falta de concentración se instruye al rec lu í” Manuel 
; Olaja Yiliasón,
| Por la presente requisitoria cito, llamo y ©oiDkre* rodu*
? ta Manuel Olaya Villazón, h ijo de Ensebio y d©3-. g e .  ú, na-, 
tura! ds San Justo., provlucia de Oviedo, d© ve»n • ícuatro 

• años ds ©dad, oficio empleado, de un' metro 635 «aF'matroz 
de esto-tura, y  quinto del reemplazo d© 1907, para qnz m  el 
término de treinta días» contados desde la pubUcacíóu de esfei 
reqoisitorA en la G aceta  de Madrid ' y  B&k%m andd (k la 
provincia de Oviedo, se presenta en este Jazg&do, sím m  el 
cuartel d® Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento- 
Infantería del Príncipe, a responder á los cargos nm  k  re
sultan en dicho expediente; b»jo apercibimiento q«#.e si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado m  rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
. A  la vez» en nombre de 3. M. el Rey (Q. B. G*), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,.tanto civiles, como milita
res y  de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias para la  busca y captura, de dicho re data, y chso de ser 
habido lo remítan en clase de preso, y  con las seguridades- 
convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues a,sí lo he'" 
acordado m  diligencia de este d ía .., '

Bada ©n Oviedo á 31 de Mayo de 1908.,=Julio Benitos.
■ %  ̂ JG-—2909 ^

B. Julio Baiatez Be&ítez, Capitán del regimiento Imfante- 
ria dal Príncipe, núm* 3, y Juez Instructor del apeálente 
que par falta de concentración se instruye al reclama Nica
nor Rubio Solares.

Por la'presento requisitoria, cito, llamo y emplazo al re
cluta Nicanor Rublo Solares» hijo de José y de Margarita» 
natural de Cora, provincia de 'Oviedo, de vemticnatro años 
de ©áad, oficio jornalero, de un metro 015 mili metros de es
tatura, y  quinto del reemplazo de 1997,' para qua^ en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de asta-, 
requisitoria en. la G aceta d® M adrid  y Boíefá» &fidd de íc 
•provincia de Oviedo, ■ se presenta en este. Juzgado, sito en “  
cuartel de Santa Clara» que ocupa la  fuerza del regimiento j
Infantería del Principa, á responder á los cargo? que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibinuento que !
comparece dentro del plazo flja io  sera declarado en reM ® »r 
parándol© el perjuicio á que hubiere lu^ar. ■

A  su vez» en nombre de 3. M. el Rey (Q. D* G*)r exhorte y 
requiero á todas las Autoridades.» taáto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias pará la busca y  captura de dicho recluta,, y  «s o  u® 
ser habido lo remitan, en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esto' plaza, y á mi disposición; pues asi ia 
he acordado ©n diligencia da esto día.

Bada en Oviedo á 31 de Mayo de 1908.=Julio Benítoz*
JG—«Jiv

B. Julio Beiltez Benitaz, Capitán dal regimlanto 
ria del Príncipe» núm. 3, y Juez instructor dd «xpw j®  
que por falta de conce^traelén se instruya al reduta Leían 
nio Ortiz Sánchez. . i.,;

Por la. presente requisitoria cito» llamo y  ampia®? ^  
ta Osledonlo Ortiz Sánchez, hijo de Luis y de ^ as^iSia?í íitJ ¿ñ 
ral de Peón, provincia de Oviedo, de veinticuatro aa „
«"dad., oficio labrador» de un metro 670 ®ilíni®tros «© ©. ^  
ra, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el-«erau 
treinta dias,» contados desde la publicación d® esta rey * .  . 
ria en la G aceta  ob. Madeid y . j3$kMn efidod de m ppftw»
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n ká(' --sa presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San* 
ClV>W“qüe ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 

P íncí H% á responder á los cargos que le resultan en dicho 
oedient?; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 

del os d ado sera declarado en rebeldía, parándole el per- 
inícioV que hubiere lugar.

A ^  en nom^re de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reaiií* o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tar^ ^  policía judicial, para que practiquen activas dili- 
LnchaP»ra busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
® n?¡nv entes, áresta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tan v a "«cordado en diMgencía de este día. 

n*d« &n Oviedo á 31 de Mayo de 1908.=Julio Benítez. 
v    JG—2911

ZARAGOZA

f  p # Á itonio Valencia Somalo, primer Teniente, segundo 
Avudaat-s del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de 

■■ C ab aller ía , y Juez instructor del expediente seguido contra 
el re í Hit a da la Caja de Pamplona, núm. 79, por la falta de 
concentración para"su destino á Cuerpo, José Elgorriaga 
XJrsu '̂ui.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo alreclu  
t a  mencionado, natural de Vera, provincia de Navarra, hijo 
de J^n y Martina, soltero, de veintiún años de edad, de ofi
cio labrador, y para que en el término de treinta días, con : 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de M a d r i d  y Boletín oficícd dé la provincia de Navarra, se pre
sentí en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en e; cuartel de Torrero, de esta plaza, para responder á los 
c a r g o s  que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi- 
m ient-deque s in o  comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M el Re? (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas 'diligencias en la busca y captura del acu
sado. y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
dilig ¿sia de este día.

Divis en Zaragoza á 16 de Mayo de 1908.=Antonio Va
lencia. JG—2725

Jurisdicción de Marina.

ALGECERAS
D. Fernando G^und y Rodríguez, Teniente de navio, A y u 

dante y Juez instructor de esta Comandancia.
Per *el oresente, y en uso de las Lealtades que me concede 

el «rt. 366 de la ley de Eájuieiaraiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Antonio Cervera Vidales, hijo de An
tonio y de Isabel, natural de .L án y  vecino de La Línea, de 
cuarenta y tres años de edad, de estado casado y profesión 
jornalero, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado para la prácti 
ca de diligencias.

ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles coráo militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras I o de Agosto de 1908.=Fernando Grund.=El 
Secretario, Cristóbal Gómez.* * JM-^595

CARTAGENA

D. Enrique Campi-lo y Jiménez, Alférez de navio de la 
Armada y de la dotación del crucero Cataluña.

Por ’a presente requisitoria se cita, llama y emplazAál ma
rinero de segunda clase de la misma dotación Tomás Silves
tre Sánchez-.Martagón, hijo de Wenceslao y de Ignacio, na 
tural de Guernica, trozo de Barmeo, brigada de Bilbao, de 
veintiún años de edad, soltero, de oficio anterior cocinero, 
de condiciones morales buenas, pelo castaño, ojos.pardos, 
barba naciente, estatura regular, color sao o, nariz regular, 
sabe leer y escribir, en 25 de Agosto de 1907 fué detenido por 
prófugo á bordo del vapor Activo en el puerto de Bilbao, para 
que en el término de treinta días se pres°nte eñ este Juzgado 
de instrucción á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero de Cartagena instruyo contra el nombrado To
más Silvestre Sánchez por delito de consumar deserción en 
el puerto de Barcelona en 23 del mes último; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan ¿ la busca y captura dol 
referido individuo, para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 13 de Julio de 1908.=Enriqua Cam- 
pillo.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Ramón Se- 
rentes y Valencia. - JM—596

CARRACA

D, Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.

Por esta mi única requisitoria cito, llamo y emplazo al 
marinero de la Armada Francisco Cprbonell Pascual, natu, 
ral de Vil la joyosa, de veintidós años de edad, hijo de Vicen
te y de Teresa, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, color sano, ojos azules, barba saliente, estatura 
regular, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta dh  Ma d b id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carra
ca y en el edificio que ocupa dicho Juzgado, con objeto de 
responder á causa que se 3e sigue por deserción; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.
. 4} Propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles-y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
í^ c ia l  procedan á la busca, captura y remisión por tránsi 
«os del citado marinero á la Comandancia general de este 
Apostadero y á mi disposición, en calidad de preso.

barraca 27 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Santos 
Rafael Guillén. JM—597

D. Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.

Ror esta mi única requisitoria cito, llamo y emplazo al 
TnSmeí 0 Armada Sebastián Pérez Rodiñor, hijo de
de akncarnación, natural de Damión, de veintitrés años 
dusS 1 ’ Para.<lue"en término de treinta días, contados 

la Publicación de la presente en la Gaceta  d e  Ma d b id * 
mparezce ante este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carra* 

sereióS.e¿°* êto ^ resp on d er á causa que se le sigue por d e
clarado re^^ ^  9Ufi s*110 1° verifica sera de-

ci^L?ropi?,.tiemP° y encargo á todas las Autoridades 
8 y h i t a r e s ,  individuos de la Guardia civ il y  policía

judicial procedan á su busca y captura, y  caso de ser habido, 
la remisión por tránsito a la  Comandancia general de este 
Apostadero en calidad de preso y á mi disposición.

Carraca 30 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Santos 
Rafael Guillen. JM—598

FERROL j
D. Justo Pérez Otero, Capitán de Infantería de Marina, con 

destino en la tercera compañlj} del segundo regimiento, y  
Juez de la sumaria que por el delito de deserción se le ins- 
instruye al soldado de dicho Cuerpo Ramón Domingo Guell, 
y en nombre del Excmo. Sr. Comandante general del Apos
tadero del Ferrol. j

He acordado en providencia de esta fecha sean publicadas 
las requisitorias en la G aceta  de Ma d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, c i
viles y militares, procedan ¿ la busca y captura del recluta 
de Infantería de Marina Ramón Domingo Guell, vy en caso 
de ser habido sea remitido al cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores, sito en la ciudad del Ferrol, haciéndole saber 
que transcurridos los treinta días después de publicadas las 
requisitorias y no habsr comparecido será castigado con 
arreglo á la ley de Enj uiciamiento m ilitar de la" Marina de 
Guerra.

Ferrol 29 de Julio de 1908.=V .° B .°~ E l Juez instructor, 
Justo Pérez.=Ei Secretario, Antonio Brocas.

^ Señas.
Hijo de Lorenzo y de Teresa, natural de Valís, provincia 

de Tarragona, avecindado en Valls, nació en 21 de Octubre 
de 1883, de oficio labrador, y edad diez y  nueve años, nueve 
meses y diez días. JM—599

MÁLAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Arma

da y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má
laga.

Por la pre’sente cito, llamo y emplazo al marinero que fué 
de la goleta Montserrat Eduardo Senande Quíntela, natural 
de la Coruña, de estado soltero, para que se presente en este 
Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de esta provin
cia, para prestar declaración en una causa, concediéndole el 
plazo de treinta días, á contar desdóla publicación del pre
sente en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la Coruña.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades procedan á la 
busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habi 
do sea puesto á mi disposición.

Dada en Málaga á 27 de Julio de 1908.=V .°B .°=José Mon 
tero .= E l Secretario, Martín Puche. JM—600

D. Alfonso.Bolín de la Cámara, Teniente, de navio d éla  
Armada y Juez instructor de una causa.

Por la presente cito por el término de treinta días, á con
tar desde la publicación del presente en la Gaceta  de Ma 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga á Luis 
Schusgast, Director de Ja Sociedad anónima de seguros Ger- 
maniá, domiciliada en Berlín, para darle, audiencia instruc
tiva en la causa por abordaje del vapor Jame Haynes con el 
de pesca Villamil9 y de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hata lugar.

Dada en Málaga a 1.° de Agosto de 1908.=V.°a B.°r=Alfon- 
«0 B olín .= E l Secretario, Martín Puche. JM—6QI

PUENTEDÉÜMB

D. José Suanzes y Calvo, Temaste de navio de la Armada 
y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.

Por e l  presente cito, llamo  ̂emplazo á Maque! María Man- 
t^g& Palmeiroí hijo de FEancjs&o y.Ju&na, natural y vecino 
de Miño (CastroJ^iúsoritp d iÁ ^ íb j*  de este trozo, para que 
se presente en está Ayudantía de Marina en el plazo de no
venta días, á contar desde la publieaci^n de este edicto en la 
Ga ceta  de Ma d b id , con óbj«íto de ingresar en el servicio de 
la Armada por haberle correspondido en reemplazo del tam
bién inscrito José López Arnoso, hijo de padre impedido po 
bre, hallándose los folios 34 y 35 aqsente* en ignorado para
dero; advirtiéndole que de no verificarlo en el plazo que se 
le concede será declarado prófugo.

Puentedéume 1.° de Agosto de 1908.=¿=E1 Juez instructor, 
José Suanzes. JM—692

SANTANDER
D. Julio Gutiérrez y Gutiérrez, Teniente de navio, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y  emplazo al in d iv i
duo Romualdo Irastorza Díaz, natural de Casar, Ayunta
miento de Cabezón de la Sal, provincia de Santander, de 
treinta años de edad, casado, fogonero, hijo de Pedro y Jose
fa, cuyo paradero se ignora, para que en el término de no 
venta días, contados desde la publicación del presente en la 
Ga c e t a  de Ma d b id , comparezcaon esté Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde,

Al própio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y rémisión por tránsi-

S»os de citado individuo ¿ la cárcel pública de esta ciudad, de* 
ándolo en d ía  á mi disposición en clase de preso.

Santander 1.° de Agosto de 1908.=E1 Juez instructor, Ju
lio G utiérrfz.=E l Secretario, José González. JM—603

SEVILLA
D. Miguel Esteban García, Teniente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Ándrés Azal García, de treinta y tres años de edad, sol
tero, natural de Sevilla, que desertó del vapor Oincwighan el 
día 6 dé Enero del año actual, estando surto dicho buque en 
el puerto de Amberes, para que en el término de veinte días, 
contados desde ía publicación del presente en la Gaceta  de  
Ma d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de pste puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y  encargo a todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civ il y po
licía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, por 
tránsitos, de citado individuo, á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Sevilla 24 de Julio de 19Ó8.=Miguel Rsteban.^El Secreta
rio, José Lóbali. JM—$04

VIGO
D. Bernardo Pereira Borrajo, Alférez de navio, agregado á 

la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la 
sumaria que^se aigue contra Martín Alvarez y Alvarez por 
el delito de prófugo.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la

comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales se 
desconocen; es hijo de Luis y María, natural y vecino del 
barrio de San Lorenzo, Ayuntamiento de Vigo, y cuyo para
dero se ignora. j;

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y  
emplazo al referido individuo á fin de que en el término de no* 
venta días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocim iento^el paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cu s
todia á esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo 27 de Julio de 19Ó8.=rV.° B.°^Bernardo Pereira.=  
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—605

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  

á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .
El jueves 10 del actual, á las tres de la tarde, se procederá 

públicamente en las oficinas dal Comité de París, calle Chau- 
chat, núm. 20 al sorteo de 88 obligaciones de la extinguida  
Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las 
Minas de Belmez, reembolsabas á 500 francos, á partir del 
1.° de Octubre del corriente año.

| Madrid 3 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario del Con- 
I sejo, Manuel de Ojeda. x  142

F e r r o c a r r i l  A l a v é s - V i z c a í n o .
C om pañía an ónim a.

i Se convoca á los accionistas á la junta general extraordi- 
! nana que se celebrará en Vitoria, en el domicilio social, Es

tación, 24, primero, el martes, 22 de Septiembre del corrien
te sño, á las diez y seis horas.

El Presidente, Emile Cuylits.
OBDEN DEL DÍA

Disolución total y definitiva de Ja Sociedad; su liquida
ción; nombramiento y poderes de los liquidadores.

El depósito de acciones, para tener derecho de asistencia, 
con arreg1© al art. 15 de los Estatutos, y la entrega de la pa
peleta de entrada, con expresión de los votos que cada accio
nista tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el domicilio 
social todos los días laborables hasta el día 12 de Septiem
bre del año actual, de las doce á las diez y ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Robustiano 
Zulueta. X - 130-13

B a n e o  d e l  C o m e r c io .
B ilbao.

Su situación el día 31 de Agosto de 1908.
Pesefas.

ACTIVO
Caja y Banco de España ...........................  3.069.047‘29
Efectos en cartera----- * ......... 10.003.175*17
Valores en poder de corres

ponsales..................... ............ 2.750.963*31
— ■- ,------ 12.754.138*48

Prestamos sobre valores.. . .  8.288.339*57
Créditos en c /c  con interés.. 20.206.031*90

 Á—   28.494.371*47
Corresponsales deudores.................  4.667.494*23
Deudores d iversos.. . . . . . . . . . ........  L664.559*90
Mobiliario  ..........................   8.834*97
Gastos generales. ........................... .. 211209*83

49.685.656*17
Depósitos en garantía, nomi

n a les  .....................  58.657.081
Idem en custodia, ídem   132.994.643*59
Valores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales,
ídem  ..........  2.903.729<87

   194 555.454*46

244.241.110*63

PASIVO

Capital  ..........     5.000.000
Fondo de reserva ...............................................  1.000.000
Cuentas corrientes..................  11.855.088*31
Consignaciones voluntarias

en efectivo............................. 66.955*85
Imposiciones á noventa días. 1.183.284*02

- 13.105 323*18
Imponentes en la Caja de Ahorros    27.930.027*26
Corresponsales acreedores...............................   1.325.502*76
Acreedores diversos  ............   514^585*29
Idem por cu p o n e s ...............................  146.002*41
Idem por amortizaciones....................   53.768*65
Efectos por pagar.   80.263 71
Beneficios en valores por realizar.................  111.007*03
Pérdidas y ganancias........................................   419.175*88

49.685.656*17
Depositantes de valores en

garantía, nominal es   58.657.081 /
Idem de efectos en custodia,

íd e m .. . . ................................. 132.904.643*59
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, ídem 2.903.729*87
 ——  194.555.454*46

244.241.116*63

\ El Contador, Eustaquio Negrete. =  El Diréétór Gerente, 
r sustituto, Joaquín Abásolo. =?V .° B.° =  El Presidente de 

turno del Consejo Aa"Admiáistractón, W dro Ghalbánd. 
í- ^ X —143
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del d ía  3 de Septiembre de 1908, 
com parada con la  del d ía  an ter io r .

FONDOS PU BLICO S

CAMBIO AL CONTADO

Día 2. 1 Día 3.

M i  psrptim  t í  4  •/. ¡starter,
Ssria de 50.0G0 pUs. &*mi»ak*«, .  • *
Ídem St de S i . 0 0 0  ideas id............., * . . .
Idem D, de 18.§00 ídem id..*»»*•*»•« * 
IAmb fl de i  0 0 0  ídem id ........ ..

1
84.45 V 1 0  ¡ 84,40 
84.40 I 84,35 y 45 
84,60-55 y m A 84,45 y 50 
86,60 f 8 6  55 y 60
87.40-25 y 30 87,35 y 40
87.40-25 y 35 87 35 y 40 
87 30 i 87,40 
87,30 j  87,35

101.45 IlO 1,35 
¡101 45 i »
101.45 i *
101.45 i 101.40-45 y 3o
101.45 101,45
10150 y 45 101,45 y 55
101.45 ¡101,15

451% *450,50 
399% 400%

» ; 220,50 
1-2,15 J 102,05 y 1 0

105% y 106®// l
i *te * »

M km fet &g$ceta£*i¡
**-. 308 400
.............................. 183 500.

1 , *#*í .8,500
____ . . .  2 . 0 0 0

4 oOO
..........  0 . 0 0 0

'a fea ** .. ___* . . ,  4.500
s pímm m fem tm m  
¿roo, Si ls ta 28,095

I4*m  M de 8 . § 0 0  ídem id .. . * . . . ........
l& ra  A de §00 ídem id............ * . .  * *
.« e n  G ;  F ,  de 1 0 0  f  3MW íd«M Id.........
R« éítmTmntñú iafIm

Bcwts « 1  B V» «aw tfiaM s.
terta f ,  de I 0 .M 0  *i*t. Dovtealaf........
IdSRM R A* 000 ida» id......................
|A«va tí iq Miñ íññm id* *ICKk £?* ufl iidow »«• *»**♦••#♦* 
IAam f* jIa £ fli\A idaM t í ........ * * * 1 0 4 4

Id 8 M S .d e  S,*O0 ídeM íd ....................
Idea» A, da S00 ¡de» ¿3.............. .

SU 9B* y #88!»daás9.
San ie  de España, acciones «?*«<««., * • 
fesap.® Arrendataria de Tafeawa, iwr^ 
Ranee hipotecario de España* idess  ̂ - 
Idem id., cédula* al 4 %  soo p t» . . . . . .
&4 em id , ídem al 4 %  * «' -1 ■ * 
Banco de Castilla» aesioass**
Dance Hispano AfifierjcaiiS» idan^*. =., 
f&nca .«apañe! de crédito» ( m  . ■■■ 

l&tsmaa gtm ra) i s  t ^ % f ¡  £ 
Diada perpetua al 4 par ib l leiest&í.. . ,  
Item  id  ai 5 por 103 amortíiafete

Hipotecario.—Cédalas a! p*? ? i
JAsiionee del Banco de España.......... .
id cn  del Banco Hipotecario di ¿«3 ^ 3 , 
Idem del Banco j^kpano «.marica**—  
Ida» do la ««ompañ» Ar/asdstark <1 * f

fSBfcteg ®táa>5 « ta ta ta  ssirn 
f  aria* 6  la viste*». . . . .  111 833 &aa

OBSERVATORIO DE MADRID

• b a e r v f i e f o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  3  d e  S e p t i e m b r e  d e  I D O S t

HORAS.
ALTOKA 

fel barflmttro 
ít dueida ft 0a

en znllfmtUoi

nHHÚHirRQ rcnUR
HanadRe DXSIOOIÓ»

B«¡«. HnniIcQÜs.
Id

n i «  Renace.
MlRllTI. 9 efRia ial vísala.

lis de l a a a a & s - . . . . . TOS 04 20.6 12.6

11.4

16 6

7.0 38 NE.............. Brisa fuerte. • DesyejiC§í

Idest

Idsít.

lde3E¿

a ífe Ifi ttaaŜ iaÑ . „__, _ TOS 29 

708 69

17.0 7.2

9.6

50 NE.............. Brisa...........

B ds is'niiifiBS,. 24.6 44 NE.............. 1áe& lisera. 

Calma.........Ü iel 707 84 30.9 20 3 

19 8

12 8 41 WNW . . . .

$ da k  l a r d a . 706 57 33,4 10.2 26 S I? ........ ... Brisa fuerte. Casi despejada.
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L a i tem p eratu ra* m áxim a* «on de la  v íp e r a *

P A R T E  NO O F I C I A L
_____________ A N U N C I O S ___  ’

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de la ¿janana. 
Los ejemplares comentes de dicha Gaceta se hallan de venta en el Ministerio da la Gobernación.

SANTOS DEL DIA 
San Marceloy Obispo y mártir. y San Mohés, mártir»

ESPECULOS 
JC TO O ta íl

A PO LO .—A  las 7 .— L a  noche de R ey es .—L a patria ehíc** 

E l m al de am ores*— L a s bribonas.

N O V ED A D ES.—A  las 6 1(2*— L o s ch icos de la  escuela.— 

'E l cabo prim ero.— L a  señora ca p ita n a .—S al de espido# (6S~ 

tren o ).—E l ilu so  Cañizares.


